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Alas 11:32 horas. El C. Presidente.- Sefior Secre
tario, proceda a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO JESUS OSCAR DELGA· 
DO ARTEAGA.- Se procede a pasar lista de asis
tencia. 

Señor Presidente,hay una asistencia de60 Repre
-De refonnas a la Ley Federal de Reforma Agra- sentantes. Hay quórum, sefior Presidente. 
ria 

-De Bando por el que se ordena que los editores 
establecidos en el Distrito Federal, los autores de 
obras sobre esta Entidad y el Departamento del 
Distrito Federal donen dos ejemplares de sus pu
blicaciones a la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal 

-De Decreto por el que se abroga el que prorroga 
los contratos de arrendamiento de las casas o 
locales en el Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial en diciembre 30 de 1948. 

DICTAMENES DE SEGUNDA LECTURA 

-Del Reglamento para la atención de minusváli
dos en el Distrito Federal 

-Del Reglamento de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social del Distrito Federal. 

COMUNiCACIONES 

EL C. PRESIDENTE.. Se abre la sesión. 
Proceda la Secretaría a dar lectura del Orden del 
Día de esta sesión. 

ELC. SECRETARIO.- "Sesión pública ordinaria 
del dfa 11 de enero de 1990. Primer perfodo, 
segundo afio. 1 Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

Orden del ora 

Aprobación del Acta de la sesión anterior 

Iniciativas 

-De adiciones y modificaciones a la Ley de Salud 
del Distrito Federal, con el fin de promover el 
derecho de los no fumadores, que presenta el 
ciudadano Representante Adolfo Kunz Bolaftos, 
del Partido Auténtico de la Revolución Mexica
na. 

-De reformas a la Ley Federal del Trabajo en 
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Zu~tta, del 

.De reformas a los artfculos69, 75,81, 82, 86, 420, 
. 4Z1. 426,427. 429 Y 433 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria qu~ presenta la ciudadana Re
presentante Miriam Jure) del Partido Revolucio
D!lriO Institucional. 

• Llnearmentos para el Reglamento de Protección 
" Civil¡ que presenta la Primera Comisión. 

· .. Uneamientos para el Reglamento de PoUcla y 
Buen Gobierno, que pt~enta la Primera Comi· 
slón. 

DIctámenes de Segunda Lectura: 

·Discuslón en lo'particular del que contiene el 
Realamento para el Tratamiento de Minusváli
dos e'l) la'yfa P(¡bUca del Distrito Federar. 

, .Disc~iónen lo general yen lo parUcular del que 
, QOntlene el Reglamento para Reclusorios en el 
. Distrito Federal. 

Q)municaciones de la SI ,Comisión sobre un 
programa,de empleo, capacitación y adlestramien· 
to,para la mujer. 

Sobre la creación y ~cuelas para artes y oficios 
, ,ta'rnblén ,de la SI' Comisión. 

Propuestas: 

"~O, ", ,-' 

Moreno CoUn detPtl~lido 

-Para incrementar elaceIVo ~:::.!:¡~;r~~1l; teca de esta ~amblea que.l'r~nta 
Representante FIavio Obrizález del 
dón Nacional. 

-Sobre el Con"'IV,"olriodeMi¡,lca ~!exicana 'que 
presenta el ciudadano' Repres~ittante José
nue! Barranco del Partido Acción ~acionál . 

Denuncias: 

la el ciudadano Representante 
Partido Acción Nacional. 

Asuntos Generales: 

-Comunicación de los Vecinos de 11 •• 10'10 
ciudadanos Representantes Juan 10!:é'Ca'ilUI 
Mota y Santiago Ol\ate Labor4e. , 

• Pronunciamiento referenteal SIDA. que, ~~:~;¡:,.', 
ta el ciudadano,Representallte Carl~ Ji 
del Partido Acción Nacional. 

• Los demás asuntos con lo que dé cuenta _1a¡iOOre.;", 
tar[a". 

Señor Presidente, se acaba 4e proceder a ~,>, .. ::, 
lectura a la Orden del Dla. 

EL C. PRESIDENTE.-
~S9bre transporte p\1blico que presenta el eluda· dar cuenta cOn eLA(lta 
,da~o 'Representan ro Alfredo De la Rosa del Par· 

tldo del Frente Cardenlsta. !L~C~. ¡SE~C~R]E¡TjA~R¡\O¡'1-~~§~~~ªii, Secretarfa le 
.s'obre reordenación del Distrito Federal que fundamento en 
presenta la ciudadana Representante Rodo Huer· Reglamento Interior 
la del Partido de la Revolución Democrática. los sef\ores coordinadores 

"'" ,,'Sobre transporte p(¡blico, que presenta el ciuda- preguntar a la Asamblea si es de aprobarse~ , 
',,: dano Representante JuStino'Rosas del Partido 

'ACcIón Nacional. EL C. PRESIDENTE.- Proceda. seft',r S:ect,!tq-',¡;. 
rio. 

, ,·Sobre vivienda que presenta el ciudadano Re· 
presentante Feniando Lozano del Partida Ac- EL C. SECRETARIO ... Está discusión 
clón Nacional. . 

haga uso de 
, -Para proteger la fauna del Distrito Federal que pregunta si' aprueba. Los 
presenta el ciudadano Representante _Alberto aprobación,'s(rvir~emartifestari.) p<,nlén,ios~ij~;' 

--,'¡ 
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'" pie. Aprobada, seftor Presidente. 

"AcrA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANlES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA ELDlA 
NUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANlE 
RAMONSOSAMONlESHERRERAMORO 

En la Ciudad <te México, a las once horas con 
veinte minutos del dia nueve de ,enero de mil 
novecientos noventa, la Presidenda declara -abier
ta la sesión, una vez que la Secretaria manifiesta 
una asistencia de sesenta Representantes. 

Seda lectura al Orden delDíayhabiéndosere
partido el acta de la sesión anterior a las fraccio
nes ,partidistas, se pregunta si se aprueba la mis
ma. Aprobada en sus términos. 

Se da lectura a una comunicación del Repre
sentante Mario Jiménez Valadéz, por la cual ma
nifiesta su deseo para que se le incorpore a la 
Segunda Comisión. La Asamblea la acepta. 

Asimismo se da lectura a una comunicación 
enviada por la Secretaria de Pesca,con la que in
forma el estado que guardan los productos alma
cenados en Refrigeradora Tepepan. De entera
do. 

Hace uso de la palabra la Representante Mirlan 
Jure Cejin, para presentar una iniciativa de refor
mas a la Ley Federal de la Reforma Agraria. Se 
turnaa la Doceava Comisión para estudio ydicta
meno 

La Presidencia solicita a la Segunda Comisión 
que pida informes a la Procuraduría del Distrito 
Federal sobre el caso de las jóvenes violadas a fin 
del afta pasado, asf como, se reúna con la Comi
sión Especial del caso mencionado, e informe a 
esta Asambleasus gestiones sobre la vigilancia de 
la Administración de Justicia en este caso. 

Hace uso de la tribuna la Representante Jar
mila Olmedo del PRI, quien da lectura a una 
iniciativa de Ley de Seguridad Pública para el 
Distrito Federal. Se turna a la Décimo Segunda 
Comisión para estudio y dictamen. 

En el uso de la palabra el Representante Ono-
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sandro Treja Cerda del PRI, quien a nombre de la 
Segunda COmisión da lectura al proyecto de Re- . 
glamento de Reclusorios para el Distrito Federal. 
Queda de primera lectura. 

La Representante Beatri2; Gallardo 'Macias 
del PFCRN, da lectura al dictamen de la Octava 
Comisión, sobre la propuesta presentada por el 
Rep~esentante Altamirano Dimas y resuelve lo 
siguiente: 

l. Que esta Octava Comisión ha tenido a bien 
considerar viable la propuesta presentada sobre 
el pronunciamiento del pleno de esta H. Asam· 
blea de Representantes del Distrito Federal, res
pecto a la inclusión de los periodistas en la tabla 
de salarios mfnimos profesionales . 

. . 
2. En lo que respecta a su implementación, se 

envfe a la Comisión Nacional de los Salarios 
Minimos para que de conformidad a sus faculta
des resuelva lo que en derecho corresponda. 

3. En virtud de la opinión emitida a esta Octa
va Comisión por la Comisión Nacional de los Sao 
larios Mfnimos con fecha diez de noviembre del 
afio próximo pasado, en el sentido de que para 
poder ser considerada esta propuesta, se acuerde 
enviar esta recomendación en sus términos. Se 
enviará a la COmisión Nacional de los Salarlos 
Mlnimos. 

En el uso de la tribuna el Representante Daniel 
Aceves ViIlagrán del PRI, quien a nombre de la 
Segunda Comisión se refiere al Dictamen de 
Segunda Lectura al proyecto de Ordenanza por la 
que se disponen medidas para faciJitary agilizar la 
sustanciación de trámites de defunción en el Distrito 
Federal. 

Sin que motive debate este Dictamen, se aprue
ba en lo general y en lo particular y se turna a la 
Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 
Federal, para su publicación y entrada en vigor. 

Se disvensa lá lectura al proyecto de Regla
mento para la Atención de Minusválidos en la Via 
Pública en el Distrito Federal. 

Para hablar en favor del Dictamen, hacen uso 
de la palabra los Representantes: René Torres 
Bejarano del PRO; Taydé González Cuadros del 
PAN; Francisoo Leonardo Saavedra del PPS; OreUa 
Casilla Ontiveros del PRI Y Robeno Ortega Zurita 
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deIPFCRN. 

Para hablar en contra, ~acen uso de la palabra 
los Representantes: Héctor Calderón Hermosa 
del PARM y Adolfo Kun. Bolaftos del P ARM. 

Para hechos, hace uso de la Tribuna el Repre
sentante Fernando Lerdo de Tejada del PRI. 

Par~ alusiones personales hace uso de la pala. 
,bra el Representante Adolfo Kunz Botaftas. 

Suficientemente discutido este dictamen, se 
" .prueb~ por cincuenta y seis votos a favor, tres 
abstenciones y tres en contra. 

Hace uso de la palabra el Representante San
tiago Oftate ~borde del PRI, quien da lectura al 
siguiente punto de acuerdo presentadó por las 
seis fraccIones partidistas de esta Asamblea: 

Q",e la Presidencia de la Mesa Directiva de 
'esta Asam~loa de Representantes, se dirija for
malmente al titular de la Procuradurfa General 
deJust,icia tlel Distrito Federal, con el propósito 
de pedir oontináen las investigaciones que en este 
caso se vienen realizando, hasta concluir con la 
coR$lgnacJ.óndel o de los responsables materiales 
e intelectuales de la agresión sufrida por el perio
dlita Fernando de Ita. 

Para hechos sobre este punto de acuerdo, hace 
uso de la tribuna el Representante Francisco 
Leonardo Saavedra. 

Sufidentemente discutido este asunto, se aprue
,bao 

La Presidencia informa que se dirigirá al titu
lar de esa Dependencia pp,ra solicitar lo que se 
pide en el punto de acuerdo aprobado. 

En el uso de la palabra el Representante Al
fretlo Vlllegas Arreola del PRI, para dar lectura a 
un pronuilciarpiento porel cual esta Asamblea de 
Representantes, del Distrito F~eral rechaza el 
que a través de un programa televisivo dotado de 
un amariltismo propio de este tipo de cintas, se 
pretendan realizar juicios respecto a la conducta 
de personas e Institucio~es mexicanas. 

Para hablar sobre este mismo tema, hacen uso 
dela tribuna tos Representantes: Humberto Plie
go Arenas del PPS; Genaro Pifteiro Upez del 

PFCRN. 

La PresJdencia acuerda que la Primera Asam.~ ,.' , 
blea de Representantes, manifiesta su enérgico ' 
rechazo a las graves distorsiones que del pafsysus' 
instituciones se hacen-en una serie-de televisión,', 
preparada en los Estados Unidos de Noreteamé~ 
rica. 

y hará todo lo posible para quese dé a conocer 
a nuestra población, a través de los diferentes 
medios de comunicación; , ' 

Hace uso de la palabra el Representante Car- -_ 
los Jiménez Hernández del P AN;presenta la si~ 
guiente propuesta a nomb(ede su"partido: Solici. 
ta la comparecenoia del Director Oeneral 'de OQ-' 
bierno del Departamento del Distrito, Fedeta1;' 
contador público Jesús Martfnez Alvarez, para " 
que informe a esta Asamblea, sobre las"poUUcas 
que implementan actualmente las autoridades y 
las políticas a futuro sobre cementerios y progra
mas a corto plaw. 

Se admite y se turna a la Sexta Comisión 'para 
estudio y dictamen. 

Hace usode la tribuna el RepresentanteHurn- " 
berta Pliego Arenas quien a nombre tle su pank 
do~ el Popular SQcialista, propone que esta Asam:.., ; 
blea se dirija al Departamento del Distrito Fede'f_ 
ral, a fin de que se tomen diversas medidas'para" \ , 
combatir el Síndrome de Inmunod,eficien~~a,'::, 
Adquirida y que la Sexta Comisión continl1e 00-" ' 

naciendo las condiciones en que se encuentran" . 
los enfermos de SIDAy las medidas que se IIevan" .' 
acabo.' " " 

Se admite y se turna a la Sexta Comisión para 
estudio y dictamen. \" 

Hace uso de la palabra el RepresentanteJuan
José Castillo Mota, quien, presenlél el :-siguienle' 
punto de acuerdo: 

-Queja 

ce y lleve a una consúlta 
comercio en la via pllblica del 
con el 

Comité 

las autoridades, parti~ 
dos de co,ne,rci"ñ",. 
en general, interesados en 
problemática,a fin de ampliar los criterios de es,:,'" 

"', 
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H. Asamblea "sobre la materia y apoyarla en su 
función reglamentaria, para en su oportunidad 
dictar el ordenamiento correspondiente. 

Para dar sus comentarios sobre este punto de 
acuerdo, hacen usode la tribuna los Representan~ 
tes: Genaro Pifteiro López del PFCRN¡ Jeslls 
Ramírez Núñez del PAN; Adolfo Kunz Bolaftos 
del P ARl'1; Graciela Rojas Cruz del PRO: Fran
cisco Leonardo Saavedra del PPS; Alberto ~ore
no CoUn del PAN; Joaquln López Martfnez del 
PRI,quien contesta una interpelación del Repre. 
sentante Manuel Castro y del Valle. 

Suficientementediscutido este Punto de Acuer
do, se aprueba y se turna a la Quinta Comisión y 
al Comité de Participación Ciudadana para su 
cumplimiento. 

Hace uso de la palabra la Representante Beatriz 
Gallardo Macfasdel PFCRN,quienpresenta una 
denuncia por las agresiones que sufrieron los 
trabajadores de la empresa Ford, de la Planta 
Cuautitlán. 

Sobre este mismo asunto, hace usode la tribu
na el Representante René Torres Bejarano. De 
enterado. 

En el uso de la paJabm el Representante Tomás 
Cannona Jiménez del PAN, quien presenta una 
denuncia sobre algunos actos del Seguro Social. 

La Presidencia informa que hará los trámites 
que solicita el Representante Carmona Jiménez 
asf como la información y petición. 

En cl'wo de la tritiuna el Representante Genaro 
Piftelro López del PFCRN~ quien presenta una 
denuncia en materia de comercio en la vla póbli
ca. De enterado. 

Agotados los asuntos en cartera, se procede a 
dar lectura al orden del dla de la próxima sesión. 

A las quince ho.ras con cuareruaycinco minu
tos se levanta tá sesión y se cita para la que tendrá 
lugarel dfa jueves obce de enero del presenteat\b 
a las once horas.'j 

EL C. PRBSIDENTE.- Antes de dar cuenta del 
primer punto del Oroen del Ola, esta Presidencia 
informa que está a disposición de los señores 
Representadtes el informe que nos' envla la Pro-
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curadurla del Distrito Federal, en relación 8 la 
agresión que .u!lió el periodista Femandt>de Ita. 
Insisto, está a lit disposición de todos los Repre. 
sentantes que quieran hacerlo. La infbrn1aclón 
requerida 4;'Stá ante la OftciltUa Mayor. 

"Proceda la Secretarfa con el primer punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECRETARIO.· Iniciativa de adiciones y 
modificaciones a la Ley de Salud del' DistritO" 
Federal, con el fin de promover el' derecho de tos 
no fumadores, quo presenta el ciudadano Repre
sentante Adolfo Kunz Botanos, del Partido Au
ténticO de la Revolución Mexicana. 

ELC. PRESIDENTE.- Tiene la palabra elRepre
sentante Adolfo Kunz BblafiOs. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
BOLA1ilOS.- Seftor Presidente; companeras y 
compafteros Representantes: 

Vaya dar lectura en forma extractada, me voy 
a brincar algunos párrafos muy técnicos de la 
iniciativa de adiciones y'modiflcaciones a la Ley 
de Salud del Distrito Federal;conel nn depromo
ver~1 derecho de los no fumadores yla salud'de la 
sociedad. 

Me voy a brincar algunos párrafos, pero voy a 
solicitar que se tome por leido completamente y 
hago entrega de la copia. 

ELC. PRESIDENTE.- Deacuerdo,senorRe
presentante. 

EL C. RI!PRESBNTANTI!ADOLFOKUNZ.· 
Entonces, está en primer lugar lb fund8ntent~
ción legal y empezamos a con la exposiCión de 
Motivos. 

Introducción. 

EL C. :PRESIDENTE.- Hayuna moción de orden 
por parte del seftor'orador,lil Mesa lb Hace suyo 
también; en el sentido de que pongamos atentiOn 
a una importante i1Uciatlva de Ley de saH.ld' del 
DiStrito Federal. 

Adelante, seftor orador. 

EL C. REPRESENTANTI!ADOLFO KUÑZ.. 
(En cursivas la parte" que no fue leida) . 
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'1NIClATIVA DEADICI(JNES y MODIFICA. 
CIONES A LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON EL FIN DE PROMOVER EL 
DERECHO DE LOS NO FUMADORES Y LA 
SALUD DE LA SOCIEDAD. 

Con fundamento en el artfculo 16 de la Ley Or
g6nica de lo Asambka de Representantes del Dis· 
trito Federal yen el articulo 105 del Reglamento 
para e/Gobierno lntemode laAsamblea de Repre
sentantes del Distrito Federa~ en relaci6n con el 
inciso j de la base 3tl y con el primer plJ"afo de la 
base.p, de Jafracci6n VI, del articulo 73 de la Cons
tltucidn Po/lticade los Estados Unidos Mexicanos,' 
los rtpresentantes abajo firmantes, integrantes de la 
fraccidn del Partido Autlntico de la Revolución 
Mexicana, proponen a uta Asamblea la presente 
iniciativa que modQica y' adiciona la Ley de Salud 
túl DIstrito FederaL 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

L INTRODUCCION. 

El Partido Auténtico, de la Revolución Mexi
C4!l8slempre ha promovido el respeto al derecho 

. y.'1a libertad individual, sin embargo, se da el caso 
de que,'at ejercer un derecho individual se inter
fiera en los derechos de otros y en el desarrollo y 
bienestar de la sociedad. 

El tabaquismo es un problema que genera este 
tipo de oonftlctiva. Por un lado, se encuentra la 
decisión de consumir tabaco del fumador, ypor el 
otro, el derecho a la salud de los no fumadores, y 
al mismo tiempo, la obligación del Estado de 
procurar una sociedad sana. 

En tales circunstancias parece evidente que la 
conflictiva debe resolverse én favor 4e los no 
fumad9res y de la salud de la sociedad; ya que, al 
final de cuentas, el tabaquismo es una adicción, es 
QIl8. forma de farmaaxlependencia, taó grave como 
otras que actualmente se combaten y no se tole
ran. El tabaquismo se relaciona con padecimien
Joscronicos Incapacitantesque pUeden llevar a la 
muerte; en fin, se encuentra en la base de ciertas 
formas de morbimortalidad y de un alto costo 
económico y social. 

11. FUNDAMENTO JURIDICO. 

El antecedente principal seencuentra en el ar
tieuto 4° de la Constitución POlltica de los Esta-

dos Unidos Mexicanos que establece que: _ , 
persona tiene derecho a la protección de la-salud .. ' 
La ley definirá las bases y modali~adés para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la con
éurrencia de la Federación y las Entidades Fede. 
rativas en materia de salubridad general, confor
me a lo que dispone la fracción XVI del aitlculo' 
73 de esta Constitución. 

Sigue después toda la fundamentación ya en 
detalle y continuamos con: 

Por otra pane, el articulo 84 bis del Capitulo 1 
del1Ytulo Décimo-Priméro Programas contra las 
Adiccionesde la Ley General de Salud crea el Con
sejo Nacional Contra las Adicciones, que tendrá' 
por objeto promover y apoyar las acciones de ló 
sectores público, social y privadO tendientes 4 la 
prevencMn y combate de los problemas de salud 
pública causados por las adicciones que regúla el 
presente TItulo", asl como proponer y evaluar los' 
programas a que se refieren los 4rt(culos 185,1881 
191 de esta Ley., -

El Capitulo JIflo constituye el Programa contra 
el Tabaquismo cuyo primer articulo 1<J8 de la Ley 
establece que la Secretaria de Salu4,loS' gobiéh!oi 
de las entidades federativasy el Constjo de Sa'tu,bH~ 
dad General. en el ámbito de sus respectivas tomo . 
,petencias se coordinarán para la ejecú'cldn 'del 
Programa contra el Tabaquismo, quecomprendl;rd 
entre otras, las siguientes acciones: ' 

1. La prevención y el tratamiento de padeci
mientos originados por el tabaquismo, y 

2 La educación sobre lo~ efectos d~l tabaHuis
mo en la salud dirigidn especialm~ente a la familia, 
nUlos y adolescentes, a travls de métodos indivi
duales, colectivos o de comunicación masiva" in
cluyendo la orientación a la población para que se 
abstenga de fumar en lugares públicos. " 

TABAQUISMO COMO PR.OBLBMA DB 
SALUD. 

El tabaquismo es un grave problema de salud 
pl1blica; en los países desarrollados es la principal 
causa de enfermedades que pudieran ser evita
bles, siendo muchas de ellas mortales. \ 

Se ha calculado que cada' cigarrillo -significá 
perder S minutos y medio de vida; lo que en 
términos de la esperanza de vida de los fUmadores 

*Alcoh6li.smo y ~bu.so de bebidM tdcohólicas; tabaquismo; y farmacodependencia. 
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• resulta en una reducción'de 5 a 8 afias promedio. prospección de fumadores. 

El cigarrillo provoca dependencia física y psi
cológica, enel primer caso como consecue:ncia de 
la nicotina, uno de los numerosos componentes 
dafl.inos del tabaco; por ambos tipos de depen
dencia. 

EL C. PRESIDENTE.- Moci6n de orden a la 
Asamblea, adelante sefior. 

ELC.REPRESENTANTEADOlFOKUNZ· Sólo 
el 15% de las personas que intentan dejar de 
fumar 10 logran antes de los 60 aftoso 

Algunos grupos de enfermedades relaciona
das con el tabaquismo: Aquí viene una explica
ción en la exposición pero voy a leer únicamente 
los encabezados. 

Dafios al aparato respiratorio. 

E/tabaquismo provoca parálisis ciliar, que es 
un importante mecanismo de defensa de las v[as 
respiratorias, también favorece la reducción de los 
macrófagos alveolares, el aumento de polimorfo
nucleares, el aumento de inmunoglobulina G. la 
disminución del componente secretor de inmuno
globulina A. alteraciones que en conjunto favore
cen la infección de las VÚlS respiratorias y los daños 
al pulmón, al mismo tiempo que propicion el desa
rrollode la bronquitis crónica Y del efisema pu1lmo_ 
nar(Rubio 1988. pp. 20-22). Lamortalidadporefi
$ema pulmonares de 4 a 25 veces superior en[uma
dores. 

Del 80 al 90% de la muertes por enfermedad 
pulmonar obstructiva cTÓnica se deben al tabaquis
mo (Programa ... 1987. p.12). 

También p-ovoca alteraciones anatómicas come 
el edema de la mucosa, hipertrofia e hiperplasia de 
las glándulas mucosasy de las células caliciformes, 
la hipersecreción del moco y el broncoespasmo. 

Debe tenerse en cuenta que muchos de los daños 
al aparato respiratorio se presentan mucho tiempo 
antes de la aparición de los primeros stntomas. 

Neoplasias. 

Se ha encontrado una fuerte asociación esta
dlstica entre ciertos tipos de cáncer y el Mbito del 
tabaquismo y se ha conjinnado por estudios de 

El cáncer pulmonar es el mds claramente aso
ciado al hdbito: los fumadores muestran un riesgo 
de padecerlo 1 O veces mayor al de los no fumadores 
y 25 veces mayoren el casode los fumadores fuertes, 
es decir, los que consumen más de 40 ciganiJlcs 
diarias. 

Los cánceres de laringe y trdquea tombi'n se 
han asociado con el tabaquismo,' los fumadores 
tienen un riesgo de desan'Ollarlo de 2 a 27.5 veces 
mayor dependiendo de la dosis (Programa ... 1987, 
p.12). 

El cáncer de boca, ya sea en labios, lengua o 
paladar, es común en fumadores de pipa o puro; el 
riesgo respecto a los no fumadores es de 13 a 1. 

Otros tipos de cáncer cuya presencia es mayor 
en las personas con el Mbitodel tabaquismo son el 
de esófago, vejiga, pdncreas, estómago y cuello 
uterino. 

Complicaciones cardiovasculares 

Destaca el infarto al miocardio, cuya presencia 
es 70% mds elevada en fumadores respecto a no 
fumadores. En Estados Unidos se ha calculado que 
eltabaquismo provoca del30 a/40% de las muertes 
por enfermedad coronaria (Rubio 1988, p. 24; 
Programa ... 1987, pp. 12y 13). Otras complicacio
nes son la insuficiencia vascular periférica, la hi
pertensión arterial pulmonar, enfermedades trom
boembólicas y otras. 

Arterioesclerosis 

El tabaco al propiciar una mayor tasa de coles
terol en la sangre yuna disminución de las lipopro
teinas de alta densidadfavorece la arteriosclerosis. 

Alteraciones del aparato digestivo. 

Entre éstas se encuentra el aumento de la mod
liJad intestinal, la disminución del apetito, el aumento 
de la producción de saliva y ácido c1orhtdrico, lo 
que predispone a la gastritis y a la úlcera péptica. 

Complicaciones del embarazo y efectos sobre 
el producto. 

Se ha identificado un aumento de la mortalidad 
perinatal de madres fumadorns, mayor frecuencia 
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lógicas de la Secretaria de Salud, que se fuma 
principalmente en rel,miones y eventos sociales, 
siguiendo en importancia: el lugar de trabajo, al 
terminar·de comer, al consumir bebidas alcohóli· 
cas, en actividades recreativas y en los transpor
tes. 

Por llltimo, el 31% de los fumadores acepta 
que provoca molestias a la gen"te con la que con
vive; el 21 % se siente nervioso en lugares donde 
está prohibido fumar, el 9% no acude a lugares 
donde existe la prohibición; y el 7% provoca 
molestias a sus compañeros de trabajo. 

CAUSAS DEL TABAQUISMO 

Son varias pero sólase mencionarán aquéllas 
que pueden verse contrarrestadas como conse
cuencia de UD mayor control social del tabaquis
mOj en primer lugar está la aceptación del grupo 
social, debido a la imagen artificial y equivocada 
que seha creado respecto al significado de fumar, 
la cual es reforzada por la publicidad; en segundo 
lugar está el ejemplo de padres, maestros y de la 
población adulta en general; y en tercer lugar la 
disponibilidad del tabaco y la facilidad para ejer
cer la adicciÓn en cualquier lugar, laque a su vez 
refuerza los dos primeros puntos. 

TABAQUISMO PASIVO 

El fumador pasivo es el individuo no fumador 
que se expone a la inhalación de productos de la 
combustión del tabaco en un ambiente cerrado 
esa definición la dael programa. Se ha descubier
to que estipo de fumadores, entre comilla~Ilegan 
a tener niveles de nicotina y carboxihemoglobina 
en la sangre semejantes los de fumadores modera
dos, es decir, los que consumen hasta 10 cigarri
llos diarios. 

En la Ciudad de México el 50% de los no fuma
dores, que tienen familiáres fumadores, conviven 
en su hogar con al menos un fumador. 

En los niños hijos de padres fumadores se ha 
encontrado mayor incidencia de bronquilis, asma 
yotitis media: mientras que las mujeres no fuma
doras, casadas con fumadores, desarrollan hasta 
dos veces mayor proporción de cáncer que las 
mujeres casadas con hombres sin el hábito. 

En la 77a Reunión de la Organización Mun-
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dial de la Salud en el punto 15 de la orden del día, 
se recomienda que la 39" AsambleaMundial dela 
Salud adopte algunos puntos respecto al taba
quismo entre los que se destacan los siguientes: 

-El hábito de fumar tabaco es incompatible 
con el logro de la salud para todos. 

-El tabaquismo pasivo impuesto o involunta
rio viola el derecho a la sal ud de los no fumadores, 
que deben protegerse contra esas formas perni
ciosas de contaminación ambiental. 

-Insta a los Estados miembros a que pongan en 
práctica estrategias de lucha contra el tabaquis
mo. 

En relaciÓn a las estrategias sesefialan puntos 
mínimos entre los que se destacan dos de interés 
para esta propuesta: 

1°. Medidas para garantizar a los no fumado
res la protección eficaz a que tienen derecho 
contra la exposición involuntaria al humo del 
tabaco en lugares públicos cerrados, restauran
tes, medios de transporte, lugares de trabajo y de 
esparcimiento. 

2°. Medida para conseguir que se de buen 
ejemplo en todas las instalaciones de salud y por 
lodo el personal sanitario. 

Se tiene conciencia que un verdadero progra
ma contra el tabaquismo incluye medidas mucho 
más profundas de las que se tratarán en esta ini
ciativa, como algunas de las contempladas en la 
77a ReuniÓn de la Organización Mundial de la 
Salud, sin embargo, cualquier avance en pro de la 
salud debe ser adoptado y promovido. 

CONSIDERANDO, 

Los graves datios que el tabaquismo provoca a 
la salud, no sólo de los fumadores, sino del con
junto de la sociedad; 

El alto costo ecoRómico derivado de la adic
ción; 

La naturalezadelas causas de inicio del hábito 
aquf citadas; y 

Elderechoa la salud de los fumadores pasivos. 
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,.' Se proponen las sigllieqteS reformas y adicio- términos del,6Itimo"párr~fo,t1e;.1a 
,: :'n~ a los imículos 88; 93 Y 97 de la Ley de Salud 'articulo 88, un'establecimientQ 
:,' 'pa"!- el Distrito Federal. . destinada a los fumadores,activos o 

ARTICULO 88.- Menciona como medidas 
preventivas, se propone adicionar la fracción XII 

" yrorrer la fracción XIII. 

Se quedada asf la fracción: 

• XII. La prohibición de fumaren los siguientes 
lugares púbUcos: 

a) Vehfculos desetvicio pl1blicoy terminales 
, de transporte; 

b) Salas cerradas de espectáculos pllblicos; 

debidamente seftalizada, 

Artfculo Transitorio que se a~iciona. 

Sederogan todas las sanciones estableeidlj,s en 
los reglamentos relacionados' con la fraccJón XII 
del artfculo 88 y en todo caso se aplicaráít1as se
fi.aladas por la presente Ley. ' 

Compafteras y compafteros Representantes: 

Los integrantes de la fracción del 
téntico de la RevoliJ~lón Mexicana 

tes del Dis~rito Federal esta 
e) Salones de clase y de conferencias; mas y adiciones, con Objeto 

ran conveniente, se 
si la col\Síde- " 

" ' " 

d) Tiendas, almacenes yceotros comerciales y greso de la U~i6n. 
establecimientos de servicios; 

e) Hospitales, cUnieas yeentros de salud; 

f) Oficinas páblieas y privadas; y 

,g) Restaurantes, fondas y similares. 

En ~osdos últimos incisos,losreglamentos co· 
establecerán las normas para la 

de áreas destinadas a los fumadores 
las cuales en ningún caso deberán superar 

dento de . 

las áreas de fumador:es y la prohibición de 
~n las demás. 

ARTICULO 9~.- Se modifica o sea se adicio
na la sandón al artfculo88 fracción XII:, 

• 
Se sancionará con multa equivalente de diez 

, hasta cien veces el salario mínimo general diario 
,- en el Distrito Federal,la violación de las 

contenidas en los articulas 46; 47; 
, SS; 57;67; 84; Y 88 fracCión XII de esta ley. 

ARTICULO 97.- Se adiciona la fracción VI: 
,El Departamento ordenará la cláusura temporal 
-'o definitiva, parcial o toialseglln la gravedad de la 
" inf(acción ~ caracterí'ticas de la actividad o esta· 
-'blecimlento, en los siguientes casos: 

FraCCión VI. Cuando, estando obligado en los 

México, D. F. a 11 de enero 'de 1990. 

Representante, ingeniero Héctor Calderón' Her
mosa; Representante, licenciado' Adolfo Kumf' 
Bolatíos." ' 

Dejo copia a disposición. Oracias. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con que objeto '~or 
Representante? Tiene el usode la palab~a elRe:
presentante 08car Delgado Arteaga, '8 favór ele lá 
iniciativa. 

, 
EL C. REPRESENTANTE JESUS OSCAR •. 
DELGADO ARTEAGA.·La fracciólt de mi parti •. ' 
do, el Revoluclona~io Institucional. por,lhrco,o" 
ducto apoya_ con éntasis lá propuesta, 'la inidativa 
de reformas a ta Ley de' Salud, propries:ta por m. 
compafi.ero Adolfo Kunz BolatiQs, del Partfdo 
Auténtico de la Revolució~ MeXicana. 

No podrfa ser otra pOSición de mi partidO yde 
cualquier partido y de aquel hombre que valQre ~ 
salud. La riqueza más grande de un,pueblo eS yse 
mide a través de: la sa,lud: En la11'ledida en q'ue un 
pueblo ~ea rico en salud, será ptóspero ~rfotros ,', 
menesteres. ' 

Pero este trabajo, esta labor que ha realizad0' 
el Partido Auténtico de la Re.vf)luCión, qui*to 
manifestarles, compafteros ~~pr~Iitantes,'que'" ;' 
un -grupo de mi partido empeZamOs a'trabaJar 
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precisamente.sobre este tema importante y tras~ 
cendente para la Ciudad de México, para verefec
tlvamente el gran problema del tabaco y sobre 
todo de los fumadores pasivos, que no tienen la 
culpa de en cierto modo fumar indirectamente 
algunos cigarrillos. 

Está calculado que la persona que está en un 
ambiente cerrado, fumador pasivo, se calcula que 
fuma entre uno y cuatro cigarrillos en ambientes 
cerrados cuando existen fumadores activos. 

Pero esta propuesta, esta iniciativa, este pro
blemadel tabaco,creoyoque debe ser tratado con 
mucho mayor énfasis, con mucho mayor ampli~ 
lud, porque tiene muchos recovecos. 

Prohibir, asf a trompa talega, que no se fume 
en determinados lugares, se están, en cierto modo, 
entre comillado, violando ciertos derechos. 

Hemos platicado en encuestas con compañe~ 
ros fumadores y me decfa uno de ellos, exageran
do la posición dice: qué vaya hacer yo con mi 
mujer' que fuma y yo que no fumo, en un lugar se 
va a ir ella para acá y yo me voy para allá; Estan 
propiciando me decía, estoy exagerando, esta
mos. Eso me decía propiciando la desunión de la 
familia. 

Tenemos que recabar opiniones en todos los 
sentidos. Lo que sr es importante y quiero hacer 
hincapié y estamos investigando, que hay una ley 
de Porfirio Dfaz que está por ahi suelta, que se 
prohibía en las escuelas primarias, en la época 
porfiriana, que los maestros de escuela fumaran 
cuando estaban impartiendo sus clases. Creo yo 
que esto seria importante, que los maestros de 
primaria y posiblemente secundaria, que todavla 
son adolescentes, también se hiciera esta prohibi
ción de fumar en los salones de clase. 

Apoyamos con todo énfasis, declamas, la pro
puesta y hacemos hincapié que la fracción de mi 
partido seguirá trabajando, para darle mayor 
amplitud a este problema del tabaco en la Ciudad 
de México. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Décimo Se~ 
gunda Comisión, que preside el Representante 
Santiago Oñate, para su estudio y dictamen. 
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Contimle la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente punto del 
Orden del Día es una iniciativa de reformas a la 
Ley Federal del Trabajo, en materia de minusvá~ 
Iidos, que presenta el ciudadano Representante 
Roberto Ortega Zurita, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tieneel uso de la palabra 
el ciudadano Representante Andrés Roberto 
Ortega Zurita. 

ELe. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGAZURITA.- Con su permiso,sefior Pre~ 
sidente. ~mpañeras y compañeros: 

"Propuesta de Reforma a los artículos 5Q y 
153-Ade la Ley Federal del Trabajo que presen~ 
ta el Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional, con respecto a la atención de 
los minusválidos. 

Uno delos principales retos quedebeafrontar 
la sociedad mexicana en la actualidad, es el relati~ 
va a la protección y respeto del derecho que 
tienen los minusválidos a un desenvol~imiento 
material y espiritual, acorde con sus necesidades. 

Es por esto, que los integrantes del grupo car~ 
denista,consideramos que la propuesta presenta~ 
da por el Partido Revolucionario Institucional es 
limitada en cuanto a su alcance, en virtud de que 
no es suficiente el hecho de otorgar ciertas facili
dades para que pueda desplazarse en la vfa públi~ 
ca y en lugares con acceso al público: sino que 
deben brindársele alternativas reales que permi~ 
tan que los minusválidos puedan desarrollarse en 
forma plena. 

Para afirmar lo anterior, la fracción cardenista 
se apoya en los siguientes considerandos: 

1. Queen la actualidad el número de personas 
minusválidas se ha incrementado en un gran por~ 
centaje; sobre todo a raíz de los movimientos te~ 
lúricos que sufrió la Ciudad de México en 1985. en 
1983, la población de minusválidos ascendía ya a 
alrededor de 5 millones. 

n. Que la Constitución PoUticade los Estados 
Unidos Mexicanos, establece en diversos articu
las el derecho que tienen todos los mexicanos a 
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contllr con un empleo, tales ardculos son los 
,siguientes: 

Articulo 5°, que en su primer párrafo estable
ce el derechoque tiene toda persona para dedicar· 
se a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le,acomode, siendo licitas. 

Artículo 25°, que en su primer párrafo esta· 
blece que corresponde al estado la rectoria del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral, que fortal~zca la soberanía de la nación 
y su régimen democrático y que mediante el fo
mento del crecimiento económico y el empleo, 
una más justa distribución del ingreso y la rique
za, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases socia
les, cuya seguridad protege esta Constitución; y 

El ar(fculo 123°, que establece que: toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y social

- mente átil; al efecto se promoverá la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, 
~nforme a la ley. 

Este miS'mo articulo, posteriormente estable
ce en su fracción XXV que el servicio para la co
locación de los trabajadores será gratuito para 
,éstos, ya se efectóe por oficinas municipales, bolsas 
de trabajo o por cualquiera otra institución oficial 
o particular. 

De lo anterior se desprende que soto en la 
nl¡edida que se les brinde a las personas minusvli
lidas·la oportunidad real de empleo, asi como la 
:~pacitación para el mismo que le permita obte
'nerun ingreso, seestará contribuyendo a que éste 
p1:'eda vivif'con la dignidad que como mexicano le 
éorresponde. 

. Para obtener esto, el Partido del Frente Car
denista, de Reconstrucción Nacional, principal
mente plantea dos alternativas. 

1°. Establecerque toda empresa está obligada 
a ocupar ~n sus in~t.alaciones los servicios de per
sonas que presenten algún proplema de invalidez, 
atendiendo principalmente al, tipo de invalidez 
que presente cada persona yal tipo de trabajo que 
~d~rrolleen la mencionada empresa. Yqueel 
nllmerode personas minusválidas que presten su 

" ~rvicio en una empresa en ni~gán,caso podrá ser 
interior al 10% del nómero total de empleados; y 

2°. La creáción d~ ut,ta institucióÍl en~rga_~: ~::, o;, ; , 

de otorgar el servicio de>~locac.ión 8: pers~tJas.' :.-:' 
minusválidas y de vigilar que las empr,esas cu'fi'l;: 
plan con lo establecido en el párrafo anterior .. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los 
integrantes de la fracción cardenista, considera
mos que más que crear un reglamento que prote
ja los derechos e intereses de los minusválidos, es 
necesarío reformar las leyes y reglamentos ya exis.' 
tentes que de alguna manera tengan relación con 
las personas que presenten alglln tipo de invali
dez para adecuarlas¡ a las necesidades de 'Ia~ men·, 
cionadas personas. \.: 

Por lo que respecta al derecho que tienen los 
minusválidos a contar con un empleo y con funda· 
mento en el articulo 73 base tercera de la ConstI
tución Política de los EStadOS Unidos Mexicanos 
yel articulo 16 de la Ley Orgánica de la :Asamblea \. 
de Representantes del Distrito Federal; . . 

El Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional propone la slguiente'reforma: 

Primero: Se adiciona el párrafo primero del 
articulo 7° de la Ley Federál del, Trabajo para' 
quedar como sigue: 

Articulo 7°._ En toda empresa o estableei
mi~nto el patrón deberá emplear un 9O%.de tra· 
bajadores mexicanos, por lo menos. En las cate
garlas técnicos y profesionales, los trabajadotes 
deben ser mexicanos,salvo que no loshaya'en l:lna 
especj.alidad determinada, en cuyo caso el patrón, 
podrá emplear temporalmente a trabajadores ex· 
tranjeros en un~ proporción' que no exceda del 
10% dela es~ialidad. El patrónylos trabajado" 
res extranjeros tendrlin la obligación solidaria de' 
capacitar a trabajadores mexicanos en la especia • 
Iidaddequesetrate. Losmédicosalserviciod!,las 
empresas deberán ser mexicanos. Asimismo, el 
patrón estará obligado a emplear a personas q~e . 
presenten algón tipo de invalidez, minusválidos" 
en ningl1n caso, el nómelO de minusválidos con
tratados deberáset inferior alJQ% total de traba· ' 
jadores empleados en dicha empresa; 

Segundo.- Se adiciona el articulo 153-A para 
quedar como sigue: 

ArUculo 153-A.- Todo trabajador tiene dere
cho a que su patrón l~ proporcione,capacitadóti 
y adiestramiento ensu trabajo que le permita'ele-

,.,,- , 
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val su nivel de vida y productividad, confOrme a 
los planes y programas formulados, de común 
acuerdo, por el patrón ye) sindicato osus trabaja
dores y aprobados por la Secretarfa del Trabajo y 
Previsión Social. Asimismo el trabajadorminus
válido tiel\ederecho a quesu patrón le proporcio
ne la capacitación técnica o tecnológica necesaria 
para sujncorporación al medio productivo. 

Atentamente. 

Por un gobierno de los trabajadores. 

Carmendel Olmo,A1fredo de JaRosa Olgufo, 
Genaro Pifteiro López, Beatriz Gallardo Macias 
y Roberto Ortega Zurita", 

Dejo en la Secretada, la presente propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.-' Túrnese a la Décimose
gunda Comisión, que preside el Representante 
Santiago Qftate Laborde, para su estudio ydicta
meno 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden elel Dla. 

EL C. SECRETARIO.· El siguiente punto del 
Orden del Día es una Iniciativa de Reformas a los 
anfculos 69, 75, 81, 82, 86, 420, 421, 426, 427, 429 
Y 433, de la Ley Federal de Reforma Agraria, que 
presente la ciudadana Representante Miriam Jure 
del PRI. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene el uso de la palabra 
la ciudadana Representante Miriam del Carmen 
Jure Cejin. 

lA C. REPRESENTANTE MIRIAM DEL CAR· 
MEN JURE CEJIN (En cursivas la parte del 
texto que no fue leído).- Con su permiso, señor 
Presidente. CompafterosAsamblefstas. Mevoya 
permitir presentar la propuesta de iniciativas de 
ley para modificar los articulos 69, 75, 81, 82, 86, 
420,421,426,427,428,429 Y 433 Y adicionar un 
último párrafo al artículo 72 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

"Exposición de Motivos 
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las formas de explotación de la, tierra. Los pue
blos indlgenas, al organizarse social y poUtica
mente le otorgaron a la propiedad dela tieITa una 
función social y a s.us poseedores la obligación de 
trabajarlas y ser útiles a la comunidad. 

Al consumarse la conquista, la organización 
agraria ¡ndlgena cayó demolida, toda vez que 
muchas de estas tierras les fueron despojadas a los 
mencionados grupos indígenas, surgiendo el aca
paramiento de la tierra y el latifundismo, gene
rando la pérdida de la libertad humana y la escla
vitud, sin embargo algunos grupos indlgenas si
guieron poseyendo sus tierras en forma comunal, 
por lo que los reyes de Espaft.ase vieron obligados 
a reconocerlas llamándoseles tierras de común 
repartimiento o de parcialidades indígenas. 

DU,rante el régimen virreinal, el México inde
pendiente y el porfiriato, los índices de concentra
ción de la tierra en pocas manos llegaron a extre
mos ináuditos: se dice que 836 familias controla
ban el 97% de la superficie cultivable del País. 

Situación que motivó el movimiento armado 
de 1910 que entre sus fines más importantes fue
ron la justicia social y la reforma agraria hasta la 
restitución de las tierras a los pueblos que fueron 
despojados. El Plan de Ayala y el Plan de San 
Luis, son dos documentos que recogen'la lucha 
social de nuestro pueblo y la lucha de Emiliano 
Zapata para otorgarles lierra y libertad. 

Fue una garantía para los hombres del campo 
el pensamiento de Hidalgo, Morelos, María Luis 
Mora, Juan Sarabia, Benito Juárez, Ponciano 
Arriaga, Flores Magón, Madero, Zapata, Villa, 
Carranza y muchos máS que nuestra historia los 
llama, con sobrada razón, precursores de nuestra 
reforma agraria. 

El Congreso CoÍlStituyente de Querétaro, 
plasmó enla Constitución General dela Repl1bli
ca un articulo, el 27, que consagra los ideales de 
estos hombres: El reparto agrario, la dotación y 
restitución de tierras, bosques yaguas, la amplia
ción de ejidos y la creación de nuevos centros de 
población. 

Pues bien, todas estas figuras jurfdicas se dan 
La ideología agraria mexicana se inicia desde en especie y forma dentro del régimen ejidal y las 

nuestro más remoto pasado histórico, el antece- fracciones VI y VII, párrafo séptimo del artrculo 
denmásantiguodelacomunidadloencontramos 27 constitucional, fundan legalmente la capaci
enel calpullyy atepetlalli de los aztecas, que eran dad de ejercicio de los núcleos agrarios que de 
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hecho o por derecho guarden el estado comunal y , 
de los núcleos dotados o constituidos en nuevos 
centros de población agrlcola. 

Es de hacer notar que el comunero es una 
persona que tiene capacidad legal de goce y usu
fructo de la tierra, que de acuerdo a nuestra Carta 
Magna goza de gat;antias constitucionales, pero 
que, para cuando t;S reconocido en una resolución 
presidencial, este documento dice: Se confirma y 
titula al poblado "x" una superficie de ''x'' hectá· 
reas y contiene una relación de nombres de dere· 
chasas, pero nunca se les expide un documento' 
quejos acreditecomocomuneros; caso contrario, 
a los ejidatarios se le otorga un certificado de ae
rechos agrarios, por orden contenida en el artfcu
'lo 69 de la Ley Federal de Reforma Agraria que 
seftala'que los derechos de ejidatarios, sea cual 
fuere la forma de explotación que se adopte, se 
acreditaran con el respectivo certificado de dere
chos agrarios, que deberá expedirse por la Secre
taría de la Reforma Agraria en un plaro de seis 
meses contados a partir de la depuración censal 
correspondiente. 

Desde el momento en que se dicta la resolu
'<jión de una depuración censal y las consecuentes 

, órdenes' para adjudicar una parcela, implica que 
'existe un tribunal previamente establecido en 
donde se da cumplimiento a la formalidad de un 
proce4imiento. 

En el caso del comunero, se viola la garantía 
constitucional contenida en su artículo 14, pues 
ni la ley de la materia, oel reglamento interno de 
ese tribunal agrario ,indican cual será el procedi
miento a seguir para privar o adjudicar derechos 
'agrarios individuales a un comunero, toda vezque 
la resolución presidencial desde un principio dice 
quese confirma y titula debiendo entenderse que 
~I comunero es copropietario de esa superficie. 

De acuerdo a lo previsto por el articulo 81, de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, el ejidatario 
tlené la facultad de designar quien deberá suce
derleen sus derechos sobre la unidad de dotación 
yen los demás inherentes a su calidad de ejidata
rio, protegiendo,sobre todo, a la esposa e hijos o, 
en 111timo de los casos, a la persona que dependa 
económicamente de él, encontrando que dentro 
de la Ley de Reforma Agraria tiene un marco 
legal que lo protegeó en cambio, al comunero no 
se· le reconoce ese derecho, porque no puede 
designar en ningún momento quien le sucedera 

en sus derechos agrarios dejando en compl~tQ es~ 
tado de indefensión a su familia y al arbitrio de la 
buena o mala fé de las autoridades internas de la 
comunidad si quieren o no reconocerle los dere
chos a la familia. 

/ 
Ahora bien, si el comunero desea sefialar a 

una persona para que le suceda en sus derechos 
agrarios, deberá acudir ante un notar'ioy hacer un 
testamento en cualquiera de sus modalidades: 
público, abierto y para hacerlo respetar dando 
cumplimiento a la última volun~d del com,uriero, 

. se requiere acudir .ante la Dirección del Registro 
Agrario Nacional y a la Delegación Agraria, pre
sentando los documentos queacredlten la muerte 
del titular y el acta de nacimiento del beneficiario 
como sucesor legítimo. 

En resumen, si el artfculo 85 de la Ley Federal 
de Refdrma Agraria seflala las causales por las 
que los ejidatarios o comuneros perderán sus de~ 
rechos sobre la unidad dé dotación, considero que 
al dárseles responsabi,lidades también deben otor
garSe los derechos respectivos como son: seguri~ 
dad jurídica en la tenencia de la tierra, seguridad 
en s u patrimonio familiar al designar a s us suceso
res y la seguridad en sus derechos agrarios me
diante el certificado correspondiente. . 

Por lo expuesto se propone modificar y adicio
narlos articulas mencionados en la Leyde Refor
ma Agraria. 

Que yo quisiera que se me permitiera que en 
obvio tiempo, omita la lectura del texto (espectl
va, toda vez que entrego a esta Secretarra el 
mismo para su collsideración respectiva. 

Muchísimas gracias. 

La modificación del art(culo 69, para quedar 
como sigue: 

Articulo 69_- Los derechos de ejidatarios y co
muneros sea cual filere la formo tk explotación que 
se adopte, se acreditarán con elrespectivocertijica. 
do de derechos agrarios, que deberá expedirse por la 
Secretaria de la ReformaAgraria en un plazo de seis 
meses contados a partir de la. depuración censal co: 
mspondiente. 

La adición de un último pá"afo al artfculo 7~ 
para quedar como sigue: ' 
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An{culo 72. - Cada vez que sea necesario deter
minar a quien debe adjudicarse una unidad de do
tación, la asamblea general se sujetará, invariable
mente, a los siguientes ordenes de preferenci"a y de 
exclusión: 

El mismo orden de preferencia y exclusión se 
seguirá en el caso de las comunidades. 

La modificación del artículo 75, para quedar 
como sigue: 

Articulo 75.- Los derechos del ejidatario o co
munero sobre la unidad de dotación y, en genera~ 
los que le co"espotUian sobre los bienes del ejido a 
que pertenezca, serán inembargables, inalienablesy 
no podrán gravarse por ningún concepto. Son 
inexistentes los actos que se realicen en cOnlraven
ción de este precepto. 

La modificación al art(culo 81, para quedar 
como sigue: 

Art(culo 81,- El ejidatario o comunero tiene la 
facultad de designar a quien deba sucederle en sus 
derechos sobre la unidad de dotación y en los 
demás inherentes a su calidad de ejidatario o 
comunero, de entre su cónyuge e hijos,y en defecto 
de ellos, a la persona con la que haga vida marital, 
siempre que dependan económicamente de él, 

Afalta de las personas anteriores, el ejidatarioo 
comunero fomlulará una lista de sucesión, en la 
que consten los nombres de las personas y el orden 
de preferencia conforme aL cual deba hacerse la 
adjudicación de derechos a su fallecimiento siem
pre que también dependan económicamente de él. 

La modificación aL articulo 82, para quedar 
como sigue: 

ArtIcuLo 82. - Cuando el ejidatario o comunero 
no haya hecho designación de sucesores, o cuando 
ninguno de los señalados pueda heredar por impo
sibilidad material o legal, los derechos agrarios se 
transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de 
preferencia: 

a) Al cónyuge que sobreviva; 

b) A la persona con la que hubiera hecho vida 
maritaL y procreado hijos,' 

e) A unodelos hijos del ejidatario o comunero; 
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d) A la persona con la que hubiera hecho vida 
marital durante los dos últimos alfos,' y 

e) A cualquiera otra persona de las que depen
dan económicamente de él. 

En los casos a que se refieren los incisos B), C) 
)' E), si al fallecimiento del ejida/ario o comunero 
resultan dos o más personas con derechos a here
dar, la asamblea opinará quien de entre ellas debe 
ser el sucesor, quedando a cargo de la comisión 
agraria mixla la resolución definitiva que deberá 
emitir en el plazo de treinta días. 

• Sin dentro de los treinta dÚls siguientes a la re-
solución de la comisión, el heredero renuncia for
malmente a sus derechos, se procederá a hacer una 
nueva adjudicación, respetando siempre el orden 
de preferencias establecido en este articulo. 

La modificación del artfculo 86, para quedar 
como sigue: 

Artículo 86.- Al decretarse en contra de un eji
datario o comunero la pérdida de una unidad de 
dotación, ésta deberá adjudicarse a quien legal
mente aparezca como su heredero, quedando por 
tanto destinada dicha unidad al sostenimiento del 
grupo familiar que económicamente dependía del 
campesino sancionado; salvo lo dispuesto en la 
fracción JI del articulo anterior. 

La modificación al artículo 420, para quedar 
como sigue: 

Articulo 420.- Cuando un ejidatario ocomune
ro incu"a en aLgunas de las causas de suspensión 
de derechos agrarios previstas en esta ley, la asam
blea general podrá pedir la suspensión, sujetando
se al procedimiento establecido en este capítulo. 

La modificación al art{culo 421, para quedar 
como sigue: 

Art(culo 421.- Cualquierejidatario o comune
ro puede denunciar los hechos que ameriten la sus
pensión ante el comisariado o ante la asamblea 
genera/pero, en todo caso, la asamblea en que haya 
de resolverse sobre el asunto objeto de la denuncia 
deberá ser citada consignando expresamente en el 
orden del dEa el pedimento de suspensión, y los 
nombres del afectado y del denunciante. 

Para esta asamblea, el comisariado solicitará 



-"'- __ I '_" ' .. ', 

un dela tlelegaci6n 
. lega4 la vota

qué, en su caso, acuerde pedir Id 
d<bido cumplim",.to tIe todas hu 

esta ley establece para el levanta-
En esta asamblea deberd darse 

qpoitunidadalos pOSibles afectados pa7aq," sede
jfMdan de los cargos que en Su contra se formulen. 
Sin -la"p1'tsencia del representante antes menciOl1a
do,' el acuerdo de suspensión no surtird ningdn 
efecto legal. 

La Secretaria de Agricultum y Recursos Hi· 
-, "drdulicos,.en aplicación ú la Ley de Fomento 

, denunclard ante la Secretario de Jo 
lo existencia de tien'as (}(;iosos, 

ptJTI{ 'JqI fines sellalados en los iu1kulos 251, 420 Y 
426 U esta ley. 

La modificación al articulo 42~ pam_quedqr 
como sigue: 

Artkul~ 426.- SoIOmente la asamblea generol 
o el ,delegado agrario respectivo, podrán soliCitar, a 

, _' 'la comisi6n agraria mixta que inicie el procetJi. 
':: ",' ::,miento de privación de dqechos individuales de un 

tjlilatario O comunero y, en su caso, la nueva adjli-
. <flci¡ci6n. 

La modificac~ al artkulo 427, para quedar 
, ,conw sigue: ' 

, Artfculo 427.- Cuando el pedimento tenga su 
',origen en el nrJeko de pgblacidn ejlda! o comunal 
deberán llenorse los requisitos establecidos en ti 
iIrtlculo420, 

, t:;uar;ulo la prlVflCWn sea solicitada por el dek
godo agrario, este seffalara las causas de proceden
cia'legal y acompa:ilara a su escrilo las pruebas en 

': que fUndtsu petici6n. 

La modificación al artIculo 428, para quedtJr 
como sigue: 

Articulo 428. - Si del estudio del expediente y ie 
las pruebas aportadas resu,lta cuando menos la 

, 'prtslineWn furuJo4a 'de que se ha incurrido en /(j, 

, , causas legales de pI1vación; la comisron agraria 
, mixta citar6 al comisariado ejldal o de brenes co
'- munaks, segdn seo el caso, al consejo de vigilancia 
y a Jos 'qidatariós o comUJUrDS afectados por 10 
posible privación de derechos para qlie se presenten 

. él dIa Y hora que se seffalar6 al efecto. ' 

La modificación 
_os/gut: I 

ArtIcula 429.- Lascltoclanes a que se hifí6~ e! 
artkulo anterior, se hardn por oficio. 

Si el o los ejiJl4tarios o comuneros afectadone_ 
ausentaron' del ejido dejando abqndoniulá la ~ /0-, -
parcelas, se hard constar este "echó ~ ulld aC1QQUt, 
se kvantard ante cuatro teitlgos, -,ejidmlJrlds,'1J 
comuneros ,egdn ~ea el caso, y la 'notificación:se 
haN por medio de avisos qu, se fijen en la oficinA.' ' 
municipal ullugarye. los lugammas visibles d.l .. 
poblada. 

La modificación 1)1 articulo 433, para que#ar', 
como~lgue,' 

comisiones agrarias mixtas 
periódico oficial de la &tIiIad 
pendiente y las que emita el Secretario de 
ma Agraria se publicardn tukmás 
oficial de la Entidad de que se trate, 
Oficial" u la Fedtraci6n. 

tado la privaciOn 
doala nueva 

de que se trate, 

EL, C. PRES]DENTE.~;i-;¡·~TIl:rn::ese~:·lpl:~. ~:ii.;¡" Segunda Comisión ql 
Santiago Ofiate. 

Esta Presidencia hace:,~:~;~p~.r~.::O~b~vt~.r¡., ••..•• también tiempo, que está 
el informe de 1a COmisión de SegQñdad 
sobre su trabajo en la - del 
10 Sobre Justicia en 

proyecto de Reglamento sobre 
del Distrito Federal. 

El Siguiente punto del Orden del Ola. sefio.r. 
Secretario. ' " 

EL C. SECRETARIO.- Lineamien~ :pa~ 
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Reglamento de Protección. 

ELe. PRESIDENTE.- SeflorSecretario,esosdos 
puntos son retirados por la misma Comisión y ya 
se ha dado cuenta de que están en nuestro poder 
ambos informes. 

Entonces, es la segunda lectura. 

EL C. SECRETARIO.- Dictamen de segunda 
lectura y discusión en lo particular, que contiene 
el Reglamento para el tratamiento de los minus
válidos en la vía pl1blica del Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artí
culo 82, incisos d) y e), está a discusión el dicta
men en lo particular. 

Se pregunta a los ciudadanos Representantes 
si han de reservarse algunos artículos del presen
te dictamen. Hector Calderón, 10 y los transito
rios; José Manuel Jiménez, denominación al 1°. 
articulo y 13j Tomas Carmona, artículo 4; Car
mendel Olmo,11j LeonardoSaavedra, número2; 
Joaquín López, 8; Jiménez Valadéz, 2; DIaz In
fante 6; René Torres, para adiciones; Felipe Cal
derón, para adición; Jesús Ramírez, 7j OfeHa 
Casillas, 5. 

No fueron reservados los articulas 3, 9 Y 12, 
por lo que pida a la Secretaría tome la votación 
nominal, en un solo acto, de los artículos 3, 9y 12 
del proyecto de Reglamento. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a tornar 
la votación nominal de los artículos no reserva
dos. 

El resultado de la votación, sefior Presidente, 
es de 57 votos a favor. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobados los artIculas 3, 9y 
12 por 57 votos. 

Tiene la palabra el Representante José Ma
nuel Jiménez Barranco, para la denominación y 
articulo 10. 

EL e, REPRESENTANTE JOSE MANUEL 
JIMENEZBARRANCO.- Consu permiso, seflor 
Presidente. Compafleros Asambleístas: 

Vengo a hacer dos propuestas que fueron co-

mentadas ya en Comisión y consideramos que las 
propuestas están fundamentadas, primero en la 
denominación en el articulo 10 porque se hace 
mucho énfasis en la movilización de los minusvá· 
lidos yeste reglamento no solamente preve medi
das para la movilización sino de otra fodate. 
Entonces consideramos lo que es la denomina
ción debedeser algo másamplioque incluya todo 
lo que el mismo reglamento en el cuerpo está con
siderando. 

Vaya leer lo que tenia el texto adicional deno
minación y la propuesta. Dice: 

Denominación: Reglamento que establece 
las medidas para la preferencia en el tránsito y 
movilización delos minusválidos en la vía pl1blica 
y lugares con acceso al pl1blico en el Distrito Fe
deral. 

La propuesta dice: Reglamento para la aten
ción de minusválidos en el Distrito Federal. 

Ahora enel artículo 1°, que también se refiere 
a la movilización y tránsito, vaya leerlo, dice: 

Este reglamento establece las normas que 
habrán de observarse para el trdnsito de los mi
nusválidos, asfcomo las preferencias de que éstos 
gozarán para su desplazamiento en la vía pl1blica 

.y lugares con acceso al pl1blico en el Distrito 
Federal. 

La propuesta: 

Artículo l° Este reglamento establece las fa
cilidades de que gozarán los minusválidos en el 
Distrito Federal,a efecto de apoyar su Incorpora
ción plena a la vida social capitalina. 

Gracias. Dejo las propuestas en la Secretaría, 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte si es de aceptar
se la primera propuesta hecha por el Represen
tante Jiménez Barranco. 

EL C. SECREI'ARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a los senores Representantes si es de aceptarse 
la propuesta de denominación, hecha ante uste
des porel ciudadano RepresentanteJosé Manuel 
Jiménez Barranco. Los que estén por la afirmati
va, shvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
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,Aceptad!1l. seftor Preqidente. , ' , . , 

ti.. C, PRESIDENTJi;,. Pregunte, en votación 
, .-::: ec:onOmica, si es de aceptarse la propuesta sobre 

':el.rtfcuto 1°, del mismo Representante. 

·EL C. SECRETARIO •• Por instrucciones de la 
; Presidencia y en votación económica, se pregun. 
ta a los seft.ores-Representantes si es de aceptarse 

" I la'propuestahechacon respectoalarUculo lO,por 
el aUdadllpo Represen~a~te José Manuel Jimé· 
nez Barranco. Los que estén por la afirmativa, 

. ,:sfrvanse ma'riirestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, sefi.or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. .. En votación económica, 
-';' pregu~te si estd suficientemente discutido el art!

culo 1°, 

( EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun-

." taala Asambleasi está suficientementediscutido 
el'anfcuta 1° y la denominación. Los que estén 
,por la afirmativa, sflVanse manifestarlo ponién
~osedeple. 

Suficientemente discutido, seftor Presidente. 

'. EL C. 'RESIDENTE.- Se reserva el artículo 1° 
: parasu votación nominal, en un solo acto, al ter
'minar la discusión de los articulas. 

Tiene la palabra el Representante Leonardo 
Saavedra para el artIculo 2. . 

. EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO· 
'" NARDO SAA YEDRA.- Gracias seftor Presiden

::le. "cQ~pafteras y oompafteros: 

SollcitéhacereJ usad'ela palabraoon elobjelo 
de-que en el a,rtfculo m1.mero dos, en el párrafo 
uilo, cuando se define la categoria de minusváli
do, ~ propuesta dice: 

Toda persona que en raZÓn de una deficiencia 
consénlta o no, se encuentre disminuido en ,sus 
, facultades ffsicas para satisfacer sus requerimien
tos b4siClOl de subaJatencia y desarrollo. 

Yo:quiero proponer que se le agregue: en sus 
facultades Osicas y mentales. Porque, por eJem

,plo, hay algunasen!errnedades como l. epilepsia, 
,la par'lIsis cerebral, las pérdidas temporales de 

física, 
mental. 

Entonces, mi propuesta es,que sean en sus fa
cultades flsiCas y/o mentales. Es mi propué$~,de 
agregado a este artfculo nt1.mero dos. ' 

Dejo la propuesta en la secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra, para. el 
mismo a'rUculo, el Representante Jorge'-M~o , 
Jiménez Valadéz. ' -

EL C. REPRESENTANTE JORGE MAltJO 
JIMENEZ VAlADEZ.· Cón su".perm',o,", .. ~,ír':. 
Presidente. 

He reservado'este articulo con'el objC!~o •••. , .. Ul! 
poner a consideración deeste honorable plell,? t$s , 
modificaciones al artícUlo de referencia. El ard-, :'.', 
culo se seftala en los siguientes tér,roinos: 

Para los efectos de este' Reglamento, se en· 
tiende por: 

I. Minusválido, toda persona 
su deficiencia congénita 
nufdo en sus facultades 

Ha. 

En esta primera frace.ón, pongo a la cOnside
ración de este pleno ta modificación slguien~e!' . 

Minusválido; toda persona 
disminuida en sus 'facultades 
cor sus requerimientos,básiCQf! 
desarrono .. 

se 

Difieroun tanta de lo expuesto por JDicoIPpa. 
fiero Saavedra, en razón que las facultades Os.cas·' 
se refieren exclusivamente a laS 
ces y sefÍa aventurado incluir 
esta fracción, el concepto mental, 
esto representa, un estu(Jio' muy grande, 
muy especial. 

En razón de ello y de acuerdo cotl el 
de la Comisión, 
ficientey abarca todo lo 
tades motria:s de un 
referenCia a las facultades 

""':'-", 
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La segunda fracción se refiere al concepto De
partamento,esto es el Departamento del Distrito 
Federal. . 

m.- Reglamento de Construcciones, al pro
pio Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal. 

IV.- Reglamento de Tránsito,el Reglamento 
de Tránsito del Distrito Federal. 

V.- Vía pública, todo espacio terrestre de uso 
comón que se encuentre destinado al libre tránsi
to, así como todo iom ueble que de hecho se u tiliee 
para este fin. 

VI.- Lugares con acceso al público, aquellos 
inmuebles que en razón de la naturaleza principal 
de las actividades que en ellos se realicen, impli
can necesariamente el libre acceso al público. 

VII.- Peatón, toda persona que transita a pie 
J)or la vía pública. 

VIII.- Agente, los agentes de polida de trán
sito, y 

IX.- Conductor, toda persona que maneje un 
vehículo. 

Mi propuesta se refiere a que se cambie en la 
tercera fracción a Reglamento, por lo que se refie
re al Reglamento que nos ocupa. 

Como cuarto quedada,el Reglamento de Cons
truCciones, que es el propio Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. 
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te y conductor, toda. vez que los conceptos de 
referencia no se utilizan en el texto del proyecto, 
por lo que no es menester definirlos. 

Dejo en laSecretarfa la propuesta quese pone 
a consideración del pleno. 

EL C. PRESIDENTE.~ Consulte la Secretaria, en 
votación económica, si es de aceptarse la pro
puesta hecha por el Representante Leonardo Saa~ 
vedra. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a los seftores Representantes si es de aceptarse 
la propuesta hecha a su consideración por el ciu
dadano Representante Francisco Leonardo Saa
vedra. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Desechada, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Consulte asimismo si es 
de aceptarse la propuesta hecha por el Represen
tante Jorge Mario Jiménez Valadéz. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se consulta 
a los seftores Representantes si es de aceptarséla 
propuesta hecha por el ciudadano Representan
te Jorge Mario Jiménez Valadéz. 

Losqueestén por la afirmativa, sfrvansemani
Como quinta fracción, el Reglamento de festarlo poniéndose de pie. 

Tránsito para el Distrito Federal. 

Como sexta fracción, el concepto devfa públi
ca cambia, se suprime algún concepto al final, es 
decir: todo espacio terrestre de usocomún,quese 
encuentre destinado al tránsito de peatones, ci
clistas y vehículos en el Distrito Federal. 

En esta fracción se suprime la segunda parte 
de la definición co~tenida en la fracción VII, 
porque tiene el mismo sentido de la definición de 
lugares con acceso al público. 

y finalmente, se sugiere se supriman los tre'\:,' 
últimos conceptos quese refieren al peatón,agen-

Aceptada, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte si está suficien
temente discutido el articulo 2. 

EL C. SECRETARIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a los sefiores Representantes si está suficiente
mente discutido el articulo nómero 2. 

Los q ue estén por la afirmativa, sírvanse mani
restarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, seftor Presidente. 



20 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.l~ 

.EI< C. PRESIDENTE.- Se reserva para s. vota· 
Clón nominal, al finalizar la discusión de los artf· 

,culos de ,este Reglamento. 

Tiene la palabra el Representante Tomás Car
, mona, para el artículo 4. 

EL C. REPRESENTANTE TOMAS CARMONA 
JIMENEZ.. Con su permlso, sellor Presidente, 

Proponemos una modificación al arUculo 4°y 
proponemos _ también que quede en la misma 
.forma la fraccJón I,U y 111 Y sea suprimida la IV. 

Voy a dar lectura al texto anterior y la propo
sición del articulo 4°: 

,Artlculo4°,- En el Distrito Federalel tránsito 
de los minusválidos, asl como las preferencias de 
que estOS gozan, se sujetarán a 10 previsto por este 
Reglamento,asf comoa las normas ymedidas que 
establezca y aplique el Departamento en las 51-
-¡Dientes materias. 

Se propone que el artfculo 4° quede en la 51-
, guiente forma: 

EnelDlstrftQ Federalel tránsito de los minus
válidos; ast como las facilidades de que estos 
gozaD, se suj~tarán a lo previsto por este Regla
mento, asf como a las normas y medidas que 
~establer.ca y aplique el Departamento en las 51-
,guientes materias: , 

FrIcción l.- La orpnizacJón, operacJón, su
pervisión y evaluación de las acciones que en 
,materia de uistencia sOcial Se lleven a cabo para 

" mOdificarymejorar las circunstancias de carácter 
, socl;aJ que impidan al minusválido su desarrollo 

Integral. 

Fracción 11.- La promoción para adecuar faci· 
lidadcsurbanfstiCas, arquitectónicas a las neces!· 

. dad .. de los minusválidos. 

Fracción 111.- El establecimiento de las nor
, mas técnicas correspondientes. 

La fracción IV se pide que se suprima en virtud 
_dequese preve más ade1an~ ene! anlcuIo ndmero 
S°, fraooón 111. Dice asf, la que se pide que se 
suprima: 

Las excepciones que ~ determinan a los pro-

gramas do restricción paraJa clr¡;uJaclón vehf9U
lar en el Distrito Federal, así como facilidade.' 
para el estacionamiento de' vehículos que trl!ns· 
porten minusválidos. 

Fracción V,que pasada aser la IV,diceactua~.' 
m~m,te: 

Las disposiciones y medidas que en materia de 
educación vial y cortesra urbana se expidan y 
apliquen. 

Se sugiere una 'pequefta modificación para 
dejarla de la siguiente forma: 

Fracción pasada a ser: IV.- Las campaAas--de 
difusión y medidas en materia de educación vial y 
cortesía urbana. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaria si 
es de aceptarse la propuesta hecha por el Repre
sentante Tomás Carmona Jiménez. 

EL C. SECRETARIO.- Por instruCciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la propueSta 
hecha por el ciudadano Representante Tomás 
C&rmona, respecto al art(culo 4°. Los q,ue __ es~n 
por la afirmativa, sí!Vanse manifestarlo ponlén. 
dose de pie. 

Aceptada, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte si está suficien
temente discutida el artJculo 4. 

EL C. SECRETARlO •• Por iD$trucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si está suficientemente discutido 
el articulo 4°. Los que estén por la afirnulliva, 
s(rvanse manifestarlo poniéndose de pie . 

Suficientemente discutido, señor Presidedte. 

EL C. PRESIJ;)ENTE.- Se reserva para su vota
ción nominal, al terminar la discusión. 

nene la palabra la Representante 0feIja easw", 
Ontiveros,. para el artículo 5°. 

LA C. REPRESENTANTE OFELIA CASILLAS 
ONTIVEROS.- ConsupermISO;'SeftorPresidén~ , 

, 
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Me permito proponer una adición al párrafo 
tercero del artfculo 5°, con el propósito de incorw 
porar la autorización que compete al Departa
mento del Distrito Federal y en el caso quediscu
timos, de tal manera que el párrafo señalado 
quedarfa de la siguiente forma: 

Tercero.- La incorporación, previa solicitud y 
autorización del Departamento a las excepciones 
contempladas en los programas de restricción a la 
circulación vehicular. 

Dejo la propuesta aquí en la Secretarfa. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretarf¡1 si 
es de aceptarse la propuesta hecha por la Repre
sentante Casillas Ontiveros. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la proposición 
hecha por la ciudadana Representante Orelia Ca
sillas Ontiveros. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, sellar Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Pregunte si está suficien
temente discutido el arUculo 5°. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presiden~a y en.votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si está suficientemente discutido 
el artículo 5°. Los que estén por la afirmativa, 
slrvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutida, señor Presidente. 
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En el Reglamento de Construcciones 4et De
partamento del Pistrito Federal y concretamente 
en su artfculo 103, se establece ya que en audito
rios, teatros, cines,salas de conciertos y teatros al 
aire libre, deberá de destinarse un espacio para 
impedidos, as( dice el Reglamento, esto es para 
minusválidos, un espacio por cada 100 asientos o 
por fracción que exceda de 60. 

En el Reglamento que estamos estudiando no 
se estaba imponiendo una sanción, esto es, no 
habla una coercitividad para el empresario o el 
dueño de este tipo de lugares en dondese presen
tan los espectáculos; tampocoseestaba tutelando 
realmente la obligación que tenfa el empresario 
de cumplirle al minusválido. 

Por todo ello, nosotros pensamos que es nece
sario redactarlo de otra forma y propongo a esta 
Soberanía la siguiente redacción, así como tamw 
bién la sanción correspondiente. Dirfa: 

Articulo (f'. Los empresarios o administrado
res de auditorios, teatros, cines, salas de concie!lO".r 
y de cualquier recinto en el que se presenten es
pectáculos al p't1.bllco, deberán respetar los espa
cios destinados a los minusválidos, cuyas limita
ciones les impidan utilizar los asientos o butacas 
existentes, los minusválidos tendrán derecho a 
hacer uso de los espacios preferentemente que se 
.destinen. 

La infracción del presente artículo por parte 
de los empresarios o administradores de estos 
eventos, se sancionará con multa de 30 dfas de 
salario mínimo. 

Dejo la propuesta en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaría si 
EL C. PRESIDENTE,- Se reserva para su vota- es de aceptarse la propuesta hecha por el Repre
ción nominal al terminar esta discusión de los ar- sentante Manuel Díaz Infante. 
dculos en cuestión. 

Tiene la palabra el Representante Manuel 
Díaz Infante, para el artículo 6°. 

ELe. REPRESENTANTE MANUEL ENRIQUE 
'DIAZINFANTEDELAMORA.- Gracias,sellor 
Presidente. Compafteros Representantes: He 
reservado el artículo 6° en virtud de que en la 
forma en que seencuentra redactado en el proyec
to no cumple formalmente con el objetivo que 
pretende tutelar. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Manuel 
Dlaz Infante. 'Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte si está suficien
temente discutido el ardculo 6°. 



" '; •• :' • < :, ',/-' 

de la te si es de aQCptarse: Qi~"!l· 1 ,~~~*~\~~~U 
articulo ']O. 

estén por 
polliéndosede pie. Presidencia y en votación' 

ta a la Asamblea si es de 
,fr- EL C. SECRETARIO.- ;o~r~. ~~~1~;iel~/t~ 

Suficientemente discutido, seftor Presidente, hecha Por el eludada,no' 
Ram(rez Nllftez. 

EL c¡ P~IDENTE,- Se reserva para su vota
nominal posteriormente. 

TIene la palabra el Re~ntan .. Jesús Ram!rez 
,",~_tir.ez, pára el articulo,séptimo. 

C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
Con su permiso, seftor Presidente. 

la Comisión estuvimos anali
'más detenimiento el artículo séptimo, ' 

refiere a la,s obUgacJones.de los prestado-
. pti~liO?'de transporte colectivo de 

~be reservar un asIento por cada, 10 existen
, uso de,minusválldOSt que de preferen
, salidadelosmismos,para 

fijarse en lugar visible la seftali-
'.correspondiente, estoS asientos podrán 

utilizados usuario en tanto no 
:/~)ell1"requelidiis ~or minl,lSVátido. 

Lo hemos modificado por razones de sintaxis 

~.~::fu:~;~:r'i;m:;ás~e;C::I;aro este arUculo 10 hemos ":j manera:, 

. , 'ArUculo 7°. Los prestadores del servicio pl1-
colectivo de ,pasajeros, debe-

10 existentes en 

asientos destinados para tal 
estar situados cerca de la puerta o 

a~ de los veh(culps deque se, trate 
con un emblema o leyenda que los 
Esos asientos ser utilizados 

no sean requeridos 
minUsválido. La infracción a lo dis
el presente arÍfculo por parte de los 
delpObllco de 

1 Dejo en la Secretaria esta propuesta, set\or 
'Presidente. 

. ';', EL C. PRESIDENTE. .. Seft~r Secretario, consul-

Losqueestén por laafirm~tiva,sftvanse m¡;mi~ " . 
festarlo poniéndo~ de pie. ' 

Aceptada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE." Preg~'nte~i está s*,ficiel1~ 
,temente discutido elartfculo 7. " , 

EL C. SECRETARIO.- Por in$ttu~ion,~ de Já 
Presidencia y en votación ecón~~jqaf se ~teg\l~'~ " 
ta a la Asambleasi estásuficientementédiSt~~~i!1º :: 
el artículo 7° .. 

Los q ue estén por.la afirmativa, siNanse manl--
festarloponiéndoSe~depje.· "~o' ',', i'-i"\~ 

Suficientemente 'discutid{), sefto'r pn"~l~~(~~.··." .. ,y, 

Tiene el uso de la palabra' el R~~:,,~:~l",¡:i¡~i~ 
Joaquín López Martínez, para el a 

EL C. REPRESENTA.NN~TE~i~:~~~~~l~~:( 
MARTINE~.~ Con su. al 
dente. 

He reservado el artículo 80 

esta Soberanía la 
que pretendema; 
facilidades a 

propuesta que presento a 
~iguiente: 

ArUculo SO. Los 
cnoa 

previsto el 
en su 

, que infrinjan este 
con 3 d(as de salario mínimo.' 

Dejoa la Secretaria la propueSta; Mucl''',gra-,· 
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EL C. PRESIDENTE,- Consulte la Secretaria si 
es de aceptarse la propuesta hecha por Joaquín 
López Martfnez. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun. 
ta a los señores Representantes si es de aceptarse 
la propuesta hecha por el ciudadano Represen
tante Joaqufn López Martfnez. 
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puesto por el articulo So~ fracción 111,8° Y 90 del 
presente Reglamento, el Departamento otorga
rá, previa solicitud, calcomanías distintivas, las 
cuales deberán fijarse en el parabrisas de los 
vehiculosen que viajen minusválidos. Esta calco
manra deberá ser revalidada anualmente y será 
gratuita. El Departamentodeberá llevar un regis
Ira de las calcomanfas que expida. 

Dejo esta proposición aquí en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.~ Consulte la Secretaria si 
Losqueestén porlaafirmativa,sfrvansemani- es de aceptarse esta propuesta. 

festarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, sel\or Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.- Señor Secretario, pregun
te si está sufiCientemente discutido el articulo 8°. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a los señores Representantes si está suficiente
mente discutido el artIculo 8°. 

Losque estén por laflfirmativa, s[rvansemani
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, sedor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva para su vota
ción nominal posteriormente. 

Tienela palabra el RepresentanteHéctorCaI
derón Hermosa, para el articulo 10 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR CALDE· 
RON HERMOSA.- Con su venia,sefior Presiden
te. 

El arUculo lO, como está redactado en la ini
ciativa. dice asf: 

Articulo H)O.- Para el cumplimiento de lo dis
puesto por los artfculos8°y9"del presente Regla
mento, el Departamento otorgará, previa solici
tud, calcomanías distintivas, las cuales deberán 
fijarse en los veIlfculos en que viajen minusváli
dos. 

La proposición es en el sentido de que se mo
difique el artfculo 10 como sigue: 

ArUculo 100.- Para el cumplimiento de lo dis-

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se presunta 
a los señores Representantes si es de aceptarse la 
propuesta hecha, por el ciudadano Representan
te Héctor Calderón. Los que estén por la afirma
tiva, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte si está suficien
temente discutido el articulo 1~. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y eA votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si está suficientemente discutido 
el articulo 10°. Los que estén ppr la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se r~erva para su vota
ción nominal posteriormente . 

Tiene la palabra la Representante Marfa del 
Carmen Del Olmo López para el articulo 11. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR· 
MEN DEL OLMO LOPEZ.- Con su permiso, 
sefior Presidente. Compañeros y companeras: 
Me he reservado el ardeulo 11 donde dice el texto 
actual: 

El Departamento diseftará e instrumentará 
programas permanentes de educación vial y cor
tesia urbana, encaminados a crear conciencia y 
hábitos de respetoycortesía a los minusválidos en 
su tránsito en la vfa pública y desplazamiento en 
lugares de acceso al público. 

Modificación que sugiere: 

\ 
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Artículo 11.- El Departamento di,setiará e 
,'.~trutnenW4 programas yc:ampRftas permanen. 
~' tf!sde educación vial ycorteifa urbana¡ encaml!18-
, GOS a reafirmar- los -hábitos de respeto y.cortes~a 
'. hacia los minusválidos en 8U tránsito en la 'via 
, p~bllCa Y,en lugares de acceso al pábUco. 

La modificación reside en el cambio de tos 
_ , programas permanentes de educación vial y COt

" tesfa urbana, teJidrán como corte.~Jla urbana obje
, : to de reafirmar en vez'de crear conciencia y hábi· 

tos de respeto y cortesla hacia los' minusválidos. 
Esto se considera aseya que tales hábitos existen 

,'a~endo los atlngentes en,reafirmar y fomentarlos. 

Oe)o 8 la Secretaria mi propuesta. Oracias 
""mpafte¡os. 

_ELC,PRESIDENT;E ... Consultesi es de aceptar· 
, ;. .¡e,lapropuesta hecha porlaReprésentanteMarfa 
., Del Olmo LcípeL 

, ~ C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
, , o" ',Presidencia y en votación económica, se pregun· 

,.tii, a' la Asamblea si ~ de aceptarse la propues~ 
hecha por la eiud,adana Representante carmen 

'pe! OI!11oLcípe7.. Los que estén por que se 
:~oepte; sfrvanse manifestarlo pon1éndose de pie. 

~ptada, seftor Presid,ente. 

,JU,. C,'PRESIDENTE ... Pregunte si está suficien· 
lOII\ente discutido ei articulo 11°. . 
EL ,c. SECRETARlO ... - Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación econóin'~, se p~giJn

:; la .ala Asambl~si e$tá suficientemente discutido 
J .: ,'el,artlculo 11. Los que estén por la afirmatiVástr-
" , ,va'ni¡:e manifestarlo poniéndOse de pie. 

Su~cientemente discutido, seftor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.· Se reserva para su vota, 
dÓn nominal. 

_, ", 'l1ene,la palabra el Representante José Ma-
, ouel Jim6nez Barranco', para' el artIculo déCimo 
'~rO. ' 

. ELC. REPRESENTANTE JOSE MANUEL 
, JIMENEZ.. COn su permiso, .seAor Presidente. 

Este an(e~llo décimo tercero se propone una 
, ,modificación, porque 'en el texto actual se hace 

conclusión 

para facilitar el tránsito 
Entonces consideramos que estaS _ 

Voyaleer 
to, dice: 

Artfculo 13.- El Departamento expedirá el 
manual de disposiciones parala ad'etuación de fa
-cilidades urbanísticas yarquitect6n1Ca~'.las nece~ " 
sidades de los minusválidadOs, el Cual contendrá 
las directrices a que d~erán,somete~ los pro
yectos de 'construcción o modificaCiÓn, as' '.-
la enunciación de los tipos. de edifi<;iós a lós que'" " 
resultarán aplicables tales disposiciones. de con. 
formidad ton lo establécido por el propio ~egla
mento de Construcción ~ ,las nol'R\ás aplicables . 

• La propuesta es la siguiente: 

El Departamento incluirá en el Programa Di· : 
rector para el Desarrollo Urbano del Dfstri~oPe- ............. '1'1 

deral y sus Pwgramas Parciales, 'la adecuaCión de' 
facilidades urbanísticas'y arquitecló~lC8S a las ,ni. ' 
cesidades de los minusyálidos,la' ClI8I conténdrá 
las directrices a que deberán someterSe lQS pro
yectos de construcción o modificación. 

Los proy~tos de constrvcción, conj1.!ntos'ba._ 
bitacionales que construyan un compl~jo arqui- " 
tectónico, deberán prever esta$ directrjccs. a', fin 
de que tales inmuebles resulten accesltlcs a los' 
minusválidos. ' 

pejo la propuesta en la Secretaria . 
• 

EL C. P.RESIDENTE.· Consulte la Secr~tarla si 
es de aceptarse la ,propuesta heCha.' ' 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucCiones de la 
Presidencia, en vOUlción económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarSe la propuesta 
hecha pot el ciudadano Representante José M8!tuel' 
Jiménez Barranco. -Los quees~n por laafiJmali-, ' 
va, s(rvanse manifestarlo pon,éndose de -p.le. 
Aceptadi, seftor Pfe8iden,te.' ., 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte ,leat4 suficien. 
temente discutido este anículo. 
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EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica, se'pregunta Presidencia, en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si está suficientemente disCutido el a la Asamblea si es de aceptarse la adición hecha 
arUculo décimotercero. Los que estén por la por el ciudadano Representante Felipe Calderón 
afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de Hinojosa. Losqueestén porlaafinnativa,sírvan
pie. Suficientemente discutido, señor Presidente. se manifestarlo poniéndose de pie. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva para su vota- Aceptada la adición, señor Presidente. 
ción nominal. 

Tiene la palabra el Representante Felipe Cal
derón Hinojosa, para una adición. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON HINOJOSA .• Gracias, sefior Presi
dente. 

Siendo este Reglamento hasta cierto punto li
mitado a las cuestiones preferenciales de trans
porte y recreación de los minusválidos, considera
mos que dada la situación de preferencia que se 
pretende implementar, no es suficiente o no es 
todo lo deseado, que se limite el beneficio de la so
ciedad para dar un lugar o un espacio al minusvá
lido. 

Consideramos, por otra parte, que si existe un 
transporte público en la Ciudad de México que es 
sufragado con los recursos delasociedad,la socie
dad misma puede destinar también, en formo 
preferente,esos recursos para el minusválido. Lo 
que queremos decir es que en las unidades o los 
medios de transporte del Distrito Federal, como 
es el Metro, los autobuses y trolebuses y tren 
eléctrico, el minusválido puede obtener o debe 
obtener descuentos o inclusive excenciones para 
su transporte. 

En este sentido, la propuesta que vengo a pre~ 
sentar es la de un artículo adicional que puede 
ubicarse después del sexto, o dónde la Comisión 
determine,quequedaríacomosigue: El Departa
mento deberá implementar programas perma
nentes para que a través de bonos, credenciales o 
cualquier otro instrumento eficaz, se otorguen 
descuentos o exenciones, en su caso, a los minus~ 
válidos en sus unidades o medios de transporte. 

Es esta la propuesta quedejo en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaría si 
es de aceptarse la propuesta hecha por Felipe 
Calderón Hinojosa. 

ELC. PRESIDENTE.· Tiene la palabra elRepre
sentante René Torres Bejarano, para otras adi
ciones. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
BEJARANO~- Con su permiso, sefior Presidente. 

En este caso estoy proponiendo algunas adi
ciones en algunos apartados, el número de los ar
tículos yo propondría, en caso de aceptarse, que 
quedara por partedela Comisión que decidiera el 
numeral que le correspondiera. 

En la primera propuesta que tengo es sobre 
desarrollo sociocultural, el articulo sin número 
podr,ía ser de la siguiente manera: 

En todos los programas de promoción depor
tiva y desarrollo sociocultural, el Departamento 
deberá prcvcr las facilidades necesarias para que 
los minusválidos puedan expresar y desarrollar 

.sus facultades. En las presentaciones y eventos 
artísticos y culturales en auditorios y parques 
públicos el Departamento deberá reservar áreas 
para uso exclusivo de minusválidos. 

o sea, aqur se trata de apoyar el desarrollo so
ciocultural de los minusválidos, no sólo en pre
sentaro asistir a espectáculos artisticos o cultura
les, sino también tener la alternativa de desarro~ 
liarse ellos mismos. participando en, como en 
algunos casos lo han hecho, en eventos deporti
vos, pero también en programas dé tipo social, 
hablábamos porejemplo de los viajes guiados que 
pudieran tener ellos alguna participación. 

Esaes la primera propuesta que tengo con res
pecto a desarrollo sociocultural. 

Dejo la propuesta ante esta Secretaria. 

EL C. PRESÍDENTE .• Consulte la Secretaría si 
es de aceptarse la propuesta hecha por el Repre
sentante René Torres Bejarano. 
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S~RETt\lUO.- Por instrucciones de la 
Presld"ncia y en votación económica, se pregun· Bejarano. 

la Asamblea si es de aceptarse la adición 

',,'.' 

hecha por el ciudadano Representante René Torres ' Losque estén por la afirmativa, sIrvansemani· 
: \Bejarano. festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la afirmativa, sIrvanse mani· 
J~tarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, seftor Presidente. 

. EL C. PRESIDENTE.- Se reserva para su vota
'cló'n nominal posteriormente. 

Tienela palabra para otra propuesta el Repre
sentante René Torres Bejarano. 

'p', ELe. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Para 
oira propuesta en el rubro de educación, en este 
caso son dos propuestas. 

La primera es que con un artículo, con el 
,nómero que le correspondiera, serla: que las 

o sea niveles'educativos desde . 
, ,superior, pt1blicas o priva. 
contar con las facilidades fisicas y 

ad,m¡"lstlrativas necesarias para el libre ingreso de 

Es una propuesta para buscar que los minus· 
no tengan restricciones no sólo fisicas, 

flsicas de rampas en las escuelas ni 
estilo, sino muchas veces, a veces no se 
porque desde el punto de vista admi· 

no es factible realizarlo, entonces la 
tengan opción de que cualquier mi

i"nusvS,lIdol,ueda ingresar a cualquier escuela y 
"e$tudiar desde primaria, secundaria, superior y 

':: ·qtalquier especialidad si sus condiciories se lo 
, permiten. 

Serfa la primera propuesta con respecto a edu
'Cación. 

Dejo la propuesta en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENT,E,- Pregunte la SecretarIa si 
, de aceptarse la propuesta hecha por el Repre

"sentante René Torres B~jarano. 

,EL C. SECRETARIO~- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta 8 la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 

, , 

Aceptada, seftor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE .. - Tienela palabra el Repre- >. 

sentante René Torres Bejarano y de una vez para ~ 
que haga todas las propuestas . 

ELC. REPRESENTANTE RENE TORRES.; La ': 
segunda propuesta sobre educación vi~ne otro," 1, ' 

artículo que pudiera decir lo siguiente: '! 

Al menos una biblioteca pÍlblica de cada de
marcación poutica del Distrito Federal, deberá 
contar con ejemplares en sistema Braille. 

Atentamente, René Torres Bejarano. Dejo la 
propuesta ante la Secretarfa. 

EL C. PRESIDENTE.· Som'eta a votaqión, seftor 
Secretario, si es de aceptarse esta propuesta .. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaci6n econ6tnica; se pregun'. 
ta a los seftorcs Representantes s'¡ es de ~ceptarse' 
la propuesta hecha por el ciudadano Represen· 
tante René Torres Bejarallo. _ ' 

Los que estén porque se acepte, sfr\lanse ma::-
nifestarlo poniéndose de pie., " 

Aceptada,seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se reserva para su VOta· :' 
ción nominal. . 

Siguiente propuesta .. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Gracias. Tengo otras propuestas en la parte qu:e' 
podrlamos llamarle en el rubro sobre tecnologla. 
de' apoyo para los minusválidos. En~, prJmera 
propuesta, el artículo 1 de este rubro seria: 

El Departamento hará ~ pfomoción necesa
ria para que las instituciones de educación supe
rior y de investigación tecnológica, incluya,n en sus 
Uneas de investigación el 'desarrollo de dispositi .. " 
vos, prótesis, herramientas; aCC:CSOrios yequipos 
tendientes a facilitarla vida diaria de los minusvá- , ' 

,", " 
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Iidos. 

Sería la primera propuesta tendiente a pro
mover la construcción, investigación y desarrollo 
de dispositivos para apoyo de los minusválidos. 

Dejo la propuesta a esta Secretaría. 
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EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante René Torres 
Bejarano. Los que estén por la afirm~tiva, sírvan
se manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani
EL C. PRESIDENTE.- Pregunte si es de aceptar- festarlo poniéndose de pie. 
se la propuesta. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante René Torres 
Bejarano. 

Aceptada, seftor Presidente. 

E~ C. PRESIDENTE.· Se reserva para su vota
ción nominal. 

La siguiente propuesta. 

ELC.REPRESENTANTERENETORRES.- La 
propuesta dos, sobre tecnología de apoyo, ven

. dría a ser la siguiente: El articulo dos de este 
rubro sería: 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Infor
mática de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, organizará cada año un simpo
sio sobre aportaciones tecnológicas para los 
minusválidos en el Distrito Federal. 

Sería la idea de que organizáramos un simpa
sioen la mismaAsamblea,la parte dela Comisión 
de Ciencia, Tecnología e Informática, que organi
zara reuniones o de investigadores o de técnicos 
sobre posibles aportaciones, que motivara o pro
moviera la realización de simposios por parte de 
la Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.· ¿Eso no quedaría en el 
Reglamento? 

ELC.REPRESENTANTERENETORRES.- Yo 
propongo que quede en el Reglamento, porque 
sería cada afta, dentro de las obligaciones de la 
Comisión de Ciencia, Tecnología e Informática, 
la organización de ese simposio. 

ELC. PRESIDENTE.- Sefior Secretario, consul
te si es de aceptarse la propuesta hecha. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Siguiente propuesta. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
También sobre tecnología de apoyo en la tercera 
propuesta en este rubro sería: ' 

El Departamento integrará en algunas de sus 
tiendas o farmacias de servicio al público una 
sección donde se expendan dispositivos, prótesis, 
herramientas, accesorios para minusválidos a 
precios razonables. 

Esa sería la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaría si 
es de aceptarse la propuesta. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano René Torres Bejarano. 
Los que estén porque se acepte, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, seAor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Siguiente propuesta. 

ELC.REPRESENTANTERENETORRES.- En 
un rubro que planteo yo que fuera sobre empleo 
y desarrollo económico de los minusválidós, ten
go dos propuestas. La primera es para insistir en 
buscar de alguna manera, ya sea en algún artículo 
de este Reglamento o que se j un te con la iniciativa 
que se hizo hace unos momentos, sobre la posibi
lidad de que bs minusválidos tengan alguna opción 
de ingresar a trabajar, que tengan cierta preferen
cia o posibilidad de ingresar a trabajar. Sin em
bargo, aquf planteo con respecto al m1mero de 
minusválidos que debería haber, para mf en lo 
personal pensaría que el 10% es demasiado; si el 
universo de minusválidos en la República esentre 



·. 28. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.19 Ú ENERO 1.990 

s y 10%, que además no todos los minúsválidos 
están capacitados para trabajar,lo que planteo yo 
es lo siguiente, uno seria del rubro de empleo y 

. desarrollo económico: ,Los giros mercantiles, 
industrias y dependencias gubernamentales apo
sentados en_ el Distrito Federal, deberán de in
cluiral menos una persona minusválida apta para 
el trabajo por cada 100 trabajadores que integran 
su planta laboral. Yo considero que el! % yespe
cfficamentepara empresas que tengan más de 100 
trabajadores', pudiera verse como una alternativa 
para promover nosotros que hubiera esa posibili
dad. Yo creo que inclusive en industrias extranje
tases un motivo de orgullo que en las propias em
presas ellos lo tnencionen que aceptan minusváli
dos aptos para el trabajo. 

Un segundp párrafo seria que: 

En ningdn caso el salario que reciba el minus
,válido podrá ser menor al que reciba otrotrabaja~ 
dar, realizando la misma actividad. 

Dejo la propuesta ante esta Secretarfa. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaria si 
'son de aceptarse las propuestas. 

EL C. $ECRETARIO.- Por instrucciones de la 
P~esidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
'hecha por el ciudadano René Torres Bejarano. 
Los que estén por la afirmativa, sirvanse manifes
tarlo poniénd~ de pie. 

Los que estén, por la negativa, sirvanse mani
,restarlo poniéndose de pie. 

Desechada sei\or·Presidente. 

EL C. PR,ESIDENTE.-' La siguiente propuesta, 
sei\or Representante. 

ELC.REPRESENTANTERENETORRES._ En 
virtud de que fue rechazada esta propuesta, soli
éito que sea incluida, que se presente a la Comi
si6n para afiadirla a la propuesta de iniciativa de 
Reformas a la Ley Laboral que se presentó por 
parte de los compatieros del Partidodel Frente 
Carde.isla. 

EL C. PRESIDENTE.- ,Es de turnarse esa pro
puesta. 

ELC.REPRESENTANTERENETORRES.· La 
segunda propuesta CQrrespondlente al rubro'de 
empleo y desarrollo económico para rninusváU
dos, diría más o menos 10 siguiente: 

En los programas de promoción del empleo, 
asignación de lugares para el comercio en vía 
póblica y de locales en mercados póbllcos, el De· 
partamento dará preferencia a los solicitantes mi
nusválidos. 

En este sentido, que las facilidades que pre~ 
senta el Departamento o en algunos casos si se 
sigue manteniendo el aspecto del eomercioenvf.a 
póblica asabiendas de que son áreas de toda la co
munidad, si se hacen esas asignaciones, pues que 
esas asignaciones sean dadas preferentemente a 
los minusválidos o a gentes que verdaderamente 
se requiera darles un apoyo, que no necesaria
mente sea para la gente que pueda' realizar otro 
tipo de actividades. 

En este sentido soUcitaI1a el apoyo de la 1n8)QI1a 
de ustedes, para que se tuviera, cuando menos si 
no esa preferencia, alguna posibilidad para que 
los minusválidos tuvieran esa alternativa de obte
ner un lugar en el comercio o en el mercado_ 

Dejo la propuesta ante esta Secretaria. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANGEL CON
CUELLO DA VllA (Desdesl,1 curul).- Yo,rogarla ' 
que se diera lectura a la'propuesta concreta. 

ELC.REPRESENTANTERENETORRES.- La 
propuesta concreta es la siguiente:, 

En los prngramas de promoción del empleo, 
asignación de lugares para el comercio en 'vfa ' 
póblica y de locales en mercados póblicos, el De
partamento dará preferenc;:ia a los solicitantes 
minusválidos. 

EL C. PRESIDENTE._ Pregunte la Secretaria si 
es de aceptarse la propuesta hecha por el Repre
sentante René. Torres BeJarano. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la ~mblea 'si es de aceptarse la propuesta ' 
hecha por el seftor Representante René Torres 
Bejarano. Los queesténpor la afirtnativa,sfrvan
se manifestarlo poniéndose de pie. Los que C$tén 
por la negativa, slrvanse manifestarlo poniéndose 
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de pie. 

Desechada. sefior Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.· Tienela palabra para otra 
adición el Representante Felipe Calderón Hino
josa. 

ELC.REPRESENTANTEFElJPECAI1)ERON.· 
Gracias, seilar Presidente. Esta propuesta tiene 
la intención de ampliar el espacio al que se refie
ren las ampat\as de promoción de que habla el 
propio Reglamento. Como ustedes observarán, 
las campafias de promoción a que se hace referen
cia es para insistir en la preferencia en el transpor
tey las materias objeto del reglamento mismo; sin 
embargo, tratándose de una materia tan impor
tante consideramos prudente ampliar ese espacio 
y fomentar en los valores de la sociedad en el 

, Distrito Federal, toda una, como se dice, una 
cultura de protección con referencia al minusvá
lido; D911nicamente en materia de transportey es· 

. pectáculos. 

En consecuencia, proponemos que se adicio
ne un articulo nuevo o si la Comisión, en una 
Comisión o antes de la publicación se encuentra 
un articulo adecuado en donde se incluya, propo
nemos que se una este texto al que voy a dar 
lectura: 

El Departamento deberá, dentro de las cam
pafias de promoción que realice, informar a través 
de los medios de comunicación masiva, sobre las 
caracterfsticas de la minusvalía para la detección 
temprana, canalización y atención de las altera
ciones y motivar as! en la sociedad un comporta
miento preferente al minusválido. 

Ese es un primer párrafo. El segundo serIa: 

El Departamento orientará por conducto de 
la dependencia correspondiente a las personas 
minusválidas, a sus familiares y maestros, para la 
comprensión y atención adecuada del problema. 

ELe. PRESIDENTE.- ¿Aceptaseftororador una 
interpelación? 

ELC. REPRESENTANTE JOSE ANGEL CON· 
CHELLO (Desde su curul).- ¿Aceptarla usted 
que se cambiara la palabra campafta por difu
sión? 

EL C. REPRESENTANTE FElJPE CAI1)ERON.
Bueno, yo si aceptarla pero es el término que se 
utiliza en otras partes del Reglamento, seria cues· 
tión de que se adecuara también en otras partes. 
Yo sí aceptarla que fuera campafta de difusión. 

Bueno, lo dejo en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte seftor Secreta
rio si es de aceptarse la propuesta hecha por el 
Representante Felipe Calderón Hinojosa. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la adición 
hecha por el ciudadano Representante Felipe 
Calderón Hinojosa. 

Los que estén por la afirmativa,slrvansemani
festarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE· Se reserva para su vota
ción nominal posteriormente. 

Tiene la palabra el Representante Héctor Cal
derón Hermosa, para los articulos transitorios. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR CAL
. DERON.- Seftor Presidente, compafteras, com
pafíeros: 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexi
cana se reservó los articulos transitorios del pro
yecto de Reglamento para los Minusválidos, porque 
tenemos la preocupación de que si no se hacen 
simultáneamente las reformas del caso a los 
Reglamentos de Tránsitoyde las Construcciones 
en vigor, se corre el peligro de que en muchos 
casos se pasen por alto estas disposiciones, por el 
simple hecho de no tener a la mano el Reglamen
to que estamos discutiendo o no saber de su 
existencia. 

Por lo anterior, proponemos a esta Soberanfa 
el siguiente Punto de Acuerdo. 

UNICO.- Que la Séptima Comisión fonnule 
las iniciativas necesarias para adicionar a los Re
glamentos de Tránsito, de las Construcciones y a 
cualquier otro que tenga relación con la materia, 
las normas contenidas en el Reglamento de 
Minusválidos aprobado por esta Asamblea. 
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, Dejo esta proposición en,la Secretada. 

EL C. PRESIDENTE.· También para transito
rioS. en llltimp momento se apunt61a Represen
tante Rocío Huerta. Le damos la palabra a Rocío 
Huerta Cuervo. 

EL e, REPRESENTANTE FERNANDO FRAN· 

Presidencia y en votación económica, se pregun. 
ta a la Asamblea si es de 'aceptarse la propuesta 
hecha por la ciudadana Representante Roc(o 
Huerta Cuervo. 

Los queestén por la afirmativa, s(rvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

,,'(CiSCO 'LERDO ,DE TEJADA Lt~NA (Desde su Aceptada, senor Presidente. 
'. _, curul).- Sellor Presidente, antes debe someterse 

a votación el Punto de Acuerdo que prCl'entó el ELC.PRESIDENTE.· Consultesiestánsuficien
. ciudadano Representante Héctor Calderón, ya I temente discutidos los articulos Trimsitorios. 

que puso a consideración un nuevo articulo, no , 
'los transitorios. EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 

EL C. P:k~IDENTE.. Correcto. Entonces, 
consulte la Secretaria si es de aceptarse el Punto 

r:' de'Acuerdo hecho por el Representante Héctor 
CálderónHermosa. 

EI'C. SECRETARIO." Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
,ftácción IVy97 del Reglamento, se pregunta a los 
'ieftores Represe;ntantes, en votación eco~ómica, 
si esde aceptarse la propuesta hecha por el ciuda· 
dano Representante Héctor Calderón Hermosa. 

Los que estén por que se admita, sírvanse ma· 
nifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, sefi.or Presidente. 

ELC.PRESIDENTE ... Tiene la palabra laRepre
'~ntante Roclo Huerta Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROC¡O HUERTA 
,', 'CUERVO.- Graciás. A partir de haber sido 

aceptado un articulo nuevo que propuso el com· 
pallero René Torres Bejarano, yo quiero propo

-'ner este Transitorio: 

J,.QS equipos de apoyo a minusválidos, referi
doS en elartfculo equis, como quede, deberán s'er 
instalados porel Departamento, del Distrito Federal 
en un plazo máximo de 12 meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamentó. 

Dejo la propuesta en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.· Consulte la Secretaria si 
es de aceptarse la propuesta hecha por Rocio 
Huerta Cuervo. 

EL C. SECREI'ARIO.· Por instrucciones de la 

Presidencia y en votación económica, se pregun. 
ta a los sei\ores Representantes si están suficien .. 
temente discutidos los articulos Transitorios. Los 
que estén por la afirmativa, sitvansemanifesiarlo 
poniéndose de pie. 

Suficientemente d~utidos, sei\orPresidente. 

ELC. PRESIDENTE.- En consecuencia"pregun ... 
te en vo~ción nominal si son de lJ,ceptarse los ,
articulos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, lO, 11, 13,los nuevos 
articulos hechos por los Representantes Torres 
Bejarano y Felipe Calderón H~nojosa y de los 
Transitorios. En un SÓlo acto. 

EL C. SECRRTARIO.- Por insttucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a tomar la votación 
nominal, en UIJ. $010 acto, de los ardculos 1,2. 4,'5, 
6,7,8,10,11 Y 13 Y las adicionés hechas por los 
ciudadanos Representantes Felipe Calderón Hi
nojosa y René Torres Bejarano. Porla afirIl).8tiva 
Salvador Abascal, por la negativa Osear Delgado. 

Estamos también votando por los artlculos 
Transitorios. 

El resultado d~ la votación, seitor Presidente, 
es de 53 votos a favor de los articulos 1°, 2°,4°, S°, 
6°, 7°, SO, l{JO,l1°,13°,lasadicioneshechas por e! 
ciudadano Felipe Calderón y por e1 ciud~datlo 
Representante René Torres Bejarano más los 
articulos Transitorios. Son ,de aprobarse, seftor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobados, ellO, ZO,4°, 5°,6°, 
7°, 8°, 100, 11°,13° ,los nuevos articulos seflalados 
por los Repre;sentantes Torres Bejarano y Feljpe 
Calderón y los Transitorios. En cons,ecuencia. 
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, 
EL C. REPRFSENTANTE FELIPE CALDERON procedimental, pero puede dar pie a que nuestro 
(Desde su curul).- Pido la palabra para hechos, Reglamento sea publicado de la manera más ade
antes de hacer la declaratoria de aprobados en lo cuada. 
general y particular. 

ELC. PRESIDENTE.- Antes de hacer la declara
toria de aprobado en lo generalyenlo particular, 
tiene la palabra el Representante Felipe Calde
rón pa.ra hechos. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CAIDERON.· 
Gracias, sefiOr Presidente. Reconozco que no fue 
precisamente el momento más oportuno en el 
que vengo a hacer esta obsetvación, pero antes de 
que sea declarado aprobado quiero hacer del co
nocimiento de ustedes algunos datos que no te
níamos conocimiento nosotros y que pueden ser 
de utilidad para que, de considerarlo ustedes con
veniente la Comisión los tome en cuenta y nues
tro Reglamento reúna todas las características 
deseables de esta materia, que repito es tan im
portante. 

La observación es exclusivamente nominal, es 
una observación de forma que no altera, desde 
luego en nada, el objeto del Reglamento, porque 
según un documento que se me ha hecho llegar, 
que se produjo inclusive en audiencias públicas 
realizadas, hay que reconocerl9, por el Partido 
Revolucionario Institucional, los propios repre
sentantes de lo que llamamos inválidos menci9-
nan que por la forma en que se ha tratado el 
problema el término minusválido, así como el de 
aHpico, inadaptado, etcétera, han encerrado un 
contenido peyorativo, así lo consideran ellos. 

Por otra parte, se nos indica que en la Asam
blea General de las Naciones Unidas, en su reso
lución 3447 de 9 de diciembre de 1975, hiw una 
declaraCión de los derechos de los impedidos y 
consideró, en dicha declaración, que es mas con
veniente hablar de impedidos que de minusváli
dos para así evitar darle a la palabra un contenido 
despectivo o desvalorizante del término. Yo 
reconozco que ya se han aprobado los artículos y 
los Transitorios, pero quisiera que antes que se 
hiciera la declaración aprobatoria, se le diera 
alguna facultad a la Comisión que redactó y pre
sentó el proyecto, no para que lo cambie, sino 
para que estudie nada más esta cuestión nominal 
y se le autorice 'a utilizar el término que considere 
más apropiado. 

Quiero que se considere, señor Presidente y si 
usted lo considera procedente, la ponga a consi
deración del pleno esta propuesta. Que el nom
bre quede a criterio o que la. Comisión estudie a 
fondo el término minusválido, impedido o como 
se menciona aquf, personas con requerimientos 
especiales. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia de que 
noes una propuesta de cambio al articulado, ni de 
contenido del mismo Reglamento, quisiera yo dar 
por aprobado en lo general y en lo particular el 
presente Reglamento y después ponerlo a consi
deración como una propuesta. Si asise acepta. Es 
de aceptarse. 

En consecuencia, queda aprobado en lo ge~e
ralyen lo particular el primer Reglamento para la 
Atención de Minusválidos en el Distrito Federal, 
por lo cual se turna a la Comisión de Vialidad y 
Tránsito, para incorporar las reformas y adicio
nes aprobadas por este pleno y una vez realizado, 
túrnese al Ejecutivo Federal para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal. 

(Aplausos) 

Asimismo, las dos propuestas: una propuesta 
hecha por el Representante Héctor Calderón, ya 
ha sido aprobada, parlo cual se tumaa la Séptima 
Comisión, para que formulen las iniciativas nece
sarias para adicionar a los Reglamentos de Trán
sito, de las Construcciones y a cualquier otro que 
tenga relación con la materia, las normas conteni
das en el Reglamento de Minusválidos aprobados 
por esta Asamblea y también se turna la propues
ta hecha por el Representante Felipe Calderón 
Hinojosa. 

Siguiente punto del Orden del Día, señor Se
cretario. 

EL C. SECRETARIO.- Dictamen de segunda 
lectura discusión en lo general y en lo particular, 
del que contiene el Reglamento para Reclusorios 
en el Distrito Federal. 

Capítulo Primero. Disposiciones Generales. 
Ciertamente no es lo más ortodoxo en materia Artículo Primero. 
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, Un momento, seAo~ Se.. 

Por una cuestión personal, me ha pedido en 
, que le demos primero la palabra al 

Ram(rez Cuéllar y yo no 
tiene 

tipó pe.,sonal que realizar. 

Por lo tanta,le damos la palabra al Represen
~(''''~te Héctor Ramlrez Cuéllar. 

REPRESENTANTE HECTOR RAMIREZ 
'~:~:~:~;Seftor Fresidente; companeros Re-

Hemos pedido el uso de la palabra para ioter-

!~~ffi§ª§~ra~vo~r~d¡el;Rje~glamentOde Re-
su momento intervendremos para 

caracterfsticade 
a esta tribuna sino 

sus propuestas 

:,' CQnsideramos que, en términos generales, el 
queboyvamos a aprobarsurge de la 

'-que hemos acumulado distintas 
que etectuamos m6ltiples visitas a 

Ciudad de México, de recla
detenidos en esos 

la propia 
los especia lis. 

tiene 
Judicial, en' 

base a criterios mercant~les, a 
cos y no a criteriO$ de carácter'SOCIal. 

Por e110,Uegamos a la priltiera conc1usiónd~' 
que los reclusorios no cumplen,con la furieij1n 
social que tienen asignada. Los reclusorios .. desde 
hace mucho tiempo, dejat'Pn de'ser (lentroS de re
habilitación de los detel1idos pata óonvertit$e en 
centros de explotación y de degeneración de est(}S , 
detenidos; de tal forma que este 'Reglilirtcnto 
apena& toca algunos aspectos de un prpblem!l que 
es general, que es el de que estosestabJecJmientos 
no cumplen con sus funciones originales. 

En primer lugar, la corrupción que existe a 
nivel del Poder Judicial,corrupcióflgeneraUzada., -
salvo. desde luego muy hODr9Sas excepPJQlIes~_se 
da en los reclusorios de principio a fin en todos los"' 
aspectos, departamentos e instancias. '-o 

. Por eSQ, deseamos saludar como un aspect9 ' 
positivo del Reg!amento la 'Cfe;8ción del Instituto 
de Capacitación que permitirá que'sólo puedan 
trabajaren esos reclusorios personal debidamen~ 
te preparado que haya cursad.,-JQ$ 'estudioS 'de' 
este Instituto. ' 

El centro de la corrupción en el reclusori9 
radica en la dirección de ese rectU$Orlo., es el 
director el que, ~jercjendo. $US facultades'discre
cionales, otorga privilegios, prerrogativas Y,~. 
clo.nes al personal de ese reclusorio.. El dIrector, 
generalmente, se enriql,lece, adquiere 'una 'enor
me fortuna y al poco tiempo lb cambian a _ótro 
reclusorio donde va a operar exactamente con los ' 
mismos métodos de corrupción ya conocidOs., ' , . 

los graves proble- De tal manera que en este Reglame~to se ~ª~tffi~~~;d~e~S~eft~.~,a~~r que este Regla· 
reclusorios, desde nuestro limitan 13$ facultades'discrecloluiles'dé los dlrec- -' 

~§'~dr¡e~vis~"'§,. ~.n~~~~¡~!:~~~se21(~~;~;~e:~n tores, se reglamentan para evitar que este,fudCio~ , . nario pueda ejercer su autoridad en su' beJjeflclo 
fundamentalmente en donde yen contra de los detenido,S. 

gran corrupCión, uqa gran ineptitud 

~::;r~n~ive~les~~.~i~n~~st~a~nC:ias~~deeste Poder,lo presencia de los 
en los reclusorios. 

. El Poder Judicial, desde hace: mucho tiempo, 

en ,México la justicia se somete al 
otra mercancfa, todo se 

Queremos señalar que la mayor pa~ de los ' 
procesos judiciales tienen 'muy serios -vlciQs de 
origen, dado que la pr./ictica de la l«ittura'-y 18 
práctica de'la exa~ón ecQnómlca sOn 'prácticas 
comunes desde el momento en 'que' la:~fsona-'e8, 
d,etenida en los separas de la J:?e1etteJ.ón -~IiS~ 
que pasasu tránsito por la o'nciBa' d~ qasifiCailblón ' 
y observación y ya dentro de los doiml'~tios. 
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Aquf también todo se compra, todo se vende. 
Los jueces tienen un precio; los abogádos tamo 
biéo; los custodios lo mismo, de tal manera que se 
requiere tener un importante ingreso económico 
para poder soportar lo que seria una doble pri
sión: primero la privación de la libertad y. en 
segundo lugar, el pago de cantidades totalmente 
fuera de la ley. 

Por eso nosotros apoyamos las disposiciones 
que establecen la sanción a la tortura, a la intimi
dación, a la presión y a la exacción. 

Otro aspecto muy importante es el estableci
miento de la gratuidad de los servicios. Has~ 
ahora todos los 'Servicios de los reclusQrios se 
venden, tienen un precio determinado, desde los 
servicios más simples hasta los más completos; 
por eso apoyamos la propuesta dequeseestablez
ca. la gratuidad en todos y en cada uno de los 
servicios que ahl se proporcionan. 

Otro problema que hemos detectado es el de 
que cientos de detenidos se encuentran sin haber 
terminado el procedimiento judicial correspon
diente; son abandonados por sus familiares, a ban
donados por sus abogados, abandonados por el 
gobierno y se han dadd muchos casos de personas 
que permanecen sin sentencia alguna durante un 
largo periodo de tiempo. 

Por eso nos parece positiva la incorporación 
de la oficina de asistencia jurldica que va a inter
venir para evitar estos casos en donde se afecta 
notoriamente a este sector de reclusos y que va a 
mantener informado al juez correspondiente de 
cada uno de los casos. Consideramos que con 
estas medidas podrá en gran parteabatirseestefe
nómeno. 

Existe otro aspecto que consideramos tam
bién debe ser tomado en cuenta, que es el de los 
aspectos educativos y del trabajo. 

Nosotros hemos observado que la mayor par
te de los talleres no funcionan; están práctica
mente desmantelados; no tienen materias prj
mas;las máquinas no tienen mantenimiento algu
no, de tal forma que el trabajo no se desarrolla ni 
con un propósito productivo ni con el propósito 
de la remisión parcial de la pena que seftala la Ley 
de Normas Mfnimas. 
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para organizar de una manera más completa toda 
la estructura productiva y laboral de los recluso
rios, aunque en su momento presentaremos algu
nas propuestas que tiendan a mejorar esta activi
dad. 

Yen segundo lugar, nos referimos a los aspec
tos de carácter médico, dado que es en los reclu
sorios en donde se observa el mayor nllmero de 
carencias tanto de material quirl1rgico como de 
medicamen\os en el Distrito Federal. Observa
mos en nuestras visitas, que son establecimientos 
que carecen de estos servicios de una manera 
suficiente, por lo que se incluyen enel Reglamen
to varias propuestas que van en la dirección de 
ampliar y de mejorar los servicios médicos a la 
población en 10 general ya los enfermos mentales 
que usan procedimientos judiciales. 

Estas son algunas medidas, algunas propues
tas que están en el Reglamento y que nosotros 
desde luego avalamos y apoyamos plenamente. 

Sin embargo, quisi~ramos seftalar que una re
forma al sistema penitenciario, pa.;a que sea como 
pleta tiene que abarcar una reforma al 'Poder 
Judicial en un contexto más amplio; no debemos 
olvidar que el centro penitenciario es el resultado 
de un proceso judicial determinado. Pero si en el 
Poder Judicial imperan los métodosqueya hemos 
·conocido todos y si no se hacen reformas en las 
otras instancias del Poder Judicial, el Reglamen
to, con todo lo benéfico que pudiera ser, tiene 
obviamente muy grandes limitaciones; nos referi· 
mas al ejercicio de los abogados, de los jueces, de 
los magistrados y de los agentes del Ministerio 
Público, que es en los quedescansa la impartición 
de la justicia. Si enestecampo no hay reformás de 
fondo, el Reglamento puede quedar finalmente 
muy limitado. 

Por estas razones, el Partido Popular Socialis
ta apoya en lo general el dictamen que se ha 
puesto a segunda lectura y presentará propuestas 
particulares a cada uno de los articulas, con la mo
dalidad de que nosotros haremos, como decía en 
un principio, una sola intervenciónyno SOOinter
venciones. Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.· Tienela palabra el Repre
sentante Adolfo Kunz Bolaftos del P ARM. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ.· 
Poresa apoyamos las propuestas quese hacen Seftor Presidente; compafter3:s, compafteros Re-
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presentantes: Cuando se empezó a analizar este 
, . RegI.ame~1to<leReelusorios, en broma seftalába
, '-1)108 que habia que, .c1asifiqt,r a los recluSorios 

Como de cinco estrellas, de cuatro estrellas, de 
,tres, etcétera y también 'tenemos reclusorios de 
playa; igualmente en broma deciamos que habia 
:qUQ darJe .lgón reconocimiento a los estudiqs 
criminales que ahí realizan los internos, toda vez 
que lejos de rehabilitarse la gran mayoria adquie

, ren Conocimientos en materia de delincuencia. 

En serio, dirfamos queestas dos apreciaciones 
marcan los puntos fundamentales que deben 
enfocarse en este nuevo Reglamento de Recluso
rios. Bn primer lugar, la corrupción imperante 
dentro de ellos debe ser abatida: en segundo 
lugar, el reclusorio debe de ser un centro de 

::,tehabilitación social a través del 'trabajo, y no 
r~lmente ni un lugar de castigo ni una escuela de 
delincuencia. 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexi· 
.calUl~ apoya estas reformas que se están propo
niendo ahor"" porque, en primer lugar, hemos 
,'\'istoque la Comisión que encabeza Vlctor O~u., 
:i\ll ha trabajado con mucha atención, con mucho 
:tu.ldado y, sobre todo, con mucha dedicación, 
metiéndose oentro del problema y, en seg1;lndo 

, lugar, porque Consideramos que independiente
/': mente de que el Reglamento sea perfectible, que 

vayamos encontrando a través del tiempo nuevas 
, tile4idas que ayuden a resolver los problemas 
,existentes, consideramo~ que los avances que en 

. eSta oport:imidad se plantean son muy satisfacto
rios. 

En talvirtud,repito, apoyaremos en lo general 
~ta i~iciatlva por parte del Partido Auténtico de 

-; -la Revolución MexicalUl, 

Muchas gra~as. 

,JU.C.PRESIDENTE.- TIenela palabra la Repre-
-'1 :aentante Oraciela Rojas Cruz, del P. R. D. 

>LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ.- ,Con su permiso, compaftero Presidente. 

:-Compafteros Representantes: 

Estees el voto partic.ular del grupo de Repre
sentantes del P.R.D. ante el Reglamento de Re
clusorios. > 

"Una sociedad para poder ser considerada 

wmo libre y justa, requiere de dar ~ ,todQ8-:SUS i~~.:,:'_: 
tegrantes op_ortunidades de aéceder a la 'saUsfae-' 
ción desus necesidades, el desarroU04esus capa:
cidades y habilidades, y el10goo 'de $US aspiracio
nes, teniendo como Umite de esto, el hó lesionar 
la convivencia social general. 

Esta obligación en la medida en que debe ser 
con todos los integrantes de una sociedad, incll1~. 
necesariamente a quienes por álguna rawn\han 
cometido algún delito o falta graveque ámeritá su 
separación temporal del resto de la sociedad a 
partir de purgar penas de reclusión. Es más, 
quizas para estas personas exista maYorres¡)onsa-, 
bitidad social de' brindarles oportunidades d~ 
desarrollo en el sentido expuesto a~teriprmen'te. 

Partiendo de lo anterior, el elemento central 
para fijar nuestra posición con respecto alRegl¡í
mento en debate, es que tanto el mismo permite 
desarrollar formas de organización y tratamiento 
de los centros penitenciarios y de rech.J.sión, que 

. permitan la rehabilitación de los rec\usos, para 
que una vez cumplido su 'castigo, puedan reinte
grarse en las mejores 'condil;iones a la vida coti. 
diana. 

En términos generales, las reformas que se 
proponen en elReglam~nto de Reclusorios, !ien
den a conformar mejores copdiciones en la bús
queda de hacer que los periodos de prisión que 
deben sufrir determinadas personas, se convier- ' 
ten en lapsos, de preparación y formación en todos 
sentidos, y no el que además d~l castigo ,que en s( 
mismo representa la reclusión, sea mayor por 
efecto de la existencia de métodOs de organiza
ción, prácticas, etcétera, que sJgniflquen 'IO$i6n a 
la integridad, decoro y dignidad de los recluso,s, 
quienes finalmente aún ~tartdo tecluídos no dejan 
de ser personas con derechos •. 

Una de las cuestiones que tienen que ver con 
la posibilidad de que los reclusorios puedan ser 
objeto de rehabilitación: es que los directoreS no 
sean designados por unQ. sola wrsona, sino que 
llenen requisitOS de tal maRera que'sc,garantice' 
una preparación para que cada uno de' los preWs 
tenga una oportunidad de servir a la SQCiedad.', 

Nunca más directores para llenar huesos poU. 
ticos, ni para que tengan algunas autoridades, 
puestos qué repartir a sus amigos o ~posde pre) 
sión; y mucho menos lo ocupen gentes qU'e p~ac
tiquen la represión como norma'para' el oroen. 
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El establecimiento de los requisitos que sefta- más que una vez discutido y aprobado en lo gene
lamos nos debe garantizar borrar de nuestra his- cal y particular el reglamento al hacerse la corree
toria carcelaria el paso de militares, de agentes ción de estilo correspondiente, se adecuen los ar
policfa'cos que sólo posibilitaron la corrupción y tfeulos que se encuentran en esta situación, que a 
la extorsión. El nombramiento del Director Oe- nuestro juicio debe hacerse en el sentido de las 
neral de Reclusorios y los Directores de cada uno reformas propuestas. Evidentemente esto exclu
de los Reclusorios, debe ser ralificado por la ye aquellos casos en que la diferencia pudiera 
Asamblea de Representantes. Porque es un puesto referirse a cuestiones de fondo, casos en los que 
de alta confiabilidad, por lo tanto, deben ser ava~ seria la discusión en lo particular la que determi~ 
lados por quien la tiene por parte de la ciudada~ naría la adecuación a realizar. 
nia. 

La tendencia a conformar mejores condicio~ 
nes en los reclusorios creemos que está insufi~ 
cientemente desarrollada, ya que pese a lo positi~ 
vo que es el proyecto en el mismo existe una 
tendencia a desarrollar mas los art[culos que 
permitan evitar situaciones escandalosas en rela
ción a los reclusorios como son la situación de 
e~cepción en que vivían algunos reclusos de gran 
capacidad económica, que además de lesionar al 
grucsode los internos, prácticamente convertía la 
reclusión de quienes se beneficiaban en estas 
prácticas, de un largo periodo vacacional. 

En cambio, ordenamientos que van o pudie
ran servir para mejorar las posibilidades de reha
bilitación de los internos, tienen un desarrollo 
hasta cierto punto limitado. Sin embargo, en la 
medida en que es posible subsanar esta situación 
durante la discusión en lo particular del articula
do correspondiente, esta deficiencia es relativa, 
además de que ya la Comisión ha desarrollado 
algunas propuestas en este sentido. 

En esta lógica, creemos conveniente el dar 
más peso a las actividades e'!ucativas, culturales y 
deportivas como mecanismo derehabilitación,lo 
que si bien puede considerarse implicito en el 
planteamiento de que el tratamiento será perso
nalizado, pero sin embargo en otros articulos es~ 
pecialmenteel23, quedan estas actividades como 
posible sólo como incentivos. 

Otra cuestión que consideramos necesario su
perar en relación a las reformas propuestas, es el 
que, debido a que no todos los articulas del arde
namien to en vigor son objeto de reformas, se llega 
a dar en algunos casos una no correspondencia 
entre ciertos articulos. Así articulas que fueron 
objeto de reformas, difieren de articulas que no se 
propone su cambio. 

Apuntamos esta situación, proponiendo ade-

Pasando a cuestiones concretas para formular 
nuestra opinión general del reglamento, conside
ramos altamente positivo el que algunas decisio
nes de importancia para el buen funcionamiento 
de los establecimientos, y la situación en que se 
encuentran los internos, pasen a ser responsabili
dad de órganos colegiados y no como sucede 
ahora que son facultad discrecional de los direc
tores de cada establecimiento. Estoademásdeser 
un elemento que permite impedir hasta cierto 
punto la toma de decisiones arbitrarias, represen
ta un ejemplo de lo quedeben serias instancias en 
que en otros ámbitos e instituciones sean respon
sables de las decisiones principales, esto es el que 
sean órganos colegiados y no dejar todo a discre~ 
ción de un sólo individuo, práctica altamente 
perniciosa que ha ocasionado muchos males en 
otros terrenos. Cabe sefialar también, que las re
formas en este sentido las consideramos sólo un 
principio que a futuro convendrfa fortalecer. 

Existe un punto en que no concordamos con la 
posición de la Comisión,y que es el relativo a las 
visitas a los internos. En el proyecto que debati
mos, se establece que las mismas sólo se podrán 
efectuar durante 4 dtas a la semana. 

Desde nuestro punto de vista, y considerando 
que el ser recluso no significa la pérdida de dere
chos humanos elementales, no se justifica ellimi~ 
tarlas posibilidades de recibirvisitas a unos cuan~ 
tos días de la semana, y los argumentos que esgri
me la Comisión consideramos que no justifican 
esta limitación. 

Una buena organización de las labores de lim
pieza en los centros, permitida superar la preocu
pación de la Comisión sin detrimento al derecho 
de recibir visitas, mientras que el mismo recluso 
podrá convenir en todo caso con sus familiares y 
amigos que dlas ser visitados, de tal suene que las 
visitas no leobstaculizen la incorporación a otras 
actividades, máxime cuando esto le puede permi~ 
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Por tanto, c:teemos que debe estableoorse la 
de recibir visitas durante todos loS 
En todo caso yaceptando sin conre

de la Comisión para limitar 
de luemana. 

horario 
de los de 

tener cortapisa alguna. 

que considerando 
la Oficina 

las pwpueStas, para que se inc:luyan 
de administración de cada reclu

titular partici-
.. ",' en los órgánOs , de los centros, 

, , en otros casos. 

ser Solo un si 
de 

la polftica ~niten-

punto no menos Importante. lo repre
algunOs precep-

a lo que es el significado 
interpretacio

los internos. Como 

correctiva incurrir en actos o 
a la moral y las buenas cos

como corrección 
148-fracción VI de 'ais-

Un análisis en'tfe esta Asamblea sobre 10 que 
,ambos wnceptos seguramente nos 

lo pueden ,ser los mis-
aclararlos. 

que se ,habla aJo largo 
misma manera, habr1:a 
material aspectos ,como 
internos sus familiares, ' 
éStos deben llevar ropa , :coIQr, ",' 
et<:6ter8, ademáS de queesio de~ darSea conoq,r, 
en tos términos que se C$tip~la en el mtsm,o }te:. 
glainento. 

Resumiendo nuestra posic:ión, y consideran
do que algunas de ~ defiCiencias que anotamOs., 
pueden ser perfectamente'subsanadas durántoél,:' ,', 
debate, que existen reformas positivas en ,tQdqS' 
sen~idos que permiten a~nzar en la conve~ióJi 
de los oontl'05 de reclusión en vetdad~ros ceMrOS 
de rehabilitac:ión, el grupo de Representiotes'(re'l 
Partido de la Revolución Demoerática' en' esta" 
Asamblea de Representantes mani(ksta $U voto: B 
favor en lo general del proyectó Ptiest9 anJ.ie,.ira ,
consideración." 

Grac:ias a los que me pusieron atención, y a 
todos los demás también. , 

EL C. PRESIDENTE.·llene la palabra e¡Repre
sentanle A1fredo De la RoSa. 

EL C. REPRESE!;TANTE "LFREDO DE lA. . 
ROSA OLGUIN •• Con su pennlsqiseftorPresJ' 
dente; campaneros Representantes:, 

i ,. 

La fracción cardenisla no se ha rCsel'V3do mAs 
que un sólo articulo de~te presente proyectQ'~ 
reformas y, adiciones al Reglam~nlO de Recl~~ 
rios. Es un arUc:ulo que no habfamoniQÍltC!rnPlJ·' 
do, no es correc:ción, va a setuná'adk:lÓÓ~ Deah1 ' 
en más no tenemos objec!ones, ya que'~e trá~ó' -
intensa yextensamente, d~a yo en Otta-~'n. " 
con el concurso de coqtpafteros., con una.~~h, ' 
capacidad en materia jurt~iCa, como On su dQ'~po 
se hade haber trabajado el presente~glam.ntó, : 
en 1976. ." ' 

Desgraciadamente, decfaDlQS, no scrvirfa este _ 
RegllJmenlo, romo no slrdó el anterior,'" si no 
hubiera una estrecha vigilancia"co~iant~; 8,<?,bl'é' 
su c:umptiÓlienlo.' , 

Creemos que~ qulzas la virt1Jd o elelemertt,i 
más valioso de este Reglamento,'el.q\lc",lm otjl: .. ,,' 
nismo externo mantenga su V:lg¡lan~ -co~tánte 
para ~l cumplimiento del misrn,o. ,- 'o: ,;. 

Pensamos que no es un reglame/l~ pel'(~O" ',. " 
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la práctica DOS va a decir hasta dónde podemos 
llegar, hasta dónde podemos avanzar,'hasta dón
de fuimos acertados, es un reglamento,. como 
todas las cosas humanas, perfectible. Tenemos sí 
una preoCJlpación. En penales de otros paises, 
penales como Caravanchel, como el Urigancho, 
como el Sexto, penalei tanto sudamericana:;, como 
europeos, en los centros de máxima seguridad, en 
los módulos de máxima seguridad se han genera
do peligrosos conflictos con un número grande de 
muertos, un número grande de heridos y esto es 
porque el aislamiento total produce una tensión, 
genera una tensión extrema en los ahr confinados. 
Nos es que haga o que hagamos una defensa de 
Rafael Caro Quintero, como Rafael Caro Quin
tero, no es que la hagamos del sefior Zorrilla 
Pérez como Zorrilla Pérez, haremos una defensa 
o hacemos más bien esta obsetvación como pre
soS, como presos ellos guardan ciertas caracterís
ticas que a decir de los directores, los catalogan 
como de máxima peligrosidad. 

Pero en la última visita que hicimos encontré 
a un viejo conocido paseando en el corredor 
central y al toparnos con el director, lo saludé y él 
descaradamente me dijo: ando alcoholizado, nos 
acabemos de echar un pomo. 

Este viejo conocido es una persona que en el 
argot de los penales se le llama como pagador, es 
un hombre extremadamente peligroso, ha pasadq , 
afios y afias y afias en prisión y ha aumentado sus 
sentencias considerablemente porque ha matado 
a infinidad de gentes, él es extremadamente peli
groso y andaba deambulando tan tranquilo. 

Los otros, por su conformación, por su extrac
ción social no son peligrosos en el sentido de que 
constituyan un peligro para sus compañeros de 
reclusión O para la misma institución, son peli
grosos, entre comillas, porque decia el director 
que tenia ciert,o atractivo dentro de la población 
y esto constituia un peligro, pero eso no quiere 
decir que deban estar eternamente confinados a 
vivir en la cárcel dentro de la cárcel, en todo caso, 
deben estar confinados -en algún módulo o en 
algún dormitorio dondeestén con sus iguales y no 
tengan modo de ejercer influencia sobre la pobla
ción en general. Pero el módulo de alta seguridad 
es extremadamente agresivo para una permanen
cia prolongada. 

Ahi hemos votado; h:mos colaborado tam
bién con la elaboración de esta parte nueva del 
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Reglamento, pensando además en que no pode. 
mps sustraernos a uDa realidad y tarde que temo 
prano tendremos presos polfticas. Ya los hemos 
tenido en otro tiempo; vamos a tenerlo en el 
futuro y si se les vaa confirmar lo mismo quea los 
presentes habitantes de los módulos de alta segu
ridad, muy malla van a pasar. 

Creo también tenemos que prever nuestro 
futuro, hacer reservaciones, como dice el campa
fiero. 

Creemos que se debe de tener un cuidado 
extremo en el uso de estos módulos. Vamos a 
aprobar en lo general y en lo particular el Regla
mento. Hayciertos puntos que escapan a nuestra 
jurisdicción; son puntos que tendrá que ver en su 
momento el Poder Legislativo ycreemos que será 
necesario también en su momento hacerles hin
capié en que ataquen estos puntos para que, con 
ciertas modificacioneS, tanto a la Ley de Normas 
Mf.nimas como a la Constitución, se pueda traba- \ 
jar más profundamente para erradicar las prácti
cas decorrupciónysobre todo hacer trabajar a lOs 
presos, ya queyo no lo tomo como terapia ocupa
cional el trabajo; yo pienso que todo ser humano 
debe ganarse su sustento con su trabajo y eUos no 
deben eitar exentos en ningón momento decumplir 
con ese precepto de todos los hombres. 

Por tanto, es necesario que de alguna manera 
sea una obligación el trabajar dentro de los pena
les. 

Campafteros, muchas gracias por su atención 
y esperemos contar con su aprobación en lo par
ticular. 

ELC. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Repre-
sentante Manuel del Castro. ' 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
Y DEL VALLE.- Muy amable, sellar Presidente. 
Yo preferiría seguir llamándome Manuel Castro 
del Valle. 

Sefiores Representantes: 

La cárceles unode los vértices del polifacético 
poliedro de nuestra problemática social, uno de 
los vértices a los que más problemas COncurren. 

Al pensar en ella, vienen a la mente muchas 
historias queen torno suyo se han tejidoymuchas 



frecuencia superan en crudeza , , 
a la'ftcción., ,1 ' 

No se pueden ignorar hechos tales como el 
desamparo del pobre e igrrotante, teóricamente 
Igual a sus semejantes frente a la ley. vejaciones 
510' 'nombre, extorsiones, privilegios, Injusticias 
d~diversa laya y mu~hos otros atentados contra la 
dignidad de 18 persona hu,mana que se relacionan 
p~lsamente con' 1a cárcel. 

Tampoco pu~e olvidarse que en vez de rege
nerar a los Internos, la cárcel a menudo se con~ 

-: vierte en 'universidad del crimen. 

Hoy se presenta a la _consideración de ,esta 
_Asamblea un proyecto de nuevo Reglamento que 

-, aeblio teniendo en menteesta problemática y re~ 
oohOClendo que, a11n aquellos que han delinqui~ 

"~', d,o, tienen uua eminente dignidad y que el objeto 
lurtdamental do las instituciones de reclusión no 

'. "!iOS'·~IRa especie de venganza de la sociedad, sino 
.' ~~lfiC8rcond~ctas antisociales ycapacitar a los 
internos 'para incorporarse p reincorporarse a la 

, -' -sociedad. 

:~§~i~~;~q~u~e~e~1 §~~!~p:ir§oyect~ o de re~ la cola-
pllbliOO6. quie-, 

en ",-rias expusieron sus puntos de 
,' ...... , se tuvo la valiosa ptesencia de algunos ex-

<'~:::~:n;::'1 :a~m~a::b:lle~m~~ente colaboraron con la L¡ personal de reclusorios . 
!fISpontaneani.ente se presentó a traJ)smitir 
~rie,nciasj algunos compafteros que no 

'penenecfan a la Comisión aportaron muy Intere
, obServadones y propuestas; se incorpora-

.. ~~~~:::~~:~~~ dela Comisión logradas en la 
;¡ reclusorios; destac6a lo largo del 
'trabajo'de la cOmisión la participación de nues

N ,tia eornpatiero, el profesor De la,Rosa y de su 
~relprofesor Ansatdo,cuyoconocimlentode 
.~ lprobleinática, delos teclusorios fue invaluable. 

muy presente el actual Reglamento del 
. ~ se tomaro~'lÍ\uchOs elementos positivos. 

. ,. ~ resultadb de estos t~baj08 fue el proyecto 
::cij:ituevo Reglamento que hoyse somete a la con
,'sfderac1ón de la Asamblea, algunas de cuyas ca

. '~cterfsticas sobresalientes son la creación de un 
,organismo externo de vigilancia, para abatir la 
, corrupción de funcionarios y personal de Ips re
,,~lU80rlos, f(lvorecer el trabajo como medio de 
tra,tamiento y capacitación de los internos, la , 
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ten4encia 
de 'prácticas 

de los cuales son la fajina o el 'que 
metan las manos en la comida que sus familiares 
llevan a los reclusos. 

Un Reglamento que sabemos perfectible_y 
que sabemos también que no puede ser :por sI 
mismo la solución de todos lOs problemaS 4e las 
instituciones de reclusión. 

Sin embargo, los miembros de Acción Nacio'-
nal, vemos en él un instrumento para abatir la co-,-' 
rrupción y acercar a nuestras'instituciones de re. 
clusión al ideal deser medios pata inooi;porar a Ja 
sociedad a los desadaptadO$; para que sean,uues-, 
tras institucion~ de reclusión UDa vía por la que 
el delincuente p1Jeda salir ~el subm4ndo tC,nebro-, 
so del hampa a una vida' deCorosa y fruCtífera; Utl 
camino para que nuestra ~ociedad toda, mediante _', 

'el abatimiento de ladeli.ncuencia tenga'accesoa 
una convivencia más segura y ~rlnoniosa. . 

Por todo loanterior,la fracción de Acción Na
cional votará en lo general en favor de,este- pro
yecto de nuevo Reglamento de Recluso~i~~ 'Y 
Centros de Readaptación SOCial del DiSt(JtO 
Federal. \ 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.. 'Tiene la palabra el Repre. 
sentante Onosandro Treja Cerda. 

ELC.REPRESENTANTEONOSA,NDROTRE
JO CERDA.- Cop. su permiso, ciu~adano Presi
dente. Ciudadanos Representantes: Poi~evolti
ción que ha experimenla:do la sociedad mexicana 
ydemanera especÜlHa-vidaen el Diattito Federal; : 
resulta claro que las insti~uciones deben adecu,ar;. 
se a las circunstancias que jmpon~n lo's. tieinp:Js 
modernos. 

Ante el reclamo de grupos y sectores ,por un 
eficaz y eficiente funcionamient.o ~e los órgártos 
públicos, encargados de la prestación de servicios 
indispensables para que la ciúdadan{Íl viva eIi or~, 
den, con tranquilidad yseguridad, se h~ce necesa
rio ':11antener permanentemente una visión crill~ . 
ca de reflexión, de análisis, de diagnósticO y pro
positiva, sobre el desempefto de todas las instiln- \ 
cias gubernamentales y administrativas,: a fití de 
que gobierno y,sOciedad estén en CC;>ndiciones de 
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introducir los cambios y reformas en las normas 
jurfdicas que regulan la vida de las instituciones. 

Porque vivImos en la ciudad más grande del 
mundo, el cuidado y la atención en el accionar de 
las autoridades yde los servidores públicos queen 
su nombre actúan, debe ser cada d(a mayor a fin de 
que los servicios públicos no sufran interrupcio
nes, desviaciones o faltas que vulneren la vida de 
la población capitalina. 

Tal postulado resulta para el grupo de Repre
sentante del Partido Revolucionario Institucio
nal, el primero y fundamental compromiso inhe
renteanuestra función. Parello, impulsamos con 
a'grado y profunda convicción la creación de nuevos 
reglamentos o la introducción de reformas yadi
ciones a los vigentes, porque en ellos quedan 
plasmadas nuestras propuestas para mejorar y 
optimizar la prestación de los servicios públicos. 

No es excepción la materia penitenciaria, la 
quese refiere a los reclusorios y centros de reada
patación social. Porque partimos del axioma de 
que el mejor gobierno es el gobierno de las leyes 
y porque a la Asamblea de Representantes le co
rresponde de manera preponderante la función 
de expedir las normas jurídicas reglamentarias, 
pensamos nosotros que resulta conveniente in
troducir modificaciones a las normas jurídicas 
que regulan el funcionamiento de las prisiones y 
precisamente por ello, el grupo priísta se pronun
cia en el sentido de aprobar, en lo general, el 
nuevo Reglamento de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social. 

De la experiencia personal que hemos tenido 
al acercarnos de manera direCta al régimen de 
vida que priva en las cárceles, por las quejas que 
los ciudadanos nos hacen llegar, por las opiniones 
de los especialistas y por los planteamientos de 
los propios selVidores públicos encargados de la 
Dirección y administración de los establecimien
tos de reclusión., resulta imperioso que este órga
no de representación ciudadana apruebe dicho 
Reglamento. No se trata de normas alvapornide 
propuestas apresuradas, sino resultado de un largo 
proceso de estudio, observación, auscultación y 
reflexión que hoy vemos concretado. 

Sin embargo, también tenemos que reconocer 
que el buen funcionamiento de los reclusorios no 
queda plenamente garantizado con la sola expe
dición de nuevas y mejores disposiciones juridi-
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cas, sino que aestas habrá que agregar su oorrecta . 
ejecución y aplicación. Pero tal argumento no 
invalidaría nunca la propuesta de aprobación de 
las nuevas normas jurídicas, pues serán éstas 
necesariamente la base de una adecuada opera
ción del sistema carcelario de la Ciudad de Méxi
CO. 

El Reglamento que discutimos contiene dis
posiciones que, a no dudarlo, contribuirán a evi
tar la desadaptación de indiciados y procesados 
durante la prisión preventiva y a lograr la readap
tación de quienes compurguen penas privativas 
de libertad en las penitenciarías. 

El proyecto que se aprueba mantiene incólu
mes los principios establecidos por nuestra Carta 
Magna, de organizar el sistema penitenciario so
bre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo y la educación como medios para la rea
daptación social del delincuente. 

En tal virtud, afirmamos que el nuevo Regla
mento contribuirá a mejorar el funcionamiento 
de las instituciones de reclusión, al establecer un 
nuevo régimen de equilibrio en la toma de deci
siones, crear las instancias de control y supelVi
sión, que permitan erradicar viejos vicios en la 
operación del sistema, así como rescatar la digni
dad de los reclusos y la buena reputación de los 
selVidores públicos. 

Con el Reglamento que estamos aprobando, 
nos encontramos ante un intento serioydecidido 
para sanear los reclusorios y combatir eficazmen
te las corruptelas. Sabemos que en algunos casos 
la problemática que se presenta en los centros de 
reclusión es muy antigua, pero también sabemos 
que hoy existe la voluntad poUtica del gobierno 
del Presidente Salinas para poner fin a esas ten
dencias que dafian la credibilidad y la conr~nza 
del pueblo en las instituciones. 

A la Asamblea de Representantes toca cum
plir con su parte en este proceso; expedir las 
normas jurídicas que regulan el sistema de reclu
sión, con el propósito de superar la etapa de 
insuficiencia en las disposiciones y de exceso en 
las conductas; asl lo reclama la ciudadanfay as( lo 
requiere el sano desarrollo institucional de Méxi
co. 

Si el sistema de reclusorios y centros de rea
daptación social se encuentra tan estrechamente 



, No habrá mas disposi<!ipneS en , 
q~e rebasen o contraVén,an , " 
nonnas reglantentária5. Q>D\O ' 
desconOCimiento'de ' 

:ineludible, que se asume de reclusos, pues Se, introduce 1. _ 
en el nuevo reglamento, ,al propi- las autoridades entárga~ del 

dela 

esta nueva estructura y la decisión clara y 
de todos sus integrantes para abatir 

los establecimientos de malos 
y reSolver el problema de la 

de internos, estaremos acercan
a los claros y 

de legalidad, human!
esUl~lecidOS poi nuestra 

el y, entreguen 
reglamento y del manual-ron ~I ,-
todos conozcan sus deréC~os. peir< ..... ,ai!t.I611.'jS 
obligad,ones. 

Finalmente, se,impone una 
deta ' 

nes que la 
otorgan el 
dudadana no 

humana no dudamos que 
siones o algunas fallis; 

bien cIaro, 
y los 

de supervisión a 
te el cumplimiento, del 
Reclusorios y Centros 

ya las caducas concepciones de la 

delojoporojoydientepordiente,que ii~~~~~$~~~~~~~.~ épocaS privo en el derecho penal y en sentantes del 
, de sanciones ~ quienes 'delinqufan, nal, manifiesta, 

las innovaciones normativas en lo nuevo 
Reglamento de Recluso- rios y 

Readaptación Social¡'él sistema to Federal. 

conductas irregula-

~~~IE~:, será de gran importancia la administrativa que se adopte en el 
las instituciones carcelarias, cuestiÓn 

especial 6nfasis el reglamenlo al 

el Oeneral 
como los 

de Procedimientos y 
con buen criterio se ha 

de 'que intervenga la 
a fm de emitiropi-

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Pregunte la SecreIa,fII ~l . 
está suficientemente diScutido-el c;tlctamón:'~'k>,~" 
general. 

EL C. SECRETARIO •• Por lnsiru(X:iones 
Presidencia, se preguDta a la 
suficientemente discutido ep lo 
mento en cuestión. 
sírvanse manifestarlo 
cie~temente, discutido, . 
EL C. PRESIDENTE..· Se ordena 3dl:a, ~:::Il~" 
Mayor haga los anuncios a los que 54 
artfculo 88. 
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Proceda la Secretaria a tomar la votación 
nominal en los términos del artículo 94; del dicta
men en lo general. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder, por 
instrucciones de la Presidencia, a tomar la vota
ción nominal en lo general. 

El resultado de la votación, sefi.or Presidente, 
es de 55 votos a favor del Reglamento, en lo 
general. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobado el ,dictamen en lo 
general, por 55 votos. 

Para la discusiÓn en lo particular, queremos 
preguntarle a los señores Representantes si han 
de reservarse algunos artículos. 

No han sido reservados los articulas 1,2,3,4, 
5,6,7,8,10,11,14,15,18,19,21,22,24,26,30,31, 
32,33,34,35,36,37,39,40,41,42,43,45,46,47, 
48,49,50,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63, 
64,65,68,70, 71, 7~ 74, 76, 77,78, 79,83,85,89, 
90,92,95,96,97,101,103,104,105,106,107,108, 
109,111,112,113,115, 116, 117, 118, 120, 122, 
123, 124, 126, 128, 129, 130, 131, 132, 134, 136, 
137,138,139,142,143, 144, 145, 146, 147, 150, 
151,152,153 Y 154. 

En consecuencia, pido a la Secretaria hacer la 
votación nominal de los artículosyacitados, en un 
solo acto. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación nominal, en un sólo 
acto,seva a proceder a lavotación enlo particular 
de los articulas mencionados por la Presidencia. 

El resultado de la votación, señor Presidente, 
es de 62 votos a favor de los artículos menciona
dos. Son de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia esta 
Presidencia declara aprobados los articulas 1, 2, 
3,4,5,6,7,8,10,11,14,15,18,19,21,22,24,26, 
30,'31,32,33,34,35,36,37,39,40,41,42,43,45, 
46,47,48,49,50,53,54,55,56,57,58,59,60,61, 
62, 63, 64, 65, 68, 70, 71, 72, 74, 76, 77, 78, 79, 83, 
85,89,90,92, 95, 96, 97,101, lOO, 104, lOS, 106, 
107,108,109,111,112, lB, 115, 116, 117, 118, 
120, 122, 123, 124, 126, 128, 129, 130, 131, 132, 
134, 136, 137, 138, 139, 142, 143, 144, 145, 146, 
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147,150, 151,152,153y 154 por 62 votos a favor. 

Tiene la palabra el Representante Jestls 
Ramirez, para un artículo entre el 7 y el 8. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Gracias, sefi.or Presidente. 

En relación a este Reglamento, quiero adver
tirles que yo no soy abogado, yo soy contador, 
pero sí me preocupa mucho el sentido humano 
que puede entrafi.ar este Reglamento, para efec
tos de que realmente sea algo digno de aquellas 
personas que son privadas de su libertad. No 
quiero entrar al detalle de por qué rarones. 

Pero en la exposición de motivos que se hizo 
aquí, se habla de haeer de estos lugares verdade
ros centros de rehabilitación social sobre la base 
del trabajo, de la capacitación y de la educación. 

Por eso es que quieto proponerl~ lo siguien
te: una adición, que pudiese ser ~1 articulo 7° o 
incluirlo como un articulo nuevo entre e17yel8; 
es cuestión de forma. Lo importante es que aquf 
se habla de muchos condicionamientos, pero no 
de lo que a mi punto de ver es lo trascendente. 

Hemos padecido a una serie de gente incapa
citada, a muchas personas que han sido nombra
dos directores de reclusorios que la única capaci
dad que tienen,es de haber sido generales o haber 
pertenecido al ejército y que quieren convertir a 
estos reclusorios en un cuartel. Por eso mi suge
rencia es la siguiente: 

Los directores de reclusorios yeentros de rea
dapa tación social deberán llenar los siguientes re
quisitos: 

Ser abogado con un minimo de tres afias de 
práctica legal, preferentemente en el aspecto penal; 

B) Tener estudios sobre materia penitencia
ria; y 

C) Esta persona deberá ser de probidad moral 
y honestidad comprobada. 

Dejo en esta Secretada esta propuesta para 
que ustedes, en un momento dado, la aprueben. 
Gracias. 

ELC.PRESIDENTE.- ¿Con qué objeto? Tiene 
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]a palabra el Representante F~lipe Calderón. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE ]ESUS 
cAi.DERON.- Gracias, seftor Presidente. 

Nos parece interesante y nos ha parecido la 
, preocupación,del oompaftero Jesós Ramfrez.' 

Efectivamente, se requiere que exista capaci-
4ad. experiencia, conocimientos, en fin, en las 
personas que SOR titulares de un puesto tan deH· 
dado como el dedirector de un reclusorio o centro 

-de readaptación social. 

SjiI embargo, la experiencia misma indica varias 
, ,QPSaS: una, que no n~ariamente UD abogado, 
" ,,¡,sobre todo aquellos que no están familiarizados 

,- con la materia penal, quc'Son muchfsimos, puede 
'-. ser la mejor garantía para dirigir con eficacia un 

centro de readaptación social. 

La segunda, qQe no es sencillo, sobre todo 
,para loS procedimientos de selección y recluta

_ mientode funcionarios de este raogo, encontrar a 
", C8ndi~tos adecuados en una sola profesión. 

La tercera, es que ha habido directores oespe
cialistas en, materia penitenciaria de muy alta 

.,caUdad moral y técnica que no son abogados y 
, "f.8~mos sic6logos, en siquIatras, en 

sociólogos, en fin, en una gran 
profesiones que 

satisfacer inquietud del compatiero 
Ramlrez. 

f Por tal razón, la Comisión no quiere incurrir 
"en'9n exceso y marcar como requisito para ser di
'rector de reclusorios el ser abogado y contar con 

, ·,uña experiencia de tres dos. 

Por esa razón no del Re-

ésta, de presentar una 
"lwopuestaalternativa para quese adicioneen este 
aapl~u1oo enel Capitulo de normas complemen

''''', tár~ del propio,Reglamento. Mi proposición 
.serll presentada una vez que se vote la proposi

""9i6ri del compatiero Jesós Ramirez. 

"', 'ELC.PRESIDENTE.· SetiorSecretario,pongaa 
" yotáci6n económica si esdeaceptarse la propues
":~ hecha por el Representante Jesús Ramfrez. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de-la 

Presidencia y en volación eeoDómiciá-í' Se pre;un~ " 
ta a la ASamblea si ~ de aceptarie la .propuesta 
presentada a su consideración por el ciudadano 
Representante Jes4s Ramirez N4ti.ez. .. Los que 
estén por la afirmativa, s(rvanse manifes~arlQ 
poniéndose de pie. Losqueestén por la negativa¡ 
slrvanse manifestarlo ponién~ose de pie. ' 

Desechada setior Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.- Tienela palabra el Repre-' 
sentante Felipe Calderón. 

EL C. REl'RE'lENTANTE FEUPE CALDERON.· 
La propuesta alternativa y que ya está en mi 
poder, es la siguiente: Se adicionada como un 
articulo y una vez que se apruebe el Reglamento, 
en su caso, la Comisión dicta'minada el lugar 
apropiado para el misino y quedaría en los si
guientes términos: 

Los directores de los reclusorios y centros de 
readaptación social, deberán ser personas de 
reconocida probidad y honestidad y contar con 
conocimientos profesionales relacionados con la' 
materia penitenciaria. 

Se queda la propuesta en la secretaria. 

ELC. PRESIDENTE.--Setior,Secretario, ponga a 
consideración la propuesta hecha ~r el Repre
sentante Calderón. 

EL C. SECRETARIO.-, Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación econólllica, se pregun
la a la Asamblea si es de aceptarSe la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Felipe 
Calderón Hinojosa. Los que estén por la afirma
tiva, sfrvanse manifestar!o poniéndose de pie. 

Aceptada, seAor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- Se reserva para su vota
ción nominal al terminar la discusión del presen-, 
te capitulo. 

Tiene la palabra la Comisión para el artfculo 
9, el Representante Onosandro Treja. 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO 
TREJO.- Con su permiso, ciudadano Presidente; 
Ciudadanos Representantes: Quisiel'f!, en primer 
lugar hacer referencia al hecho de por qué la 
Comisión ha reservado este nl1,mero de ardculos 
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que pudiera parecer excesivo; sin embargo, en 
virtud de que fueron recibidas en la propia Comi
sión, todavfa en las l11timas horas, una serie de 
propuestas de todos los grupos partidarios repre
sentados en esta Asamblea y las cuales fueron 
tomadas €ln cuenta, fueron seriamente discutidas, 
revisadas y algunas incorporadas a los preceptos, 
por eso hemos querido reservarnos como Comi
sión para que pudiésemos hacer, en primer lugar, 
el reconocimiento de todos y cada unos de los in
tegrantes de los grupos partidarios que plantea
ron estas propuestas, estas mOdificaciones,con el 
ánimo de mejorar y de enriquecer el Reglamento 
de Reclusorios y Centros de R~dapatación So
cial: Al Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana, al Partido Popular Socialista, al Parti
do de la Revolución Democrática, al Partido Fren
te Cardenista de Reconstrucción Nacional, al 
Partido Acción Nacional y los compafieros miem
bros del Partido Revolucionario Institucional, 
que hicieron estos planteamientos. 

Quiero plantear a la Presidencia la posibilidad 
de dar lectura bien sea por Capitulas o en un solo 
acto, a todos estos preceptos que recogen ya las 
aportacionesylas propuestas de tOdos los compa
tieros Representantes. 

En relación también con los artículos Transi
torios, incluidos los cuatro últimos CapHulosque 
también han sido reservados por la Comisión y 
cuya reserva obedece fundamentalmente a que 
hay una alteración en el orden,el texto no cambia 
pero hay una alteración, un cambio en el orden de 
los preceptos y de manera especial en uno de los 
Capítulos, la denominación. 

Solicito pues, a la Presidencia, para que sea 
puesta a la consideración de la Asamblea la posi
bilidad de que pudiésemos dar lectura a todo este 
paquete de modificaciones. 

ELe.PRESIDENTE.- Sino hubiera oposición a 
ello, le permitiríamos dar lectura a todas las pro
puestas de la Comisión, aunque la discusión se 
hará Capítulo por Capitulo, así como su votación. 

Tienela palabra para todas las propuestas que 
va a presentar la Comisión, aunque insistO, la dis
cusión se hará Capítulo por Capítulo. 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO 
TREJO.- El artIculo ~ fue reservado por la 
Comisión. El Texto es el siguiente: 

Articulo51'.- Se prohibe toda formade violen
cia tlsica o moral y actos o procedimientos que 
provoquen lesión psíquica o menoscaben la dig
nidad de los internos. En consecuencia, la auto
ridad no podrá realizar en ningl1n caso actos que 
se traduzcan en tratos denigrantes o crueles, tor
turas o exacciones económicas. 

Igualmente queda prohibido al personal de 
los reclusorios aceptar o solicitar de los internos 
o de terceros, préstamos o dádivas en numerario 
o especie, así como destinar áreas especificas de 
los establecimientos para distinguir o diferenciar 
a los internos, mediante acomodos especiales o 
tratos diferentes, salvo en los casos y en las formas 
especfficamente previstas en este Reglamento. 

Artículo 12.- Son reclusorios las instituciones 
públicas destinadas a la internación de quienes se 
encuentran restringidos en su libertad corporal, 
por una resolución judicial o administrativa. El 
sistema de reclusorios y centros de readaptación 
social del Distrito Federal, se integra por: 

1. Reclusorios preventivós; 

n. Penitenciarías o establecimientos de eje
cución de penas privativas de libertad; 

111. Instituciones abiertas; 

IV.Reclusorios para el cumplimiento de arres
tos; y 

V. Centro médico para los reclusorios. 

Artículo 13.· La internación de alguna perso
na en cualesquiera de los reclusorios del Distrito 
Federal, se hará únicamente: 

I. Por consignación del Ministerio Público; 

11. Por resolución judicial; 

111. Por señalamiento hecho con base en una 
resolución judicial, por la Dirección General de 

I Prevención y Readaptación Social, dependiente 
de la Secretaría de Gobernación; 

IV.En ejecución de los tratados y convenios a 
! que se refiere el ardcuto 18 constitucional; y 

'1 V. Para el caso de arrestos por determinación 
de autoridad competente. 
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extranjerQs, 
O el futtcionario 'que 
inméd:iatamente a la 

dela 

ingreso, egreso, esta-
,'_ 'delitoque'seleimputa. 
,~ asf como cualquier situación relativa. 

Artlc11lo 16.- En las instituciones de reclu~ 
.'~_ión, se establecerá un sistema administrativo 
para registrar a los internos. El registro deberá 

"comprender, entre otros, los datos siguientes: 

L' Nombre, sexo, edad, lugar de origen, 
~OptlcillO, estado civil, profesión u oficio e infor· 
mación sobre la familia; 

,11. Pecha y hora de ingreso y salida, así como 
~ Co~tanCÜlS que acrediten su fundamento; 

m.Identificación dactiloantropométrica; 

IV. Identificación fotográfica de frente y de 
Perfil; 

V. Autoridad que ha determinado la priva. 
,dón de la libertad y motivos' de ésta,-y 

'. . 

VI.Depósito eJnventario desus pertenencias. 

Las fracciones III y IV no serán aplicables a los 
'~~::r.:~:,:de los reclusorios destinados a cumpU· 
~~:,' arrestos ni a los de indiciados. 

-Articulo 17.· Los objetos de valor, ropa 'i 
, Otlos bi~nes que el interno posea a su ingreso o 
" : traslado y que de acuerdo a las disposiciones 
~'p1icables no pueda retener consigo, serán entre· 

, pelos a la persona que designe o, en su defecto, 
':"tnantenidos en ,depósito en lugar seguro, previo 

"" 'Utve:ntario que firmará el recluso. 

Dichos objetos le serán devueltos en el mo· 
mento de su ~iberación. El interesado otorgarli 
-rCclbo de los objetos y dinero restituidos. En la 
inisma forma, se le entregará inmediatamente el 
Saldo' de los fondos que incluya el principal e 
lnteres,esCion que hubiera participado en elsiste· 
,ina-que prevé la Ley de Normas Mínimas. 

Los Objetos de valor, ropas y otros bienes que 
, Qo:aea,D los aut,orizJdos en los términos del artfcu· 

-, ,1 '-10 -23 de este Reglamento, serán entregados al 

agente del~~~~~~~:~~S~~~! denunéie foranulada 
le, pará que se >investigue . 
delitos que pudieran haberse 
obtención e introducción 
rio. 

ArtIculo 20.· El Departamento del DiSttito 
Federal está obligado a proporcio~r a los reclu .. 
'sorios y centros de reádapal\lción social loS rtcui'. 
sos suficientes para que los int~moS vivan·digna· 
mente y reciba,n alimentaQón de buena calidad.' 
Esta deberá programarse por un dietista sema:.", 
nalmentey distribuirse en 3 comidas '.1 dia, uldn· 
sillos adecuados para consumirla, ádemás'de Wpa 
de cama, zapatos y unirormes aprop,tados al cIl~'ll 
en fonoa gratuita. LOs un,iforineS,' ropa de~, 
y zapatos se entregarán 2 veces ,1 afto CU,ando 
menos. 

Para el aseo person~ de los internos,les pro-' 
porcionará gratuitamente agua caliente, fña y",: 
jabón, as( como los elementos necesarios para: ei 
aseo de dormitorios. 

Articulo 23.· serán incentivos yestfrnulosque 
los internos podrán obtener: ' , 

l. Laautorización para tra~jarhoras extraor .. '. 
dlnarias; , 

11. Las notas laudatorias que otorgue ladirec-: : 
ción, razón de las cuales se integranl al expediente .' 
respectivo; y, ' 

III. La autorización para introducir y utilizar 

de pelo, 
careteras o 

únifiBmente ser: secadoras 

instrumentos de nO 
gopara la'seguridadde 
cimientQ, ni constituyan lujos 
situaciones de privilegio para 

Articulo 25.· La Dirección OeneraldeReclu~ 
sorios y Centros de Readapatadón .social¡ esta~ " 
blecerá un sistema que facilite la pre&el1tabJÓil.'f,IC 
peticiones ysugerencias para mejorar.la 'a:clníi.nta~ ',
tración de los establecimientos, el ,tratam~~ntO "i 
las relacioneS entre las autÓnda~' úl~r"ós; , 
visitantes. familiares y el propio personal que '. 
labore en el reclusorio. " , 

El Departamento del Distrito F:ederaJ"a tra-
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vés de la Contralorla General; establecerá un 
sistema que facilite la presentación de quejas y de
nuncias, mismas que serán tramitadas en tos tér
minos previstos en la Ley Federal de Responsabi
lidades de los Servidores Pl1blicos; en todo caso, 
estas medidas incluirán sistemas de audiencia a 
cargo directamente tanto de funcionarios de los 
establecimientos como de sus superiores jerár
quicos. 

Articulo 27.- El Departamento del Distrito 
Federal establecerá las bases mediante las cuales 
los ingresos derivados de las actividades produc
tivas en los establecimientos bajosu dependencia 
se apliquen en beneficio de las propias institucio
nes de acuerdo con los programas especfficos que 
en cada caso y anualmente sean autorizados por el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, a 
propuesta de la Dirección General de Recluso
¡jos y Centros de Readaptación Social. 

Los fondos a que se refiere el párrafo anterior 
y todos los que por cualquier motivo Ucito se ob
tengan o administren en los reclusorios serán in
vertidos financieramente en instituciones nacio
nales de crédito, de cuyo rendimiento deberá 
informarse periódicamente al Consejo de la Di
rección General de Reclusorios. 

Artículo 28.- Por lo que se refiere a la aplica
ción de la remuneración que obtengan los inter-· 
nos porsu trabajo en internamiento, la Dirección 
General de Reclusorios y Centros de Readapta
ción Social vigilará el cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 10 de la Ley de Normas 
Mínimas, las obras literarias, pictóricas, escultó
ricas y las artesanías podrán ser comercializadas 
de manera directa por sus autores. 

Articulo 29.- En los Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social las tiendas que expendan a 
los internos artículos de uso o consumo deberán 
ser administradas, supervisadas y financiadas de 
acuerdo al Sistema de TiendaS del Departamento 
del Distrito Federal y las CU¡¡.1es serán vigiladas 
por la Contralorla; en ellas podrán prestar sus 
seIVicios los propios reclusos. Todos los produc
tos deberán estar etiquetados con los precios de 
venta, en ningún caso tales expendios podrán 
estar a cargo de particulares, ni el precio de los 
artículos podrá ser superior a los que rigen én las 
tiendas del Departamento. 

Artículo 38.- El indiciado permanecerá en la 
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estancia de ingreso hasta en tanto sea resuelta su 
situación jurldica én el término constitucional, en 
caso de dictarse el auto de formal prisión será 
trasladado inmediatamente al centro de observa
ción y clasificación respectivo. Quedan prohibi
dos los trabajos de limpieza y mantenimiento en 
el área de ingreso por parte de los indiciados: 

Artículo 51.- Las sesiones del Consejo se ce
lebrarán en forma ordinaria yextraordinaria. Las 
primeras se llevarán a cabo por lo menos dos 
veces al mes; las segundas, cuando el director ge
nerallo decida. El lugar comlln en el-que se 
celebren las sesiones, será la sala de juntas de la 
dirección general. Sin embargo, el director gene
ral puede establecer cualquier otro que estime 
pertinente para la reunión del Consejo,notificán
dolo con 24 horas de antelación. 

Las decisiones se tomarán por mayorfa. En 
caso de empate, el directOr tendrá voto de calidad. 
Para que exista quórum se requiere la presencia 
de las dos terceras partes de los consejeros. El 
Consejo elaborará su propio manual de procedi
mientos, que deberá ser aprobado por la direc
ción general. 

Articulo' 52."- Las medidas a que se refiere el 
artfculo 48, no se concederán a quienes, en caso de 
ser condenados, no pudieren obtener su libertad 
preparatoria enlos términos del Código Penal, ni 
a los internos cuya sentencia haya causado ejecu
toria. 

Articulo 66.- Las actividades industriales, agro
pecuarias y artesanales se realizarán de acuerdo 
con los sistemas de organización, producción, 
operación, desarrono, supervisión, fomento, 
promoción y comercialización que establezca el 
Departamento del Distrito Federal, a través de la 
Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social. 

El Consejo de la Dirección General elaborará 
y supervisará los programas semestrales de orga
nización del trabajo y de la producción. Asimis
mo, vigilará el suministro oportuno y suficiente 
de los insumas y el desempei'Jo de los capacitado
res, opinando sobre sus nombramientos. 

Ardculo 67.- El trabajo de loS internos en los 
reclusorios se ajustará a las siguientes normas: 

, 
l. La capacitación y adiestramiento de los 



iltiernos tendrá una' Secuencia, ordenada p,ara el 
, . desarrollo de sus aptitudes y habilidades propias; ., ' - ' , 

11. Tanto la realización del trabajo, cuanto en 
" 'su caso la tapacitaciórt para el mismo, serán retri~ 

, ,,' buidas al interno; 

III.Se tomará en cuenta la actitud tlsica y men
till del individuo, su vocación, sus intereses y 
d~, experiencia y antecedentes laborales: 

IV.En ilingán caso el trabajo que desarrollen 
',:, , Jós internos será denigrante, vejatorio o aflictivo; 

v. La .organización y métodos de trabajo se 
, asemeja'rán lo más posible a los del trabajo en 
libertad¡ 

V'l. La participación de los internos en el pro
ce:so de producción no será obstáculo para que 
'~cen actividades educativas" artfstieas, cultu

, ,rales, deportivas, civica~, sociales y de recreación: 

VIL Se prohibe la labor de trabajadores libres 
,,'ep1aS instalaciones de10s reclusorios destinados 

:- :',"'B,actividades de producción, excepción hecha de 
'l,?s maestros e instructores. 

VIII. La Dirección General de Reclusorios 
I,.~;;;;~Contratar a los internos para que realicen 

.,: , .' relativas' a la limpieza de la institución, 
. : ;mediantee1 pago respectivo, que nunca será menor 

al 'Salarlo mínimo vigente; y 

IX. La Dirección General de Reclusorios 
deberá cubrir a los internos por labores contrata· 
~ distintas ,las que se refiere la fracción ante

i i1or, un salario que nunca será menor al mínimo 
. teneral ~gente en el Distrito Federal, por joma

"'-: 'dálaborada.' 

Artículo 69.- Para los fines del tratamiento 
queSeB aplicable y del cómputo dedfas laborados, 
seoonsideran como trabajo las actividades que los 
internos desarrollen en las unidades de produc
'clón, de seJVicias generales, de mantenimiento, 

cualesquiera otras de carácter in-

con la aproba~ 
progra

Seexcluyedelo 
el párrafo anterior la asistencia como 

a los cursos regulares dejas instituciones 
educativas. 

, , , ' , :' ," 

Queda PtQhibida la 
biendo realizarse los 

taria, en ' tomarán en '",ema 
para el efecto del cómputo de dfas' labor3:dos¡' , 
mediante el pago respectivo en los términos del 
anlculo 67 del, presente Reglamento. , 

Asimismo, queda prohibido reali!Jlresas acU· 
vidades de las 20:00 a las 6:00 horas. 

Articulo 73.- Por cada cinco dlas de trabajo, 
disfrutará el interno de dos días de desa¡.nso, , 
computándose estas como labor~dos ~ra efectoS" 
tanto de la remuneración, 'cuanto de la remisión' 
-parcial de la pena. 'j 

El interno que deliberadamente no cumpla 
con sus obligaciones laborales, quedará sujeto ir 
las correcciones disciplinarias Contenidas en la 
fracción II del articulo 148 de este ordenamiento~ 

Articulo 75.- La educación que se imparta en 
los reclusorios se ajustará a las formas de pedago
gla aplicables a los adultos privados de lIbertad. ' 
En cualquier caso, la de carácter oficial esta~ ,8 

cargo de personal docente 'al,ltori?-8do. _ Se tmpar~' 
tirá obligatoriamenteeducac1ón primaria a 195 in
ternos que no la hayan concluido; a,$inifsmo, sees~ 
tablecerán las condiciones para que'en la medida 
de lo posible los internos que lo requieran oon,.,"' _.' 
pleten sus estudiOs desde educación media b4sica I ' 

hasta superior, artes y oficios. 

ArtfculoSO.- Con elobjetodequelosint~rnos 
puedan realizar .con' normalidad sus activldades 
en el interioryden debido cumplimiento al trata
miento técnico e individualizado para su readapa~ 
tación y al mismo tiempo se evite poner en riesgo 
la seguridad de las instalaciones y,custodia de los 
reclusorios la visita familiar se llevará a cabo, los 
dfas martes, jueves,' sábados y dOn\ingos, en un 
horario de 10:00 a 17:00 horas. 

Articulo 84.- El Director de la institución C()~ 
munteará por escrito dentro de 'las 24_ horas si~ 
guientes, al cónyuge, al pariente más cercano 9-a 
la persona que designe el inierno a su inpo en , 
los siguientes casos: tr~lado del in~r,no a: otio 
establecimiento, de reclusión o ~ntro-h~pita~
rio, enfermedad o accidente grave y ~U«Imietito, 
en este caso se in"estigará lá causa y ~ lés entre;, 
gará el cuerpo; 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el pár,rafo an· 
terior, el director del reclusorio comunicará de 
inmediato el deceso o traslado de UD interno a la 
autoridad judicial o administrativa a cuya disposi
ción se encuentre. Asimismo, se notificará de los 
traslados de dormitorio o cualquier otra medida 
disciplinaria. 

Cuando se trate de extranjeros, se informará 
también a la Dirección General de Servicios 
Migratorios de la Secretaría de Gobernación y a 
la embajada o consulado correspondiente. 

Artículo 86.- Las autoridades de los recluso
rios instalarán los burones necesarios que les 
permita a los reclusos enviar con oportunidad su 
correspondencia. Al entregar a un interno la co
rrespondencia dirigida a él deberá abrirla, en 
presencia de la autoridad, sólo para el efecto de 
comprobar que junto con ella no se le envían 
objetos cuya introducción al reclusorio esté pro
hibida. 

Artículo 87.- Los reclusorios del Departa
mento del Distrito Federal contarán permanen
temente con servicios médico-quirúrgicos gene
rales y los especiales de sicologia, de siquiatría y 
odontologia que serán proporcionados por la 
Dirección General de Servicios Médicos del 
Departamento del Distrito Federal, para propor
cionar con oportunidad y eficiencia la atención 
que los internos requieran. 

Cuando el personal médico dela institución lo 
determine porque así se requiere para el trata
miento correspondiente o en casos de emergen
cia, el interno deberá ser trasladado al Centro 
Médico de Reclusorios que dependerá de la mis
ma Dirección General de Servicios Médicos del 
Departamento del Distrito Federal. 

Articulo 88.- Los servicios médicos de los re
clusorios dependientes de la Dirección General 
de Servicios Médicos del Departamento del Dis
trito Federal, velarán por la salud fisica y mental 
de la población carcelaria y por la higiene general 
dentro del establecimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior y asolicitud escrita 
del interno, de sus familiares o de la persona pre
viamente designada por aquél, podrá permitirse a 
médicos ajenos al establecimiento que examinen 
y traten a un interno; en este caso el tratamiento 
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respectivo, cuyo casto será a cargo del solicitante, 
deberá ser autorizado previamente porelrespon
sable de los servicios médicas de la institución, 
pero la responsabilidad profesional en su aplica
ción y consecuencia será de aquellos. 

El tratamiento hospitalario en instituciones 
diferentes al Centro Médico para los Reclusorios 
del Distrito Federal, sólo podrá autorizarse a re
comendación de las autoridades de dicho Centro 
cuando exista grave riesgo para la vida o secuelas 
posteriores que puedan afectar la integridad del 
interno o nosedisponga de los elementos necesa
rios para la atención adecuada. 

Ardcul091.- Losdormitoriososeccionesdes
tinados para custodia en aislamiento serán visita
dos diariamente por el médico general, por el 
médico siquiatra y por el sicólogo del estableci
miento, informando alas autoridades del recluso
rio respecto del estado en que encuentren los in
ternos y las anomalias que puedan ser detectadas. 

Los médicos integrantes del servicio corres
pondiente, en cada uno de los reclusorios, debe
rán supervisar constantemente que las áreas res
tantes se encuentren apegadas a los lineamientos 
de higiene y salud. 

Artículo 93.- Lns enfermos mentales deberán 
ser remitidos al Centro Médico de los Recluso
rios para que reciban el tratamiento correspon
diente. 

El Centro Médico de Reclusorios reportará al 
juez de la causa el resultado de las revisiones 
periódicas que se realicen al enfermo, a efecto de 
que resuelva sobre la modificación o conclusión 
de la medida, en su caso, considerando las necesi
dades del tratamiento. 

Asimismo, el Centro Médico informará a la 
autoridad judicial o ejecutora y a solicitud de 
cualquiera de éstas respecto al estado de las per
sonas inimputables para el caso de que pudieran 
ser entregadas a quienes legalmente corresponde 
hacerse cargo de ellos y que se obliguen a tomar 
las medidas adecuadas para tratamiento yvigilan
cia, garantizando por cualquier medio y a sa tisfac
ción de las mencionady autoridades el cumpli
miento de las obligaciones contrafdas. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará en lo 
conducente a los deficientes mentales . 
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yeJe. 
y de pro· 

de los internos y ~~
condiciones sanitarias 

médicos de 

: ,El rQtiponsable de los servicios médicos procu. 

~:::,:~:::::~iIil· qulr6rgico y los medica· 

cada uno de los reclusorios 

que actuará como cuerpo de 
del director del propio reclu

facultades de delermi
para la readaptación de los 
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rio. 

Articulo 102.' ••• ~~::~ ;~~:~~~,.tjl~91~' 
pllnario tendrá la 

l. Hacer la evaluación de. pen<>nalillilddé 
cada interno y realizar conroríne: a olla su d.lftf " 
cación; . ' 

11. 
en procesa'dos como en 
O8r los incentivos o 
a 10$ recluSos y 

Regl~menloi 

III. Cuidar que en el reclusorio se 
poJ(tica criminológica ... 
neral y emitir opioió,," 
sean plantead~ 
en el orden 

sistema en 
Mlnimas 

",.,-. 

¡¡V~.Es~~~~b~I~~r~I~OO~~~1~~~~~~~'~~ 
~
~:~~~~: prov,eerán, los medios mate~ cente en las Instituciones 

al más adecuada funcionamien- la 
sivo; 

100.· V. Apoyar y asesorar al director y suge¡jr ' 

quien lo pre- del reclusorio; ,'",-, .', 

los sIguientes 
deae

industriales, 
seguridad y custOdia. 

también de este Consejo es
derecho, 

VI. En el caso: de 

racJóD, 
patatorla; y 

,.: ':; 

VII. Las demás que le oo:n~eran, la ,~'y ~~ '" 
ReglamentO. " ' . 

~~~~~~¡~~~~~tj¡~~~~ ~~~La~s~u.o~~lu~a~.o~n~~~~~~~¡~~~:~~ enviadas el 
y centros de re-

'sOdal deJa secretaría de Goberna- cacióno' 
as1st~r -cOmo observadores ,miem- tes ·Subsecuentes. 

ijlO: I'ed .. Asaat. mblea de ¡l.epresentanles del Oís· 

Articulo 110.:~E~I:ª~~~~~~;~~~! ::: institución abier"" 
subdirector jurfdico del reclusorio será el exista recomendacJón del 

" Consejo Técnico Interdisclplina- disciplinario del 
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director del reclusorio, a la brevedad posible, 
enviará a la autoridad que deba·resolver el dicta
men qúe el Consejo Técnico Interdisciplinario 
formule para el efecto. 

Previo dictamen del Consejo Técnico Inter
disciplinario de la institución de ejecución de 
penas y con la autorización de la Dirección Gene
ral de Prevención y Readapatación Social, los 
internos sentenciados y ejecutoriados podrán ser 
sometidos al tratamiento denominado inducción 
a la preliberación, en el queestos deberán sertras
ladados a las instalaciones de la institución abier
ta, con el objeto de,que gocen de mayor libertad, 
que los preparará para que no sufran un impacto 
alsalireo libertad y no se propicie su reincidencia. 

Articulo 114.- Los reclusorios destinados al 
cumplimiento de,arrestos, tendrán instalaciones 
para la dirección, administración, servicio médi
co y de enfermerfa, servicios general~, vigilancia 
y registro de internos. 

Para los internos se contará de manera gratui
ta con dormitorios, comedores, servicios de bafio 
ysanitarios yestancia para actívidades culturales, 
laborales y de recreación. 

Articulo 119.- Encada reclusorio destinado al 
cumplimiento de arrestos, funcionará un consejo 
técnico integrado porel director, quien lo presidi
rá y el subdirector. el jefe de seguridad y custodia, 
el médico y el personal de trabajo social del esta
blecjmiento, que propondrá las medidas de alcan
ce general para la buena marcha de la institución 
Y las que sean necesarias para coordinar la presta
ción de los servicios de asistencia que puedan 
proporcionar otras entidades p6blicas. 

Articulo 121.- Al frente de cada uno de los 
reclusorios habrá un director que para la adminis
tración del establecimiento y para el despacho de 
los asuntos ",e su oompetencia, se auxiliará de los 
subdirectores de apoyo administrativo, técnioo y 
jurídico, de los jefes de los departamentos de 
observación y clasificación, de talleres, de educa
ción, cultura y recreación, de servicios médicos y 
de seguridad y custodia. 

En el caso de las instituciones abiertas y en el 
de 108 reclusorios destinados al cumplimiento de 
arrestos,seestará a lo dispuesto por el Manual de 
Organización y Funcionamiento. 
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Articulo 125.- El personal de custodia tendrá 
derecho a recibir un uniforme reglamentario cada 
seis meses y equipo oficial, los que deberán usar 
durante y exclusivamente en el ejercicio de sus 
funciones, debiendo restituirlos al momento de 
recibir los nuevos. 

Artículo 127.- El Cuerpo de Seguridad y 
Custodia estará organizado jerárquicamente y 
disciplinariamente conforme al objeto de sus 
funciones,las que realizará de acuerdo al Manual 
correspondiente. 

Los puntos de vigilancia no serán exclusivos, 
el personal de cUstodia deberá de cotarse periódi
camente sin excepción alguna, por las diferentes 
áreas. En el interiordeléstablecimiento el perso
nal de custodia no deberá estar armado, salvo caso 
de emergencia grave. 

ArUcuto 133.- Los internos de los estableci
mientos se alojarán en dormitorios generales 
divididos en cubículos para el acomodo de tres 
personas como máximo; en la estancia de ingreso 
en el Departamento de Observación y en los dor
mitorios destinados para tratamiento especial en 
aislamiento, los cubkulos serán individuales. 

Cada uno de los cubículos dispondrá de las 
instalaciones sanitarias adecuadas para que el re
cluso pueda satisfacer sus necesidades nat~rales 
higiénica y decorosamente. Los dormitorios 
tendrán comedores anexos y servicios generales 
para bafto de regaderas, en condiciones tales que 
el interno pueda utllizarlos, con agua caliente y 
agua frfa. 

La limpieza general de los dormitorios se rea-, 
lizará en horas hábiles por los propios internos. 

Articulo 140.- El servicio de vigilancia inte
rior de los reclusorios será desempeñado por la 
Subdirección de Seguridad y Custodia de la insti
tución. La vigilancia externa la realizará la Direc
ción General de Operacion~ de la Secretaria 
General de Protección y Vialidad del Departa
mento del Distrito Federal. 

ArUcuto 148.- Las correcciones disciplinarias 
aplicables a los internos serán: 

1. Amonestación; 

n. Suspensión de incentivos o estímulos has-



, so 

la por 30 dlas; 

III. Suspensión de la autorización para asisuf 
ti participar en actividades recreativas o deporti
~s. que no podrá ser superior a 30 dfas; 

IV. Traslado a otro dormitorio, temporal o 
permanentemente; 

, V. Suspensión devisitas salvo desus defenso-
~ hasta por 4 semanas; , 

VI. Aislamiento temporal sujeto a vigilancia 
médica hasta por 15 dfas; y 

. VII. Traslado a otro reclusorio de semejantes 
caracterfsticas. 

En caso de reincidencias, en el término de 60 
dfas las correcciones,disciplinarias podrán au
mentarse al doble jiel máximo previsto. 

Articulo 149.- Las correcciones disciplinarias 
a quese refiere el articulo anterior, serán impues
tas 'mediante dictamen del Consejo Técnico inter
disciplinario, que sedictará en'la sesión inmedia
ta a la comis~ón de la infracción. 

Artículos Transitorios.-

~rimero.- Este Reglamento entra~á en vigor a 
'- 'los 60 días siguientes al de su p-ublicación ~n el 

,Piario Oficial de la Federación. 

ArUculo Segundo.- Se abroga el Reglamento 
de Reclusorios del Distrito Federal del 24 de 
agosto de 1979. 

Perdón. Leo primero los artículos correspon
dientes a los Capítulos XI, XII, XIII Y XIV, para 
sei\alar queen el Capítulo XI se modifica su lugar 
en toda la eStructura del Reglamento para pasar 
a,ser el Capitulo XIV; el XII, pasa a ser el XI;"el 
XIII a ser XII y el XIV, que4arfa. como Capítulo 
XIlL 

Igualmente se recorre la numeración. Los ar
~(culos correspondientes al Capitulo XI, serían 
lasque corresponden de1155 a116O; en el Capftu
lo XII,del161 al 164: en el Capftulo XIII de1165 

'-all68y en el XIV, tos artículos 169. 

Artfc~los Transitorios. 

I ,J , • '-o, • 

Primero.- Es'teReglamentQentraráenvigota 
los 60 días sigui~ntes al de ,su,:'PUblica~n ,en;e:li 
Diario Oficial de la Federación. ,--

\ 

ArUculo Segundo.- Se,abroga el Reglamento 
de Reclusorios del Distrito Federal del 24 'de 
agosto de 1979, así como todas aquéllas dispos~~ 
ciones administrativas que .se opongan al p~eserj:. 
te ordenamiento, de conformidad con 10 previsto 
en el artículo Tercero Transitqrio del Decreto pq. 
blicado en el Diario Oficial de la F(}deracióneI 10 
de agosto de 1987, por el quese reformaron elar
tículo 73, fracción VI y otros precep,os de la' " 
Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos . 

Articulo Tercero.- PubUqueseel pr~nteRe
glamento en la Gaceta Oficial del Departamento, 
del Distrito Federal. 

ArUculo Cuarto.- Se concede un téonino de 
un afio contado a partir de la fecha ~n queentre'im 
vigor'este Reglamento, para que el ~ersortalac
tualmente en servicio en las institUCiones de 're~ 
clusión materia del mismo, acredite ante el be· 
partamento del Distrito Federal haber aproba~o_ 
los cursos a que se refiere el artículo -123 ~~l, 
presente ordenamiento. 

Artículo Quinto.- El Departamento del Dis
trito Federal; por conducto de la Ditecci.óJ!. Gene· 
raldeReclusorios, expedirá en un ~érmino que''(lo: 
excederá de un afio, a partir de la' en,rad~ en vigor ' 
de este ordenamiento, IQS manuales (le organiza· 
ción y funcionamiento par¡lllas,instituCi'óne¡rd~ 
reclusión preventiva, de ,ejecución d~ penas y lOS, ' 
de arresto. ' 

En ningún caso podrán contravenir lo, dU;. 
puesto por este Reglamento, debié'ndose escu-, .. ,-/ 
char en su elaboración la, opinión-de la Asamblea ' 
de Representantes del· Distrito Fetteral. 

Artículo Sexto.- Se concede el término de un 
a1\o al Departamento d~1 Distrito Federal, a P;ti~' 
tir de la publicación en el Diario Ofi~al del pre
sente Reglamerito, 'pata construir y acondicion.~r 
el ,Centro Médico para Reclusorios y Centros de: 
Readaptación Social a que alude el p're'sen'té 
ordenamiento. ' 

Artfculo Séptimo.- El DepartamentO :del 
Distrito Federal procederá en un término MUR 
año contado a partir d'e la iniciacióndela vigénéí~ , 
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• para dar cumplimieotoalodispuesto por el tercer 
párrafo del articulo 142 de este reglamento. 

Es todo, muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.· Gracias, sedor Represen. 
tanteo Toda vez que esta Presidencia informó que 
independientemente de que la Comisión en un 
solo momento informada sobre los cambios pro
puestos, la votación será por Capítulos. En este 
sentido, pregunte la SecretarIa en votación eco
nómica. 

¿Con qué objeto? 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO SAA· 
VEDRA (Desde su curul).- Quisiera se repitiera 
como quedó el texto del articulo 98 del Capítulo 
IV . 
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Aceptadas, sedor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Pregunte, en votación 
económica si estan suficientemente discutidos 
dichos artfculos. . 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a los señores Representantes si están suficien
temente discutidos dichos artículos. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo po
niéndose de pie. Suficientemente discutidos, seftor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, proce
da la Secretaría a tomar en votación nominal y en 
un solo acto las propuestas presentadas al nuevo 
artículo de Felipe Calderón y alas reformas de los 
articulos 9, 12, 13, 14, 17, 20, 23, 25, 27, 28y 29. 

EL C. PRESIDENTE.- Seftor Representante EL C. SECRErARIO.- Por instrucciones de la 
Onosandro Trejo, el Representante Leonardo Presidencia, sevaa tomar la votación nominal del 
Saavedra está solicitando repita romo quedó el nuevoartfculopresentado asuconsideración por 
texto del artícul098 del Capftulo IV. Tiene el uso el Ciudadano Representante Felipe Calderón y 
de la palabra el Representante Onosandro Trejo. losartfculos ya mencionados poresta Secretaria y 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO 
fREJO.- Con su permiso ciudadano Presidente, 
;iudadanos Representantes. Yo quisiera hacer la 
propuesta para que en el caso de que se quisier!l 
-hacer precisión de alguno de los preceptos a lo's 
que se les ha dado lectura, lo fuésemos haciendo 
en el momentO de la votaci4n, porque tengo la 
impresión de que no habría el orden suficiente 
dado que ya la Presidencia ha recalcado que se 
hará la discusión por Capitulos y entraremos a la 
revisión de cada uno de los preceptos, si lo acepta 
el Representante Saavedra. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia solicita 
a la Secretaría solicite, en votación económica, si 
son de aceptarse las propuestas presentadas por 
la Comisión en voz del Representantes Onosan
dro Trejo, relativas a los artículos 9, 12, 13, 14, 17, 
20, 23, 25, 27, 28 Y 29 del Reglamento. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si son de aceptarse las propuestas 
hechas por la Comisión en voz del ciudadano 
Representante Onosandro Trejo, respecto a los 
artfculos9, 12,13,14,17,20,23,25,27,28y29. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Presidencia. 

El resultado de la votación, seftor Presidente, 
es de 55 votos a favor del nuevo artículo y de los 
artículos 9, 12, 13, 14, 17,20, 23,25,27,28 Y 29. 
Son de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, ~ta 
Presidencia declara aprobado el nuevo artículo y 
losartfculos9, 12,13, 14,17,20,23, 25,27,28y29, 
por 55 votos . 

Para el Capítulo 11, además de los artfculos38, 
51 y 52 que reservó la Comisión y que ya expuso, 
reservó el Representante Jesús Ramfrez N úñez el 
artículo 44. Tiene el uso de la palabra. 

Toda vez que ha declinado el Representante 
Jesús Ramírez su intervención, consulte la Secre
taría, en votación económica, si están suficiente
mente discutidos los articulos 38, 44, 51 Y 52. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones dt 
la Presidencia, en votación económica, se pregun
ta a los sefiores Representantes si están suficien
temente discutidos los articulas 38, 44, 51 Y 52. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Suficientemente discu
tidos, seftor Presidente . 

• 
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,,~¡,c. PRESIDENTE.· Proc;eda la Secretaria a EL C. 

doro e EL c; •• ~PRES:;~ID~:ENT:~E.~.:'::~~~~;~~::¡::~~· •. 
'EL C..SECRETARIO.- Por Instrucciones de tor Ordufta. en contra. 

se va a la VOta· 
en.un EL C:REPRESENTANTE V1CTOll 

... ¡."', actO. 

El resultado de la votación,seftor Presidente. 
, SSvo'tosa~Vor de Íos artiCulos 38, 44, 51 y 

'P~IDENTE.. En consecQencia, 
tés~.ncis d~ara aprobados los articulas 38, 

, ~2 del Reglamento, por SS votos. 

Pel Capitulo IV, además de la que 
eJuso 

la compatiera Graciela Rojas, para 
SO. TIene el uso de la palabra la com

Graciela Rojas. 

-, su pefmiso, campanero: Es en cuanto a la 
famUiar que ya nosotros decfamos. cuando· 

~Plosn.eslra posición ante el Reglamento, con 
_ ,_ '8 favor en general. que considerábamos 
, , es necesarioquc'sea!l todos los,dlas la visita 

\·("::::.~~:C;:~.internos y propOnemos la siguiente 

Artícul~~ .• Los internos tendrán derecho a 
familiar todos los días en un horario de 

~nelinte. 
debido al tratamiento 

para su readaptación 'y, 
de que'se evite poner en riesgo 
instalaciones y custodia de los 

Nosotros consideramos que con una adecua
tlÍnclón administrativa y con la participación 

;,"':es¡..""'blede los "",¡",,,,.;puede .0' esilo de que 

Dejamos a'la Secretaría nuestra propuesta. 

ORDuflA MUflOz.. Con 
Presidente. 

Compaftera Graciela Rojas: Ha 
usted aquí una propuesta qué en ' 
humalUl por el esplritu que le ' 
quisiera decirle que uno de, 
lesen los reclusorios 
sea diaria y le Yffj a 

Si la visita a los reclusorios es diaria 
va~ 

no pueda 
miento, porque todos 
bies a visltar a 

de los internos en 
buscando en 

y se nos decía, fue un ardeuto 
con mucho detenimiento en 18. 
decían algunos internos: 
suprima la visita todos los dlas. 
que cuando no nos van 
tes, sabiendo que la vislta:,es. ~~-;;¡;;q~:;;;;;i;~ 
sentimos molestos e incluSo Cl 
abandonado. 

y algunos parientes de internQS, 
las 
ción que haya 
estudiamos bastante, dedan lOS' 
nosotros 
los días al internos, los 

l.; ?¡~c~. P~RES:. ~ID~ENTE.. Pregunte la Secretad&: si 
la propuesta presentada por la 

-Oraciela Rojas: rio. que es un hecho q~e ,DÓ 
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Entonces tomando en consideración todos es
tos aspectos, consideramos conveniente el que la 
visita solamente se llevara 4 días a la semana, que 
seda el martes, el jueves, el sábado y el domingo, 
estopor una parte, consideramos ira en beneficio 
de la misma readapatación del interno ya que 
tendrá la posibilidad de reincorporarse abierta
mente y plenamente a las actividades productivas 
del reclusorio y, segundo, porque se libera a la 
familia de una carga moral y económica al supri
mir la visita diaria. 

y déjeme decirle, no es algo tampoco novedo
so. Todos los reclusorios del Distrito Federal 
desafortunadamente no tienen una normatividad 
general, es decir, que se establezca los días de 
visita en cada uno de ellos, sino que, por ejemplo, 
en el de mujeres hay visitas 4 dfas a la semana, en 
el Reclusoljo Nortese suprime la visita una vez a 
la semana y en otros reclusorios tienen dfas dife
rentes, entonces lo que se trata también en este 
reglamento es de darle uniformidad.a esta norma, 
de que sea general y de que sea obligatoria para 
todos los reclusorios. 

Esperoque estos argumentos de alguna forma 
la convenzan de la propuesta: que hace la Comi
sión y apoyara usted el texto de la iniciativa y del 
dictamen como lo ha leído aquí el compafiero 
Onosandro Treja. 

Muchas gracias. 

ELe.PRESIDENTE.. Tienela palabra laRepre
seatante Graciela Rojas, para hechos. 

lA C. REPRESENTANTE GRACIElA ROJAS .• 
Bueno, tomo en cuenta las consideracionesqueel 
compati.ero Ordufta nos ha venido aquí a plan
tear. 

Pero creo que aunque sea cuatro veces a la se
mana que se pueda hacer'la visita familiar o toda 
la semana, por lo regular los visitantes, ya sean 
familiares, amigos de loS reclusos, no van ni los 
cuatro días delasemana consecutivos ni tampoco 
van a ir todos los días de la semana, como yo lo 
planteo. 

Yo creo que hay que considerar que si hay un 
buen funcionamiento administrativo en el reclu
sorioy hay responsabilidad en cuanto a la partici
pación de los reclusos, estos podrán escoger el dla 
que se les adeq¡e tanto a sus familiares, sobre 

\ 
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todo a sus amistades y a ellos también, porque 
sabemos que la gente que está ahí trabajando y 
que tiene una conducta, también la producción y 
todas las actividades que ah( se dan, les permite 
esto bajar sus penas o-sus condenas y tampoco 
para mí eso es una cuestión de principios que vaya 
yo a pelear así mucho. 

Yo tomo en cuenta sus consideraciones, pero 
quisiera que también el pleno tomara lasconside
raciones que nosotros les hemos expuesto. 

Gracias compafteros. 

EL C. PRESIDENTE.· Para hechos tiene la pala
bra el Representante Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE lA 
ROSA.· Campaftero Presidente, con su permiso. 

Campalleros Representantes: Nosotros ha
blamos considerado que la visita fuera"a4n más 
restringida, toda vez que de por sí casi no se 
trabaja en los reclusorios con lo cual se causa un 
grave dalla a la familia, ya que los reclusos dejan 
de dar un aporte a la misma, a la familia, y hay 
reclusorios en donde estaba casi diario la visita o 
está casi diario y el recluso, sin tomar en conside
ración a la familia,le exige que esté diario presen
te,con lo cual no solamente le causa un dalla por 
nodarle un apoyo,sino porque leocasiona gastos 
muy considerables. 

En el argot penitenciario se dice de la gente 
quena trabaja que andan bailando la canicayesto 
lo hacen eternamente. 

Definitivamente no pudimos ser más riguro
sos en la reducción de los días de visita conside
rando que pudieran crearse conflictos. 

Si alguien que está en reclusión recibe visita 
domingo, todo el dla va a ser inátil, porque entra 
en un proceso que se le llama carcelazo después 
de la visita y ya no va a trabajar cinco o seis horas; 
se va a dormir. 

Si lo recibe diario, diario va a darse ese proce
so. Entonces va a' ser un hombre totalmente im
productivo y de lo que se trata es de volver pro
ductivos a los presos. 

Gracias. 
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ELe. PRFSIDENTE ... Consultela Secretaría, en 
,votación económica, si es de aceptarse la pro-, 
, 'puesta hecha pOr 'la Representante Rojas Cruz. 

: .•• l. '0. SECRETARIO.-, Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por la Representante Oraciela Rojas. 
Quienes estén .¡mr la afirmati~, sirvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani· 
"(estarlo poniéndose de pie. 

Desechada, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte también si la 
propuesta heCha por Onosandro Trejo, po~ la 
Comisión, del mismo ardculo, es de aceptarse. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha .por el ciudadano Representante Onosan-

,1 dro Treja, a nombre de la Comisión. Los que 
estén por la afirmativa, s(rvanse manifestarlo 
_poniéndose de pie. 

Aceptada, sefi.or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se reserva para su vota
ción nominal al terminar la discusión de este 
Capitulo. 

Tiene la palabra el RepresentanteAlfredo De 
la Rosa, para el artículo 81. 

, EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE lA 
, I -aOSA(Desdesucurul).- Declinamos por ser más 

,bien materia del manual. 

EL- C. PRESIDENTE.- Esta clara la propuesta. 
",BIen, se reserva p'ara su votación nominal el arti
:t:ulo 81, posteriormente. 

Pregunte si está suficientemente discutido el 
artículo 81. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si está suficientemente discutido 
el articulo 81. Los qU(l estén por la afirmativa, 
s(rvanse 'manifestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, seAor P(esidente.' 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva pata $" vOta
ción nominal posterior. 

Tiene la palabra la Representante Oraciela, 
Rojas para el artículo 82. 

lA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
(Desde su curul).- Declino, seftor, Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.· Se reserva para su vota· 
ción nominal posteriormente, el aniculo 82. 

TIene la palabra el RepresentanteJustioo Rooas . 
Villegas, para el articulo 84. 

ELC.REPRESENTANTEJUSTINOROSASVI
LLEGAS (Desde $U curul).- Declino, seftor'Pre
sidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Se reserva par.a su vota
ción nominal el articulo 84 igualmente, para pos
teriormente. 

Para el articulo 98, aquf hay la petiélón a la 
Secretaria es que lea la propuesta hecha por el 
Representante Onosandro Treja; sobre eJ aniCu'. 
lo 98. Proceda la Secretaria a dar lectura de la 
propuesta del articulo 98. 

EL C. SECREfARIO.- La tiene el seftor Repre
sentante. 

ELC. PRESIDENTE.· Le pedimos al RepreseQ
tante entregue la propuesta. , ,-

Proceda la Secretaría una: vez que ya esta en . 
sus manos. La 98. seftor Representante Oilosan~' 
dro Trejo, el articulo 98. 

ELC.SECRETARlO.· Artlculo98: Los hijos de 
las internas del ReclUsorio ~ara mp-jeres , en el 
caso de que permanezcan dentro de la institución, 
recibirán atención pediátrica y educación p~_ 
colar hasta la edad de 6 aftoso En ningán, caso 
podrán permanecer después de esta ,edad aloja~ 
dos en las estancias infantiles de los Reclusorios, 
por lo que los responsables de los Centros Feme- i 

niles, ,se abocarán con la anticipación debida '8' 
realizar los estudios de trabajo social necesarios 
para entregar a esos menores a los familiares máS 
cercanos o a instituciones que desarrollen estas 
funciones de asistencia social. 
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ELC.PRES~DENTE.. Tienela palabra elRepre
sentante Leonardo Saavedra,10 habia reservado, 
el articulo 98. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
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no tengan posibilidades de ser atendidos por sus 
familiares. 

Cumplido, sefior Presidente. 

SAAVEDRA.· Gracias seAor Presidente. Compa- EL C. PRESIDENTE.. Por la Comisión, Victor 
ñerasycompafieros: Hesolicitadohacerusodela Orduña. 
palabra, con el objeto de presentar una nueva 
redacción para el artículo 98. EL C. REPRESENTANTEVICfOR ORDUfJA .• 

La nueva redacción se refiere a nuestra preo
cupación porque la permanencia de los oiilas en 
el red usario, les da la calidad de internos, es decir. 
prácticamente son nUlos que están presos sin 
ninguna culpa yasimilan desde la más tierna edad 
UDa serie de influencias negativas en un ambiente 
que 311n dentro de su mejor organización no es 
para losniftosyesto puede, desde luego, deformar 
su desarrollo. 

Poresoyo quiero proponer una nueva redac
ción, con el objeto de que a los nUtos de las 
internas se les proteja, se les eduque, se les forme 
fuera del reclusorio. Mi propuesta es la siguiente: 

ArUculo 98.- Los hijos de las internas del Re
clusorio para mujeres, mientras permanezcan ,den
tro de la institución, recibirán atención pediátri
ca. El Departamento del Distrito Federal cons
truirá un albergue especial y fuera del reclusorio, 
con instalaciones para otorgar educación inicial, 
prescolaryprimaria a los hijos de las internas que 
no tengan posiblIidad de ser atendidos por sus 
familiares. 

Dejoesta propuesta en la Secretaría. Gracias . 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte, sefior Secreta
rio, si es de aceptarse la propuesta hecha por el 
Representante Leonardo Saavedra. 

Le pedimos al Secretario cumpla con la peti
ción. 

ELC.SECRETARIO.- Lapropuestadelciudada
no Representante Leonardo Saavedra dice así: 

Artfculo 98.- Los hijos dejas internas del Re
clusorio para mujeres, mientras permanezcan den
tro de la institución, recibirán atención pediátri
ca. El Departamento del Distrito Federal cons
truirá un albergue especial y fuera del reclusorio, 
con instalaciones para otorgar educación inicial, 
prescolaryprimaria a Jos hijos de las internas que 

Compafiero Leonardo Saavedra: Ha tocado us
ted en esta tribuna, otro de los temas verdadera
mente importantes en materia de reclusorios y no 
solamente a usted le inquieta este tema. Fue 
también motivo de una profunda reflexión en el 
seno de la Comisión al estudiar el punto relativo 
a los hijos de las internas. 

Mire usted, en la propuesta que propone, seda 
tanto como el quitarle a los menores a las madres 
antes de los 6 afias. Eso no lo podríamos hacer. 
Lo que estamos protegiendo es que, al menos 
hasta esta edad, que también está establecida en el 
Código Civil, el Código Civil hace una referencia 
expresa en el sentido de que las madres cuidarán 
de sus hijos hasta esta edad, entonces no podrfa
mas separar a este menor del cuidado de su madre. 
Por eso se propone, en el texto de la iniciativa, que 
se tenga atención pediátrica y e4ucación inicial, 
como usted atinadamente lo propuso, educación 
inicial y prescolar. Pero no destinar necesaria
mente un albergue para que les den primaria 
obligatoria. 

Estariamos haciendo alguna distinción entre 
losciudadanosdeestacapital. Si hay una cantidad 
de nifios innumerable, que los vemos vagar diaria
mente por la calle y que ni siquiera tienen el 
cuidadodesu madreymucho menos'hayquien les 
proporcione la educación a la que tienen derecho 
ya la q ue nosotros como sociedad estamos obliga
dos a proporcionar, cómo vamos a destinar un 
lugar exclusivo para hijos de internos, en dondes! 
se alberguen yse les de la educación primaria y ni 
siquiera seria materia de este Reglamento, por
que eso ya compete directamenteal Departamen
to del Distrito Federal el vigilar, al Departamento 
del Distrito Federal y a la Comisión de salud, el 
vigilar que en los albergues del Departamentodel 
Distrito Federal se proporcione la educación 
primaria obligatoria a todos los menores que se 
encuentren en esas instalaciones. Incluso, el mismo 
texto propuesto, habla de la posibilidad de que la 
dirección de trabajo soc,ial del mismo reclusorio 
al cumplir los ni/los la edad de 6 afios o antes se 



~~~~];a§ha¡¡ce~r~I~~osEes~t~U<\~i]os~n~ecesa~~ri~os~p~a~ra el 
y que los absórber del 

Distrito Federal; es decir. en 
asistencia social lo mismo 

pOdría ser el D IF o alguna de las instituciones del 
','Departamento del Distrito Federal, o sea no 

0,. ,i<iáncelar la posibilidad de que fuera en forma 
,eXclusiva una sola de las dependencias. 

Entiendoy comparto su inquietud en elsenti· 
, do de que los nUlos que salen del reclusorio y los 
lll~os que están en los albergUes de asistencia 

.
..• :~¡:tl~en~e~;n~~ea:ir~a~cterfsticas diferentes, tienen diferentes y por lo tanto costumbres, 

que también serán difereo
Entonces será obligación de la Dirección de 

Social 'el velar porque los niftos que 
~e un reclusorio, del de mujeres en 

una institución en 

mandarán indistin· 
y será también función de la 

general vigilar que 
Asistencia Social cumpla debida

y los .níAos qu~ tengan nece
por estar en edad de 6 afios, pues 

canalizados a alguna de las 
asistencia social. 

I Por.estos motivos. por estas ra~nes. nos opa
, a la propuesta que usted hace, ojalá y de 

Oracias. 

:j~~~~:~~ Tiene la palabra el Repre-
, Saavedra. 

, 
,; 

REPRESENTANTE. LEONARDO 
Gracias se1\or Preside~te. Compa-

:La es la si-

los niltos 
tienen unadelerminada madurez 

madurez tIsica y mental que 
a los 6 aftos es básica para ,su 

Es fundamental, precisamente 
hay un debate en 

~loque mayor, que es 

el artfculo que propone la Comisión, ya 

.. ya 

una conducta o d~i;:';~~~~~;~~:ru~ manera que se están alllble~te 
profundamente adverso. 

Entonces nuestra preocupación esd en que se 
están formando, querámosl0 o no, las bases de 
futuros delincuentes; de tal manera que no ha)' 
ningl1n derecho para que 1$ sociedad cpndene a
estos niftos a ser futuros delincue'ntes, al contra.
rio, tenemos que tomar laS med.das .~;es:.riI",·.,'E' 
para, como decla hace un momento, 
formarlos, de orientarlos, al margen de 
conductas. 

Es cierto, el oontacto permanente C()O la madte, 
es también un elemento muy importanle para la:;--';, 
formación de los niftos, es fundáÍl1~rital. Sin .. ' 
embargo, la situación dejas ma~resdeestQ&,lli"'OS ,,' , 
es una situación de excepcióo yepmo situa,ClÓn 'de 
excepción y en un determinado ambJente. 'en-IuSar 
de formar, en lugar de educar a loS ru,fi.os, se le&, , 
puede estar deformando. 

De tal manera que yo reJtero mi pl'ópoS'~ó~y " 
ojalá que, pues,se profundice un poro _Q este, 
aspecto, porque'no tenemos deteCho i ~~r-cO\1~;'::
denando, deda yo hace un 'momento, 8Un"grUP-Q 
de niti.os, por reducido que ~-este gfu.,po de' , 
nifiOs, a que sean futnros delincuente$. '_~' és la .-, 
preocupación fundamental. ' . 

Muchas gracias. 

EL C. PR.ESIDENTE.- Consulte la,Secretan" si; " 
es de aceptarse la propuesta hecha por'~1 Repu,. 
sentante Leonardo SaavedTa. 

EL C.,SECREfARlO.- ~or instru«ionea, dO la 
Presidencia y, en votación econóimca;.se preg\i~~" 
ta a la Asamblea si es de aceptarse la: p,ropuesta" 
hecha por el ciudadano Repr~ent(u;ite t.eonaq;lo -' 
Saavedra. Los que estén.,por la afirmatlw,sfrVafL- ' 
se manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa sfrvans~ ~~. 
festarlo poniéndose de pie. " 

Desechada, seftor Presil;1ente. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte, asimismo. si !'S, 
de aceptarse la propuesta hecha por Qnosamtril:, .. 
Trejo, por la Comisión. 
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EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la votos a favor y 1 en contra del articulo 80. 
Presidencia; en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aceptarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante ,Onosan
dro Treja, por la Comisión, respecto del articulo 
98. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse maoi
festarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, seftOf Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ," Pregunte si esta suficien
temente discutido el artículo 98. 

Son de aprobarse, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobados los articulas 66, 
67,69,73,75,81,82, 84, 86, 87, 88, 91, 93, 94 Y 98 
por 58 votos. Yel articulo 80 por 57 votos. 

Para el Capítulo V fueron hechas tres pro
puestas por la Comisión, para los 3 artículos que 
lacomprenden. Por 10 tanto, pregunte la Secreta· 
ria si son de admitirse las tres propuestas hechas 
por la Comisión, para los articulos 99, 100 Y 102. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta Presidencia y en votación económica, se pregun. 
a la Asamblea siesta suficientemente discutido el ta a los ciudadanos Representantes si son de ad· 
articulo 98. mitirse las propuestas hechas por la Comisión a 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, seftor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Preguntesiestán suficien· 

los articulas 99, 100 Y 102. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse mani· 
restarlo poniéndose de pie. 

Aceptado, seftor Presidente. 

tementediscutidoslosartfculóspropuestosporla ELC.PRESIDENTE.· Preguntesiestánsuficien
Comisión, en ese Capitulo IV, que son el 66, 67, temente discutido los tres articulos. 
69,73,75,82,84,86,87,88,91,93,94. 

EL C. SECRETARIO •• Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea si están 
suficientemente" discutidos 10& articulos 66, 67, 
69,73,75,8O,82,84,86,87,8&,91,93,94,propues. 
tos por la Co~isión. Los que estén por la afirma
tiva, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si están suficientemente discuti
dos los artfculos 99, 100 Y 102. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse mani
festarlo poniéndose de pie . 

Suficientemente discutidos, seftor Presidente. Suficientemente discutidos, sei\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Tome la votación nomi- EL C. PRESIDENTE.- Someta a votación nomi-
nal de los articulos seftalados en un sólo acto. nallos tres articulo"!. 

EL C. SECRETARIO .• Por instrucciones de la EL C. SECRETARIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia se va a proceder a tomar la votación 
nominal, en un solo acto, de los artlculos mencio
nadados. 

EL C. PRESIDENTE.. Más elBO y el 98. 

ELC. SECRETARIO.· Más el BO yel 98. 

El resultado de la votación, sei\or Presidente, 

Presidencia, se va a proceder a tomar la votación 
nominal de los articulos 99,100 y 102, en un solo 
acto. 

El resultado de la votación, seftor Presidente, 
esde 57 votos a favordelos articulos 99, l00y 102. 

Son de aprobarse. 

esde58votosa favordelosarticulos 66,67,69, 73, EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
75,81,82, 84, 86, 87, 88, 91, 93, 94 Y 98. Y de 57 Presidencia declara aprobados los articulos 99, 
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100 Y 102 por 57 votos. 

Losarttculos 110,114,119,121,125, 127y 133 
fueron propuestos por la Comisión, capítulos 
VI, VII, VIII Y IX. 

Por lo tanto consulte la Secretaria si son de: ad
mItirse estos artículos seft.alados. 

,EL C. SECREI'ARIO.- 'Por-instrucciones de la, 
P'resldencia, en vota~ón económica se pregunta a 
la AslJmblea si son de aceptarse las propuestas 
,.hechas por la Comisión, respecto a los articulos 

, ,;,,_uq, 114,119,121, 125, 127 Y 133.' Los q\leestén 
, ,por la afirmativa, sfrvanse manifestarlo ponién

dose ,dé pie. 

Aceptado, seflor Presidente. 

',ELC.PRESIDEN~.- Preguntesiestánsuficien
temente discutidos. 

EL C. SE~ETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta 
aJa ~mblea si están Suficientemente discutidos 

,,~ estos attfculos. Los que estén por la afirmativa, 
': ~(r:vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

."!: /1,ufici"~tc,m"nte discutidos, seflor Presidente. 

'EJ..' C. PRESIDENTE.- Tome la votación nomi
hil de ,los artfculos set\alados. 

C. SECRETARlO.~ Por instrucciones de la 

, .~~~!;~~~:~~~~;~ proceder a tomar la votación de los artículos 110, 114, 119, 121, 125, 
un solo acto. 

'El resultado de la votación, seflor Presidente, 
-C< ~deSSvotosafavordelosartículos 110,114, 119, 

IU, 125, 127 Y 133. Son de aprobarse. 

,EL C. ',PRESIDENTE.- -En consecuencia, esta 
,piresidencia declara apfQbados los artículos 110, 

. 114,119, 121, 125, 127 Y 133 por 55 votos. 

Para el articulo 135, tiene la palabra la Repre
~ntante Graciela Rojas. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS,
Mire es sobre lo siguiente: Aquí esteartfculo nos 

:;~~aa': se prohibe cualquier muestra de fami
de afecto o de involucración afectiva y 

¡habla también de que st prohibe las vejacio-

Des, la expresión. 
\ 

Nosotros creemos que es necesario diferen· 
ciasesto, porqueyocreoque no poruO: artlcli.lose 
puede quitar las mUestras de afecto; El afecto no 
se puede condicionar por decreto ni mucho meROS.-: 
Entonces, creemos que es necesario quitarle a: 
este articulo la cuestión de muestra de familiari
dad y la involucración aCectiva. No U·áemOS-é1 
arUculo redactado, pero en un mOl;nento lo pode,~ 
mos traer. Dice aquí que: ' 

En las relaciones entre el personal y los inter, .. 
nos se prohibe cualquier muest~ de famlliaridad, 
y el \JSO del tuteo, lás vejaciones, ia expresl<\n 4e ..... 
ofensas e injurias, la involucración-afectiva<y. -en~-_ ~ 
general, la adopCión de actitudes qUe,men~.' . 
ben el reciproco respeto. ' 

Consideremos que no se puede ponel" en.lID. 
mismo sentido lo que son vejaciones;mue&uSs,de 
familiaridad y aCecto, sI consideramos que eso no , 
puede ser; sí es necesario que se prohibán las 
vejaciones, injurias, ofensas, etéétera, pero las' 
muestras de familiaridad o afecto q.o s~ pueden 
prohibir en un articulo. 

Vamos a traer en unos segundos redactado 
esto cómo quedaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte.1a ~tarfa si 
es de aceptarse la'propuesta hecha por la Repté.' 
sentante Graciela Rojas. ' 

EL C, SECRETARIO.
Presidencia y en votación 
ta a la Asamblea si es de aceptarse 
hecha por la ciudadana ' , 
Rojas Cruz, respecto al 135. - que, 
esJén por la afumativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose ~e pie. " 

Los que estén por -Ia neg~tiv8, slrvanse,manl-
restarlo p6niéndose de pie. ' 

Desechada, seDar Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Pregunte si estástíflclen
temente discutido el articulo 135. 

/ 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la ' 
Presidencia y en votación económica,: 'se pregun' .. _, .': 
ta a la Asambleasi está suficientemente discutido ' 
el articulo 135. Los que estén por la afirm8,tI~, 
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sirvanse mal):irestarlo -poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, set\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva para su vota
ción nominal al terminar la discusión del Caprtu
loX. 

Para el 141 tiene la palabra el Representante 
René Torres Bejarano. 

ELC. REPRESENTANlERENETORRES (Desde 
su curn!).- Declino, set\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Declina. Se reserva para 
su votación asimismo, al terminar el Capítulo X. 

Para el articulo 148 tiene la palabra el Repre
sentante Manuel Dlaz Infante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ 
INFANTE.· Gracias, seftor Presidente. Compa
fieros Representantes: En el articulo 147 del 
Reglamento que estamos estudiando, a la letra 
dice que: 

Se aplicarán correcciones disciplinarias en los 
términosdelarUculo 148deestereglamento,alos 
internos que incurran en cualquiera de las si
guientes infracciones. 

y enlista una serie de infracciones.hasta llegar 
a 16yen el articulo 148 dice que las correcciones 
disciplinarias aplicables a los internos serán: 
Amonestación, suspensión, suspensión de auto
rización para asistir o participar en actividades 
recreativas, traslado a otro dormitorio, suspen
sión de visitas, aislamiento temporal, traslado a 
otro reclusorio. 

Sin embargo, no está clasificado aquí cómo se 
van a sancionar las infracciones del 147, esto es, 
todo parece ser que queda a criterio de la autori
dad del penal y no queda perfectamente definido 
dentro del propio articu'lo 148, lo cual aunque se 
trate de un interno y que esté privado de sus 
derechos, pues debe de tener también una míni
ma garantra de que todos serán tasados por la 
misma ley y serán sancionados en forma igual. 

Poresa es que estamos p,roponiendo nosotros 
que en el articulo 148 se clasificara a qué se hacen 
acreedores los internos, cuál será el castigo que 
tendrán respecto a cada una de las faltas que ellos 
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tengan. 

Cabe hacer la aclaración de que independien
temente de que estén liberalizando la falta, en 
caso de reincidencia podría pasarse a la siguiente 
sanción administrativa, porque de otra forma pa
recerfaque están repetidas las sanciones. Sin em
bargo, en caso de reincidencia brincarfamos in
mediatamente a la siguiente sanción y quedaría 
de la siguiente manera: 

Las correcciones disciplinarias aplicables a 
los internos que incurran en las situaciones pre
vistas en el artículo anterior, serán: 

1. Amonestación, en los casos de las fraccio
nes II, Xy Xl. 

11. Suspensióndeincentivosyestfmuloshasta 
ppr 30 dfas, en los casos de las fracciol1es IV, V, 
VI, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV Y XV. 

III. Suspensión de la autorización para asistir 
o participar en las actividades deportivas o re
creativas, que no podrán ser superiores a 30 dfas, 
en los casos de reincidencia a las infracciones 
contenidas en las fracciones n, m, v, VI, VIII, IX, 
X, XIII, XIV Y XV. 

IV. Traslado a otro dormitorio, temporal o 
permanente, en los casos de reincidencia a las 
disposiciones contenidas en las fracciones m, VI, 
x, XIy XII. 

V. Suspensióndevisitas,salvodesusdefenso
res, hasta por 4 semanas, en los términos conteni
dos en las fracciones VII, IX, X, XI, XII, XIII Y 
XIV. 

Fracción VI. Aislamiento temporal sujeto a 
vigilancia hasta por 15 dras, en los casos de ser re
incidentes en las fracciones 1, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XIII Y XV. 

Y, por último, VIII. Traslado a otro recluso
rio, en los casos de las fracciones 1, X Y XV. 

Aqufvaldrfa la pena también, si me lo permite 
la Presidencia, hacer el comentario del artrculo 
149, porque ni en el 146 ni en el 148 se establece 
el tiempo en el que va a ser dictado este castigo y 
parecerfa ser que se podrían ir acumulando y 
cuando quisiera el director del penal aplicarlo, 
con lo cual creemos nosotros que también se , 



-',; , 

Por eso, si me pennite ti seltor Presidente, 
, ,i¿eré e1149 que dirla: . 

Las correcciones disciplinarias a que se refiere 
anterior, serán, media,Dte 

Consejo 

Con lo cual,si no sedicta esta medidadiscipli
Comité, irimediatame)lte si· 

la falta, quedará sin efectos y no tendrá 
acumulativoS para los reclusos: ' 

aquf a la Presidencia y ~ la $eCretarfa la 
'.:.p¡OI~uesla. 

, , ,/' ",:-' 
festarlo poniéndose de pie,.' 

Aceptada, seftor Pres,.dent~ ,', 

EL C. PRESIDENTE.-

y 149. 

EL C. SECRETARlO •• Por instruccioneS de,le 
Presidencia y en votación (fCOnl)nli~ ~,:Presur.( ,.'~ , 
ta a la Asamblea si estánsufide,ntem:ente\discuU· " ' 
dos los anículos 148 y 149.' 

Los que estén por la afirmativa, srrvan$é ma.!li'" 
fesu,trlo poniéndose de pie. ' 'd" - ' 

Suficientemente discutidos, seftor Presldent~_ 

EL C. PRESIDENTE.- Ei~~~.~~a,~!I~::~~ .•..•• 
f:~;~:~~:~?~~~Tienela palabra el Repre- pregunte en un solo acto. si son >: Justino Villegas, para el articulo arUculos 135,140.141, 148,y:149.-

<; •. REPRESENTANTE JUSTINO ROSAS 
'(DoseIl..,. Cl.ro!).- Declino, seltor Presidente. 

Declina. Pregunte la Se
~,de aceptarSe la propuesta hecha por 

O'faz Infante, a nombre de la COmisión., 

SECRETARIO.- Poi' instrucciones de la 

i!i~~~~E~'VO~lla~C~ió~n~eco~n~ó~mica, se pregun-
o si es de aceptarse 
el ciudadano Represen

Comisión, res-
148y 149. 

pie. 

Aceptados; seftor Presidente. 

~'~;:¡~~:~f~~ Preguntesi las propuestas Trejo són d,e aceptarse, en 
econólDica, esos articulos. 

EL c. SECRETARIO.- Por in~trUccib ... :deil!: 
Presidencia, se va a proceder a tonia.r-la 'yptQQ6lf 
nominal, en un soIQ,ac~o, de tosartfCu:los 135,< i4Q; , 
141.148y 149. ': 

El resultado de la 'votaci6n,seli.or,Pre.si4el)td. 
esdeS4votosafavbrdelosartíCut0s13S,l4ó~1"1)' ' 
~yl_ .~ 

Son de aprobarse., 

ELC.PRESIDENTEo- E~;r;~'~~'~ Presidencia declara aptóba~ ,'poi 
articulas 135, 140,141, 148 y,149. ' --. . 

EL c. SECRETARIO.- Por 
Presidencia 
la 

SECRETARIO.- Por instrucciones de la tas 
votación económica,-se pregunta sandro 

si son de aceptarse de los,artlculos ",."" 
a nombre de la Comisión que estén 

poniéndose de pi~. 

EL c. PRESIDENTE.~~~-:r:~~:t~~~ci6I~.~~;;; Losqueestén por laafirmativa, ~frvansemani- bra Onosandro T 
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EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO 
TREJO.- Con su permiso, ciudadano Presidente. 
Ciudadanos Representantes: Nada más para ha
cer notar que la propuesta de la Comisión; des
pués de haber hecho el planteamiento por todos 
los grupos partidarios, era precisamente que 
cambiaba de orden lo que se refiere a los articulos 
de los (Utimos 4 Capitulos. En el caso del Capítu
lo XI, en vez de corresponder del artículo 155 al 
160, corresponderla del 155 al 158: el Capítulo 
XII, en vez de formarse por los articulas 161 al 
164, quedaría integrado por los articulos del 159 
al 162; el Capttulo XIII, no estaría tampoco inte
grado por los artfculos del 165 aI168, sino única 
y exclusivamente por el artículo 163 y en el caso 
del Capitulo XIV, no quedada nada más el artícu
lo 169,sino qu~rfan los artIculosde1164 al 169. 
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ELSECRETARIO.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, en votación económiéa, se pregunta a la 
Asambleasisondeaprobarselosanículosdel155 
al 169. LOs que estén por la afirmativa, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptado, selior Presidente. 

Asimismo, por instrucciones de la Presiden
cia,se pregunta a la Asamblea sies de aceptarSe la 
reordenación de los Capitulas como la ha pro
puesto la Comisión, del 155 al 158, sería el Capi
tulo XI; del 159 al 162, el XII; el 163 constituirla 
el Capitulo XIII y del 164 al 169 el XIV, con una 
nueva denominación que dice: Disposiciones 
Complementarias. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
Asimisf1lo,hablamos comentado que se modi- restarlo poniéndose de pie. 

ficabaIa denominación del C8pítuloque pasaba a 
ser el XIV queanteriormentesedenominaba Del Aceptado, setl.or Presidente. 
Abatimiento de la Sobrepoblación,. para quedar 
como Capítulo XIV. Disposiciones Complemen- ELC.PRESIDENTE.- Consultesiestánsuficien-
tarias. temente discutidos. 

Asíaclaramos,el CapftuloXI, tal como lo pro
pone la Comisión, se iniciarf3 con el articulo 155, 
que anteriormentecorrespondfa al 161, sucesiva
mente hasta el 158 que integra este CapUulo XI y 
que le correspondfa el articulo 164; el Capftulo 
XII que se iniciaba con el articulo 165 al 168, 
estaría integrado porlos artículos 159quecorres
ponderla al 165'y así sucesivamente hasta el 162, 
que anteriormente era el 168; en el caso del capitulo 
XIU. que antes oolTeSponcUa al artíMo 169, ahora 
seria el mlmero 163 y, el óltimo CapItulo, nada 
más el 169 es un solo articulo en este capitulo 
XIII; en el caso del Capitulo XIV, que cambia de 
título, de denominación, ahora se llama: De las 
disposiciones Complementarias y originalmente 
se planteaba romo 155, cambia a 164 y asf sucesi
vamente hasta el 169 que en el orden anterior le 
correspondla el 160. 

EL C. PRESIDENTE.- En vista de la aclaración 
pertinente de la Comisión, replanterfamos la 
pregunta hacia la Asamblea. 

Pregunte, sefior Secretario, si es de aceptarse 
la reordenación que hacen de los Capitulas y en 
vista de que no fue apartado ningl1n articulo hasta 
el 169, también preguntar si es de aprobarse los, 
articulos del 155 al 169 . 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta 
si están suficientemente discutidos los artículos 
del 155 a1169. Los que estén por la afirmativa, 
sirvanse manifestarlo poniéndose de pie. Sufi
cientemente discutidos, setl.or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Setl.or Secretario, haga 
entonces la votación nominal de los artlculos 155 
al 169, incluyendo la denominación del Capítulo 
XIV. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se,va a proceder a tomar la votación 
nominal de Jos aniculos 155 al 169 y la nueva 
denominación del Capitulo XIV. 

El resultado de la votación, señor Presidente, 
esde60votos afavordelos articulas del 155 al 169 
yel nuevo título del capítulo XIV. 

Son de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobados los articulos 155, 
156. 157, 158, 159, 160, 161, 162. 163, 164, 165, 
166, 167,168, 169, asf como el reagrupamiento de 
los Capitulos XI, XII, XIII, XIV Y la denomina
ción del Capitulo XIV. por 60 votos. 
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. Tiene la palabra el Representante René To
rres Bejarano, para,una adición. 

ELC.REPRESENfANTERENETORRER. Con 
su·venia. sefíor Presidente. 

Para que se adiCione en el Capitulo que co
rresponda,si esque corresponde, una adición. La 
.adición diela lo siguiente: 

El Departamento del Distrito Federal, en co
ordinación con la Procuradurfa General deJusti
~ja y la General de la República, se instalará en 

. cada reclusorio oficinas del Ministerio Público 
,del :Fuero Comón, para hacer indagatorias res· 
pecto a los delitos q ue se cometan en el interior ~e 
los reclusorios. 

Seha visto que algu~asveces se cometen deli· 
tos dentro dellitismo reclusorio y en algunas hay 

, '_que,sacar a los reclusos a hacer declaraciones al 
, Ministerio Público afuera yah! es donde aprove· 
,'" chan 'para escaparse. Entonces, que se buscara 
, alguna posibili~ad de que hubiera ministerios 
, públicos dentro del propio reclusorio. 

Dejo mi propuesta ante la Secretaría,. 

'EL C. PRESIDENTE.- En contra Víctor Ordu· 
na. 

ELC. REPRESENTANTEVICTOR ORDUÑA •• 

si alguna vei se tiene «ono'cinii~~tj) , en los ' 

'Cimiento de él y si hay necesi(la4 de ir a ha~r 
diligencias; ten la plena seguridad deque se me~~ 
ránal reclusorio a tomar las dilige,ncias; de hecho 
as[ se viene haciendo y te digo, sí resultada adeo,- . 
más oneroso, imprácticoy nole podrlamos impo
ner la obligación a la ProcuradurIa de Justicia del, 
Distrito Federal o á la Oeneral de la Repllblica. 

Por ese motivo, pues no es procedente tu ,pro. , 
, 1" 

puesta, René . 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretada si' ,;' 
es de,aceptarse la prop'uesta hecha'por el Repre- . ' : ,_ 
sentante René Torres Bejarano. 

EL C. SECRETARIO.- Por instruCciones.de 
la PresideJ;lcia y en votación económica', se pre:
gunta a la Asamblea si es de aceptarse-la adiClóÍl :" 
hecha por el ciudadano Representante René Torres ' 
Bejarano. ' 

Los q ue estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo poniéndose de pie. ' 

Los que estén por la negativa, s¡rv'ans~ mani. 
festarlo pÚl1iéndose de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

Con su autorizaci(m, sefíor Presidente. EL C. PRESIDENTE.· Pregunte la Secretaria si 
es de aceptarse las propuestas presentadas por ", 

La propuesta de René Torres Bejarano no Onosandro Treja, a nombre de la Comisión, para I ~,:': 
... , puedeserincluidaenelcuerpode'esteReglamen. los articulos Transito,rias. 

to, toda vez que este Reglamento no puede nor-
,marla actividad tantQ de la Procuradurla de Jus- EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
licia del Distrito Federal, como de la Procuradu- Presidencia yen votación económica, se pregun'ta 
;rfá General de la República, no le podemos impo- ~ la Asamblea si son de aceptarse las propuestas 

, , ner ,obligaciones a las Procuradurías en este Re- hechas por el ciudadano Onosandro Trejp a nombre 
:glamento por no ser materia, además ya están las de la Comisión, respecto a los'articulos TransitO
agencias de íos ministerios públicos previamente ~ios. 
<determinad~~ y ubicadas. 

Losqueestén por la afirmativa,sfrvans'e mani. 
Si decidiéramos que se incluyera la propuesta festarlo poniéndose de pie. 

'.' 'de René To,rres Bejarano, pues muy seguramente 
i, ,la Pro'(urad,uda ni siquiera las inst~laría, René, Aceptada, señor Presidente. 

,porque, primero, seria un gasto oneroso para 
,: nosotros como contribuyentes el que pusiéramos EL C. PRESIDENTE.- Preguntesi están suficien
unaagenciadelMinisterioPúbUcoencada uno de temente discutidos los 7 articulos Tra~horios. 

'/ los reclusorios para ver la posibilidad o para que 
se sancionen los delitos q~e se cometan ah!, pues EL C. SECRln'ARIO.- 'Por instrucciones de la ~ ','

,mej,GrqueeIMinisterio Público en forma general, 
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a Jo señores Representantes si están suficiente
mente discutidos los artículos Transitorios. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutidos, seftor Presidente. 

EL' C. PRESIDENTE.- Tome la votación nomi
nal de los 7 artículos Transitorios. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a tomar la votación 
nominal, en un solo acto, de los 7 articulas Tran
sitorios. 

El resultado de la votación, seftor Presidente, 
es de S9 votos a favor de los siete articulas Tran
sitorios. Son de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobados los ~rtfculos 1, 2, 
3, 4, 5, 6 Y 7 de los Transitorios por 59 votos. 

En consecuencia, se declara aprobado en lo 
general y en lo particular el Reglamento de Re
clusorios para el Distrito Federal. 

(Aplausos) 

Túrnese a la Comisión de Administración de 
Justicia para que se incorporen las reformas y 
adiciones aprobadas por este ,pleno y, una vez 
real.izada, túrnese al Ejecutivo Federal para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 
yla Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 
Federal. 

El siguiente punto del Orden del Dfa, senor 
Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto de la' 
Orden del Dra es comunicaciones de la Octava 
Comisión, sobre' un programa de empleo, capaci
tación y adiestramiento para la mujer, por la 
compañera Representante Beatriz Gallardo. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, tiene la 
palabra la RepreselJ.tante Beatriz Gallarda Ma
cias. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR· 
DO MACIAS.- Companeras y'compafieros: 
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"Con fecha 8 de junio de: 1989, se turnó a es, 
Octava Comisión de Fomento Económico y Pro· 
tección al Empleo, Trabajo no Asalariado y Pre
visión Social, Turismo y Servicio deAlojamiento, 
e Industria, la propuesta presentada por la C. 
Representante Rocío Huerta Cuervo de la frac
ción del Partido de la Revolución Democrática en 
el sentido de establecer un Programa de Empleo, 
Capacitacióny Adiestramiento para la Mujery su 
inclusión en los programas prioritarios para el 
presupuesto de 1990 del Departamento del Dis
trito Federal. 

Quecoli fundamento en lo dispuesto por el ar
ticulo 73 fracción VI base tercera, inciso a) de la 
Constitución Política d~ los Estados Unidos 
Mexicanos en relación con lo dispuesto por el 
tftulo V, capftulotercero, artfculos45, inciso h) y 
48 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, esta Octava Comisión tiene a bien dictami
nar la propuesta de referencia en los siguientes 
términos: 

CONSIDERANDO 

1°, Que es importante la creación de nuevos 
empleos para la mujer en el Distrito Federal, en 
virtud de que, como producto de la crisis,la fuerza 
de trabajo femenina en una parte considerable se 
encuentra sin empleo. 

2°, Que es necesario en la actualidad de que 
las mujeres se integren mayormente a la vida eco~ 
nómica nacional, no tan solo para aumentar el in
gresofamiliar sino también como un elemento de 
superación personal. 

3°. Que pese a lo anterior, se hace necesario 
que la propuesta no sea exclusivamente para las 
mujeres sino también para el sexo masculino, 
toda vez de que las condiciones actuales de la 
nación exigen una coparticipación tanto de hom
bres como mujeres en la vida productiva. 

~.o. Que como consecuencia de lo anterior es 
imprescindible que, ante los cambios que se han 
dado en la estructura productiva nacional, se hace 
necesario contar con una fuerza de trabajo más 
calificada. 

5°, Que existeya un programa cuyo responsa
blees la Dirección General de Trabajo y Previsión 
Social del Departamento del Distrito Federal. 
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1°, Que el programa se está aplicando en los 
delegaeionales promotores de' empleo, 

de ,trabaj!ldores 
actual; 

,,, ' -

verse y se 

RESUELVE 

.esta Octava y para 
enviarse al del 
para su 1. Q~~e~~¡¡~~~¡¡¡j;¡~¡¡¡¡!¡ 

:t,:,~~~~~~~;~~~~~~~~: con un serv)- capacitación eIJ, diferentes de ambos sexos denominado' 
. trabajo. 

Que además ,el programa contempla un 
1!b.n ". de capacitación para trabajadores 

(j~~~~~:~~P?ROBECAT que está dirigido fUll-a ,desempleados, hombres y mu-
dOs de edad, y cuyo monto de la 

un salario mfnimo 

f¡~~~ª7~¡!2f~~lfioart~i~ciDan la Se-
, Departamento del 

federal. 

a la importancia del programa 

de que es 
mayoña de la población. 

2. Que sea apoyado por esta 
blea de Representantes de} , 
cuanto a su difusión en 
'ción masivo, el 
con el Departamento' del DistritO: 

3. Queel 
increment~ de acuerdo con'los 
,nUcos que reaUce, , " '._ 
servicios¡<lecolocaciónyel' '.' . 
se conteinplan en ese referido Progri\ma: 

4. Que se in~luya, en el progra,ma,Ia'~e'ación :,'" 
de micro-empiesas con el apoyo del sepj.o~'púbU.. ' 
co, derivados del mismo pl'()&ra,ma-d~nó~na4o 
CEDEPECAS, de confonnidl!d . 

Por la Octava Comisión: 

- 'capac.taciónmás técnico- Tovar,Aaron' 

y que, las zález Oonzález, 
Anibal Peralta Juan 

mediante una retribu- A1fonso 

Que es importante la inclusión en dicho 
cursos que impulsen el aprendizaje 

de oficios que rompaD con las 
de la mujer y que sean 
fuerza de trabajo feme-

la medida 

del sector póblico, en la 

adquiridos y, de 
en la vida productiva del 

, el problema del 

Salon de sesiones de la Asamblea-de- Rep~ 
sentantes del Distrito Federal, a: ti ·de 'en&ro'de 
1990". 

Dejo en la Secretarfa nuc:stn> comllnicado. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presldon.,.,se da por . 
enterado y turna a la C?ctáva aoni~iÓn 'pán("'t,' 
cumplimiento delas propuestas presetit8dáSYJ6<" 
ftaladas. ",,' 

Antes de continuar el 
Orden del Ola, sedor 
votación económica, 

-- '. ,-,,' -''' .. ~ 
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17 horas. 

EL C. SECRETARIO •• Se pregunta a esta Asam
blea, de acuerdo con el articulo 74, si se prolonga 
la sesión de este dfa. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo ponjénd~ de pie. 

Aceptado, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. En consecuencia, conti· 
nuamos nuestros trabajos con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto de la 
Orden del Día es sobre la creación de Escuelas 
para Artes y Oficios, también de la Octava Comi
sión, por eJ Representante Salvador Abascal, del 
Partido Acción Nacional. 

ELC.PRESIDENTE.· Tienelapal;>braelRepre
sentante Salvador Abascal, por la Octava Comi
sión. 

ELC.REPRESENTANTESSALVADORABAS. 
CAL CARRANZA.· Con su Permiso, sefior Presi
dente. Compafteros Representantes: es un 
comunicado de la Octava Comisión. 
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aspeclOS el aumento de desempleo y con ello el 
aumento de los fndices delictivos. 

2°. Y aunado al considerando anterior y ante 
la penetración e influencia de artículos y costum
bres extranjeras se ha ido perdiendo la identidad 
cultural de nuestra nación expresada fundamen
talmente en el Distrito Federal, que como conse
cuencia se han relegado los oficios tradicionales 
así como el sistema de aprendizaje que de antafto 
existfa. 

3°, Que debido a lasexigencias de moderniza
ciónqueenmarca a la política económica del país, 
se hace necesario una fuerza de trabajo con nive
les de preparación y capacitación aún mayores, 
con el objeto de incrementar la productividad_ 

4°, Que la modernización nodebeestarreñida 
con la preservación de las costumbres y tradicio
nes en los oficios de antafto, así como su aprendi
zaje, sino que estos deben ir acompaftados, con la 
misma modernización sin perderse y poder arri
bar a instrumentos más adecuados para mejorar 
los citados oficios, mediante escuelas especiales 
de artes y oficios. 

RESULTANDO 

1°. Que ya existe un programa de la Dirección 
"Con fecha 13 de diciembre de 1988 se turnÓ a General de TrabaJoy Previsión Social del Depar

esta 88 Comisión la propuesta presentada por el tamentodelDistritoFederalyque seaplicaenJos 
ciudadano Representante Alfi"edo de la Rosa Centros Delegacionales Promotores de Empleo, 
Olguín de la fracción del Partido del Frente Car- Capacitación y Adiestramiento de trabajadores, 
denistade ReconstrucciÓn Nacional para la crea- denominado CEDEPECAS que funcionan en las 
ción de Escuelas de Artes y Oficios en cada Dele- 16 Delegaciones Polfticas del Distrito Federal. 
gación Política para aminorar el desempleo. \ 

Que con fundamento en lo dispuesto por el ar
tícu�o 73 fracción VI base lercera, inciso a) de la 
Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos en relación con lo dispuesto por el 
TItulo V, Capftulo Tercero, artículos 45, inciso h) 
y48del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, esta 88 ComisiÓn tiene a bien dictaminar la 
propuesta de referencia en los siguientes térmi
nos: 

CONSIDERANDO 

1°, Que la situación de los pobladores del 
Distrito Federal, es donde se ha manifestado la 
crisis de manera importante, creando entre otros 

2°, Que esta 88 Comisión tiene información 
de que únicamente existen cuatro Escuelas de 
Artes y Oficios en el mismo número de Delega
ciones Polfticas del Distrito Federal siendo nece
sario el incremento de estas escuelas. 

3°, Que pese a la importancia del programa 
citado, éste adolece de una adecuada promoción, 
difusión y de recursos humanos. 

Comoconsecuenciadeloanterior,esderesol
verse y se: 

RESUELVE 

1°, Que es conducente la propuesta turnada a 
esta 88 Comisidn, para tal erecto deberá enviarse 
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·al Departamento del Distrito Federal la misma, 
para,queseconsidere su inclusión en el Programa 

, de Empleo, Capacitacióny Adiestramientodeno
'mln,ado CEDEPECAS y de conformidad con 
est\ldio y análisis que reatice, se creen en las 16 
Delegaciones Políticas del Distrito Federal las 

, Escuelas de Artes y Oficios, ron el objeto de 
preservar nuestras tradiciones. 

2~. Que el Pleno de esta H. Asamblea se 
pronuncie por el apoyo al programa para su difu
sión, conjuntamente con el Departamento del 
Dlst~ito Federal en los diferentes medios de oo-

. - municación masivos y que se creen en cada Dele
,gaci6n Palltica Escuelas de Artes y Oficios como 
alternativa para promover fuentes de trabajo y 
.preservar nuestras tradiciones. 

Por la Octava Comisión: Presidente, Repre
sentante, Beatriz Gallardo Macías; Vicepresiden
te, Representante,'Salvador Abascal Carranza; 
Secretario, Representante, Roberto ,Castellanos 
Tovar; Representante Aaron Romero Lauriani; 
Representante Alberto Antonio Moreno Colfn; 
Representante Graciela Rojas Cruz; Represen
'tante F1avio González González; Representante 
Martba Andrade de Del Rosal; Representante 
'Anibal Peralta Galicia¡ Representante Juan Araiza 
Cabratés¡ Represer,tante Alfonso Godinez US
pez y Representantes José Luis Bolafios Mora. 

Sa10n de sesiones de la Mamblea de Repre
'sentantes del Distrito Federal, a 11 de enero de 
1990." 

Muchas gracias por Su atención. 

ELe.PRESIDENTE.- Esta Presidencia seda por 
, enteraday se turna a la Octava Comisión para que 
'se cumpla con las propuestas allí presentadas, de 
.acu~rdo a la Octava Co,misión. 

El siguiente punto del Orden del Día, sefior 
, Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto de la 
Orden del Día es propuestas, sobre transporte 
pdblico que presenta el ciudadano Representan
te Alfredo De la Rosa del Frente Cardenista. ' 

ELe.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Repre
sentante Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 

ROSA.~ Ü)~~'UªI"'~rmªj'~O;' ~~~~§~¡ Campa fteros 
que felicitar ,al 
en marcha de del 
mostambién 
ses, tanto autobuses como . dentro deL 
Circuito Interior capitalino, aunque aqut cabe 
decir que primero hay que completar el Circuito· ' . 
Interior. ' 

También nos parece magnifico el q1:1eautobu;-
ses privados concesionados, microbuses y combis·' 
sc conviertan en complemento del selVicio pllbU
co estatal y 10 hacemos en serio, cualquiér medida 
para desalentar el uso de automóvil privado, 

, promover el transporte urbano, cualquier acción 
para volver Cuncional el transporte masivo y pre
scrvar el medio ambiente, bienvenido sea. ' 

El tiempo de asumir que somos un pais,adulto 
ha llegado, esperemos se concrete el programa de 
transporte ptíblico, también esperamos que si 
notamos Callas enel miSmo se haga saberconloda 
madurez y se rectifique a tiempo' ,porque ya 'DO 

podemos dejar crecer problemas para la resolu
ción a Cuturo. 

Estamos en la etapa de transición al nuevo 
siglo, esperamos del gobierno-capitalino la capa
cidad de crear uIÍ sistema de transport~ ColectiVo ' 
eficiente, moderno, cómodo y pla,nincado 
lo merece la ciudadan(a yes que los halbi(¡ .. t,es éleéI 
esta ciudad no nos movemos, no nostraslad~ritos 
por meros caprichos individuales, la aCCión d~· , 
traslación de miles millones de gentes se eJeclóa." " 
como una acción 'complementaria a las activi~a.' 
des educativas, recreativas, culturales y produCti-: 
vas. Por tanto, de la posibilidad de traslado de, 
manera pronta, c6modayeconómica. dep~ridéen.) " 
gran medida la elevación cuantitativa y cualita,tiw. 
de la productividad nacional. 

Los ciudadanos ,habitant~ de ~ta ciudad,no 
nos movemos por meros caprichos de'la casuali~ 
dad, la acción de traslación es complementariá 
deciamos de la acción productiva. De ah( que'la " 
necesidad en.el transporte pllblico tenga especial 
atención sobre todo en esta etapa tan critica enlo 
económicoyenlo,ambiental. flastaaquícreoqU,t, 
~odos estaremos de acuerdo en que necesita:DÍos' 
un transporte colectivo eficiente: ' 

Por tanto, también creo que estaremos de' 
acuerdo en que en esta etapa de tranSición rrees.:. 
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tructuraci6n. necesitamos también normar el trans
porte colectivo, combis. ya que estamos, tenemos 
en perspectiva un uso de que serán 4 o S afios, por 
lo mismo en esta etapa de reestructuración de 
nuestro sistema de transporte público tendremos 

_ que seguir usando y sufriendo lo que tenemos a 
'J1Ulnoyentre loque tenemos a mano están micro
f>,!ses y combis, más de éstas ,últimas que de los 
primeros, vamos a seguir usando este medio du
rante UD considerable tiempo y aqu[ surgen al 
menos dos necesidades concretas: 

Una, normatizar de alguna manera el funcio· 
namiento del servicio colectivo deruta fija, por: 
que algunos de ustedes habrán viajado en micro· 
buses, disefiados para dar cupo a 28 o 3Opersonas 
sentadas muy incómodas por cierto y pese a Iodis
puesto en nuestro Reglamento de Tránsito se 
agregaaestos vehículos elvolumen yel peso de 10 
o 12 personas extras, ocasionando esto que en 
algunos momentos la emisión de gases contami
nantes es mayor; es decir, 40 personas pesan 
demasiado para el motor de estos vehículos. Así, 
40 o más personas viajan hacinados peligrosa
mente en un guajoloterito,y 10 que es peor mane
jado por un chofer, con ment,alidad de chofer de 
chimeco;es decir, conducido bárbaramente. Si es 
combi, ésta es conducida como si fuera un minús
culo volskwagen sedán,lo utilizan como si fuera 
una avalancha, ahf se viaja con las ventanillas her
méticamente cerradas, ahogadas en calor, con 
emanaciones de, escapes ya estropeados, con un 
radio a todo volumen, parandoycirculando como 
ycuandoquieran. Porlo tanto, urge una regla que 
asegure la dignidad e integridad ffsica de los ciu
dadanosque utilizamos este mediode transporte. 

La segunda necesidad concreta sería dat a los 
propietarios de estos vehículos, también, no 
podemos dejarlos a un lado, seguridad en su in
versión: es decir, que dueftos de microbuses o 
combis tengan seguridad sobre el tiempo que 
podrán explotar la inversión de su unidad, cual
quiera quesea el tipo. No se puede invertir 60, 70 
óhasta 100 millones depesos por.un vehfculoque 
no se sabe si será desplazado en un relativo corto 
tiempo. Complementario a esta inquietud, es el 
que algunos propietarios de combis no pueden 
cambiar su unidad por un microbus,toda vez que 
elimpacto a su economfaserfa más graveyquisie
ran saber cuál será el tiempo con que pueden 
contar con su fuente de trabajo. 

Por lo antes expuesto, pido a esta Soberanfa 
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turne a la Comisión que preside el compatJero 
Fernando Lerdo de Tejada, la siguiente propues
ta para su estudio en Comisión y la pido como 
ciudadano usuario de los medios de transporte 
antes citados. 

1..a propuesta es la siguiente: 

Uno, que la Comisión trabaje en la elabora
ción de las normas que regulen la operación del 
transporte colectivo denominado peseras para 
ser incluida dicha norma en el Reglamento de 
Tránsito o bien en el Reglamento de Transporte 
Público. 

Dos, se pida a la autoridad competente la uni· 
ficación del criterio sobre el fu turo de este serví· 
cio, dejando en todo caso la libertad de decisión 
sobre el tipodevehfculo en que se quiere invertir. 

Fraternalmente, por un gobierno de los traba
jadores. 

El Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional: Representante, Beatriz Ga
llardo Macias: Representante, Carmen Del Olmo 
López; Representante, Roberto Ortega Zurita: 
Genaro Pifieiro López y Alfredo De la Rosa 
Olgufn. 

Dejo en esta Secretaría mi propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Se pregunta si hay orado
res en pro o en contra. 

ELCREPRESENrANTERENETORRES(D<s1e 
su curul).- Para hechos. 

ELC.PRESIDENTE.- Bien,preguntelaSecreta
da si es de aceptarse para análisis y dictamen la 
propuesta presentada, en vista de que no hay 
oradores en pro o en contra. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
fracción IVy97 del Reglamento,se pregunta a los 
sefiores Representantes, ~n votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración porel compañero Alfredo 
De la Rosa, del Frente Cardenista. Los que estén 
por que se admita sírvanse manifestarlo ponién
dosede pie. 

Admitida, se'fior Presidente. 



~tu~loy 

,', Para hechos pidió la palabra el Representante 
René torres Bejara,~o. Pase seftor Representan~ 

: " ,ufk~é Torres Bejarano, tie~e la palabra. 

~ .. ~::~~~~~:~::~TORRES,. Es ~ realida!1 un ,sobre el Programa 
del Transporte, el,mentado PIT, que en 

efectivamente, nosotros estábamos 
insistiendo mucho sobre éste, que se 

yel Estado 

Integral del Trans
luego resultó que el Dls· 

hacer algunos comentarlos. 

Creo que la mayoría de las medidas que se 
podJ:iamos decir que ya las habia

yen general estpvimos de acuerdo 
en algunas de las propuestas, 

destacar especia-

estar de acuerdo. 

"B.n. el, caso del Metro. que siempre hemos 
gran inversión, una inversión 

tJene resultados a cuando menos a 
la urgencia que tiene 

Colectivo para evitar su 
nosobli. 

tampoco estamos en dinero. no te-

Jj~~~~,::::~,::e~ como para estarlo invirtien-
::,:~ p6lvora' en' infiernitos como se I 

-De acuerdo con los datos que tenemos en el' 
, Metro, scthabla de la 1.(ne$ Pantitlán-Los , 

La Paz, linea 8 de Iztapalapa, Salto del 
etCétera ,y se hábla de 300 miUones de 

~:~:~~~a:;I:a~:ft~o:. :q~ue~.~va a haber un 20% de au-un 20% más bien al Vol~-" •• e.a~ual de en el caso del Metro se 
cienos porcentajes de aumento en el volu

('.¡e. ,oe pasajeros, 

'Luego nos hacen cuentasyme parece unaoosa 
en el aspecto 4e los trolebuses 

eJéctrico, podrfamos decir que aquf sf nos 

tencia o S:C8 ~ , 
Ul\eás ,nuevas, se 
nuevos para nuevas, , 
para las rutas actuales y,se:van 
trolebuses de los actu.lmen~ -
reconstruir; pero actualmente, 
350,10 que nos suma un total que 
van a estar en operación, 
van a ser 'lOSO troleb~, rosa 
qué bueno que están Insfstiendo ' 

cierto,de517,716 
'Ción a las gtandes, 
están haciendo en el Metro. 
'perlco, . 

Sin embargo, 
matfas nos dicen 

lidades de circular, aunqQc 
~on su vida 11til y luego, *,1 
mas 3500 autobuses 
cen,de 
2500 y vamos a dar 'mil 
otros mil se . 

ahora vamos a teoer 3500 
do. Todoesegaliptatfas 
ocultarnos que 
gUlf exactamente igual que 

Cuando recién escuchamoS este 
que 2500 reparados que.1000 . 
qué bueno que ,nos 
estamos insistiendo ,en' 
100,10 que es el 

~Itas, 

vana 

vos para~la~S:~C~iasl:s;~~al~tas~; ~~~':ª~~~~~ •••. para los cuales van a ser 
vamos a 
Vólvemos a insistir 
nando el sistema de 

:~~s~e~v~a~a~ha~oe~r~u~n~a~~:~~~:~~~~~~c hecho un poquito de caso en nuestras.insis. nes 

t <, ' 
." . ',." .. " ,.. i.' .',.,."," 
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tar el 9.5 % de la capacidad actual. No sé, a lo 
mejor como van a estar mejor, van a contaminar 
menos, van correr más rápido, etcétera, la capaci
dad, pero van a seguir siendo los 3500 autobuses. 
Sin embargo, insistimos, van a ser 3OIX) nuevos, 
autobuses. Aquf está de nuevo la cara que siem
pre han mostrado, pero que siempre han tratado 
de ocultar. 

Pero si hacemos un análisis aparte y esto lo 
vamos a tener que seguir discutiendo y vamos a 
seguir insistiendo, pues en que se busque una 
mejor atención a este problema de Ruta-lOO. Si 
hacemos un análisis aparte, vemos que con res
pecto al Metro, que ya dijimos queescostos!simo 
yque traeeuando menos resultados en un prome
diode 30meses mínimo,seva a invertir de Iztapa
lapa a Salto del Agua 1 billón 399 mil millones y 
deTacubayaa Observatorio 195 mil millones,que 
da un total de un un billón ymedio, billón 600mil 
millones de pesos, que son para rutas especifica
mente dentro del Distrito Federal. 

Sin embargo, para las rutas que van a ir a dar 
servido al Pstadode Méxil;o: Pantitlán-La; Reyes, 
Guerrero-Ecatepec, Rosario-llalnepan tia, son 2 
billones 942, cerca de 3 billones de pesos para las 
rutas que van al Estado de México. 

Se habla, por un lado, de quese busca el reor
denamiento de la ciudad, evitar el crecimiento; se 
habla de cosas muy bonitas en el sentido de que no 
debemos tratar'de que crezcan ciertas poblacio
nes. Nosotros sabemos que cuando abrimos 
caminos,cuandoabrimos rutas lo único que hace
mases hacer presión para que crezca la población 
alrededor de las rutas que se están generando. 
¿Qué es lo que estamos haciendo con esto? Que 
vamos a hacer crecer toda esta parte. 

Pero en realidad esta propuesta vemos que 
está muy cargada para el Estadode México, como 
muchos de los compafi.eros de mi distrito que me 
dicen que están de acuerdo conmigo porque han 
estado presionando para que no insistan en líneas 
del Metro, por ejemplo, para Cuautepec, que 
aparte es dificil y carisimo y que el problema es 
urgente y les decimos que está bien, que estamos 
de acuerdo en que no haya Uneas del Metro para 
Cuautepec, donde tenemos cerca de 2 millones de 
gentes atrapadas ahí en un hueco, en una olla yen 
lugar de que estén haciendo rutas para el Estado 
de México, que las hagan allá para Cuautepec 
para esa parte . 
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Estamos insistiendo pues en que lo que se está 
haciendo no sabemos a quésedebaesta tendencia 
y toda esta propaganda quesehiw con respecto al 
Programa Integral del Transpone,dondeellicen
ciado Camacho SOU8 no sé si esté haciendo cam
pafia para lanzarse ahora para las elecciones para 
1990 en el Estado de México, alguna presidencia 
municipal o no sé qué es lo que esté haciendo, 
pero prácticamente lo que esta sucediendo esque 
se está apoyando al Estado de México o el sefi.or 
Pichardo Pagaza requiere apoyo para las eleccio
nes ahora para la zona suburbana que saben que 
la van a perder yentonces es una manera de apo
yarlo para que ganen o para que mejoren sus con
diciones, en el caso de las elecciones de 1990. 

Nosotros esperamos que ojalá y el sefi.or Pi
chardo Pagaza nos apoye para el 91,que vamos a 
tener elecciones acá y vamos a ver cómo nos va, 
porque parece que es lo que está sucediendo: se 
está manejando de manera prácticamente electo
ral esta situación del Programa Integral del Trans
porte. 

Completamente estamos en desacuerdo, más 
bien en lo que se está planteando en el Programa 
Integral del Transporte y es otro dedo en la boca 
que nos están metiendo. Nos están dando atole 
con el dedo e insistimos queel problema de Ruta-
100 sigue tal y como estabayno sólo eso, sino que 
la tendencia que estamos analizando aquí es una 
tendencia mantener Ruta-lOO en las condiciones 
en las que están. 

Nos están diciendo conformense, que van a 
reparar los autobuses que están funcionando 
ahorita, que los van a dejar funcionando y todo va 
a estar tranquilo, pero olvfdense de la posibilidad 
de que Ruta-lOO crezca, de que ruta-lOO atienda' 
los sectores social y económicamente débiles. 

Esta bien,se habladerutas locales,estamos de 
acuerdo; estamos de acuerdo que Ruta-lOO fuera 
a todas esas ronas, pero cómo va a ir si se va a 
quedar prácticamente en esas condiciones. 

Vamos a seguir insistiendo en estas aprecia
ciones y definitivamente decimos que aquí que no 
estamos de acuerdo en el Programa Integral,de 
Transporte que se presentó hace unos dfas con 
bombo y platillo. 

Muchas gracias. 



',' ' 

, 'EL t. PRESIDENTE_.- ~ El siguiente punto del 
i.Prdeil del Día, seftor Secretario. 

" , 
'E:LC. SECRETARIO.- El siguiente punto de la 

" . :Orden del Dra es una propuesta q ue pr~entan los 
, grupos partidistas sObre reordenación urbana en 
el Distrito Federal, por conducto del ciudadano 
,Representante Padilla Segura, del Partido Revo
lucionarlo Institucional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el inge
.-"niero~PadiUa Segura. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
, ~, :PADILLA SEGURA.-, Con su permiso, sefior 

Presidente. 

"Honorable Asamblea: Asentada sobre la 
, gran Tenochtitlan, heredera milenaria del mundo 
'prehiSpánico, testigt? del surgimiento del nuevo 

1 'pueblo mexicanQ y de su desa,rrollo independien. 
,te y republica,no, la Ciudad de MéXico sigue evo· 
lucionando y-se constituye como el sitio en el que 
transita' por la vida uno de los mas numerosos, 
riws y éQmplejos conglomerados humanos de 
que se tenga noticia. 

A. más de ocho siglos de su original pobla· 
miento, los habitantes del Valle de Méxicosiguen 

" ,:nabajando y luchando por su ciudad y sus tradi
:clónes. A dificultades geográficas, económicas y 
,SOCialC$ sus habitantes han sabido prevalecer y 
·.desarrollarse. Un renovado esfuerzo comlln y, 

" qemocrático, es hoy imperioso para que esta gran 
, -- ,audad pueda seguir siendo el hogar de más de 

quince millónes de mexicanos, para que esta gran 
.ciudad pueda brindar a sus habitantes un ,nuevo 
,'espacio de convivencia y bienestar. 

Conscientes de la responsabilidad que entra· 
~a el ser tos representantes de su ciudadanía y de 

, las atribuciones que la Constitución y la Ley Or·, 
'",: ,gánica ~nf1eren esta Primera Asamblea de Re· 

"presentantes del Distrito Federal, quienes suscri· 
,,' 'blmos,cOordinadores de los grupos partidistas de 

'esta Asamblea, y ~amble1s:tas solicitamos,al pleno 
,de esta Asamblea tenga a bien autorizar a la 
, Comisión de 'Ciencia, Tecnologia e Informática, 

-.'; ,: ,asf.c:;omoal Comité de Promoción y Participación 
, Ciudadana, para que organice y\realice un colo
qdio de análisis; la Ciudad de México en la 
~écada de los 90, en el queseconvoque a especia. 
listas en desarrollo. urbano, vivienda, ecología, 

. transporte, abasto y seguridad para propiciar una 

reflexión colectiva en' 
ciudad y sus 'habitantes, 

. adopción de soluciones 

tes. 

Las anteriores consideraciones nos 'Ueyan a 
solicitar a este pléno se apruebe,el si&u,ienle;p~nti)" 
de acuerdo: 

UNICO.- Se, autorice a la 
bierno 

Ciudadana, de esta Asamblea de 
del Distrito Federal ' 
un coloquio 
la década de los nQventas y 
participar en el mismo'a 
listas de las institucionés 
investigación del pais, para exami1.1at 
mas del desarrollo y reordenación 
Ciudad de México 
tencia reserva la 

Annancl:~J:~f~~~:~~J~~~~::::~~;i por el P.R.!.; 
chello Dávila, 
Genero Pineiro 

el Representante'Héctor 
P.P.S.; el Representante Adolfo 
por el P.AR.M. y el RepresentanteJosé 
Padilla Segura por el P.R.I.OI

' 

~uchas gracias, senor Presidente . 

EL C. PRESIDENTE.· Se pregunta si hay ~radlJ; ~ 
res en pro o en contra. 

A favor,la Representante, Rocío Hllerta,' 
, ,,' 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO ,1IUE.ltfW-;:i 
Gracias. Compatte~ Representant~: 

tariosen 

la Asamblea de 

soCiedad 

to Federal. 
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Ciertamente la historia de' nuestra ciudad es 
muy rica. Lahistoria de la definición de los Umites 
del actual territorio del Distrito Federal y del 
status de este territorio como Distrito Federal, 
data de muchos y muchos aftas atrás. 

No pretendemos hacer una revisión exhausti
va de esta historia, pero creo que es importante 
sefialar lo siguiente: En el artículo 50, fracción 
XXVIII de la Constitución Federal de 1824, se 
otorga al Congreso la facultad de elegir ellugarde 
residencia de los Poderes de 1~.Federación. El 18 
de noviembre de se mismo afta, el Congreso sefta
ló a la Ciudad de México cpmo sede oficial de los 
Poderes de la Federación, fijando su superficie 
como la comprendida en un circulo de dos leguas, 
esto es, 8,800 metros de radio, con centro en la 
Plaza Mayor. 

Sin embargo, en 1826 se dispuso que los pue
blos como Coyoacán, Xochimilco, Mexicaltingo y 
TIalpan, cuya mayor parte de la población que 
habitaba en ellas, quedaba fuera del circulo Dis
trital,siguieran perteneciendo al Estado de Méxi
co. 

En la sección segunda del Titulo Segundo de 
la Constituciónde 1857, se prevefa la erección del 
Estado del Valle de México, en el mismo territo
rio del Distrito Federal, sólo en el caso de que los 
SUpremos Poderes Federales se trasladasen a otro 
lugar, al mismo tiempo, se estableció que el 
Congreso tendi'la la facultad para el arreglo inte
rior del Distrito Federal y territorios, teniendo 
CQmo base que los ciudadanos eligieran a las 
autoridades poUticas, municipales y judiciales. 

En 1898 se establecieron los actuales lfmites 
del Distrito Federal, mediante convenios con los 
Estados de Morelos y México. En 1899, el Distri
to Federal sediviclió en la municipalidad de Méxiro 
yen 6 prefecturas que a su vez contienen 21 mu
nicipios. 

En 1903, mediante decreto emitido por el 
propio Porfirio Dfaz, se estableció que el Presi
dente de la República, mediante la Secretaria de 
Gobernación, se encargada del gobierno del 
Distrito Federal y que la facultad legislativa esta
rfa a cargo del Congreso de la Unión, restrigién
dole las facultades a los ayuntamientos. 

Como todos sabemos,en agosto de 1928 se re
formó el articulo 73 de la Constitución, en que se 
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abolió el régimen de municipio libre en el Distrito 
Federal. El Decreto de Alvaro Obregón estable· 
da que el territorio del Distrito Federal quedaba 
dividido en 13 Delegaciones y un Departamento 
Central. Dicho Departamento Centr&l compren
día las viejas municipalidades de México, Tacuba, 
Tacubaya y Mixcoae. 

En diciembre de 1941,se promulgó una nueva 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, en la que se estableció una nueva división 
territorial y polftica que consistfa en 12 Delega
ciones Polfticas y la Ciudad de México. Esta 
última abarcaba los imites de lo que ahora son las 
Delegaciones Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Benito 
Juárez y Venustiano Carranza. 

En diciembre de 1970 se aprobó una nueva 
Ley Orgánica para el Departamento del Distrito 
Federal, quederogóla de 1941. En ella se estable
ció una nueva división polftica y territorial del 
Distrito Federal, en la que desaparece la figura de 
Ciudad de México y en su lugar se constituyen las 
Delegaciones de CUauhtémoc, Miguel Hidalgo, 
Venustiano Carranza y Benito Juárez, que junto 
con las 12 anteriores sumaron 16 Delegaciones 
polfticas, también se retoman los limites territo
riales del oonvenio de 1898entre el Distrito Federnl 
y los Estados de Morelos y México. 

Actualmente nuestro Distrito Federal cuenta 
con 16 Delegaciones Políticas, bien sabemos que 
somos una Entidad en la que los ciudadanos no 
eligen de manera directa a sus gobernantes, en la 
que no existe el municipio y en la que las Delega
ciones PoUticas tienen facultades bastante res
tringidas. 

A últimas fechas han empezado a surgir algu
nas desde hace ya varios aftas, algunas propuestas 
en el sentido de buscar una nueva división territo
rial para el Distrito Federal. Vaya señalar algu
nas propuestas que fueron dadas a conocer a 
través de un periódico y de un documento por 
parte del PRI, no precisamente de los miembros 
de esta Asamblea sino de algún organismo de ese 
partido polftico, proponen aumentar el número 
de Delegaciones Polfticas a 20, excluyendo la 
roDa de reserva eoológica; plantean que este proceso 
de redefinición de Delegaciones tenga que ver 
con una comunidad definida a la cual atender, 
ellos plantean que ninguna jurisdicción deberá 
tener más de 900 mil habitantes; proponen'tener 
autoridades más definidas, as( lo establece el do-



72 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.19 

cumento, que las Delegaciones cuenten con más 
. 'ftinclones,mayorespeciaUZaclónyqueejerzan un 

'. presupuesto más alto; plantean, por igual. que se 
revisen los límites de los distritos electorales de 
tal manera que éstos coincidan con los límites de

, legacionales y proponen que haya participación 
vecinal a 'las cuales podrán ser del~gados los ser
vicios de recolección de basura, cuidado de par
queY}' jardines, alumbrado p'Úblico y vigilancia 
que podrfan ser administrados por consejos de 

'- colaboración ciudadana. 

Esta es alguna propuesta que de parte de 
algtl.n instituto del PRI ha surgido. El Partido de 
la Revolución Democrática trabaja desde hace al· , . 
g6n tiempo en el sentido de que este Distrito 
Federal a la par que requiere un proceso de rear
d~nación urbana que tienda a planificar el desa
trolla, el crecimiento de nuestra ciudad, ha pro~ 
,puesto que est~ pro~o'tiene que ir a la par de un 
proceso de democratización polftica de nuestra 
Entidad, nosotros no 10,vemos separado. Hemos 
planteado' una reorganización jurídico-pollUca y 
administrativa que tenga que ver con la historia, 

, la cultura,las tradiciones de los barrios, pueblos y 
eolonias que oonfQrman el DistritoFederal, hemos 
propuesto que sedeben de tomar en cuenta la ra
cionalización y organizaci,ón del espacio que tie

, ne que haber mayor democracia en la definición 
, delos usos det suetoencada una delas Detegacio-

nes PoUticas, que tenga que haber mayor partici
pación ciudadana en las propuestas para el mejo
ramiento del equilibrio ecológico. Todo esto, en 

I el marco de un proceso de planeación del creei· 
m,iento de manera integral. 

Hemos propuesto que un proceso de reorde
nación de 'nuestra ciudad tiene que tomar en 
-Cuenta la conurbación existente con el Estado de 
Méxicoy en ese sentido las polfticas que se desa· 
rrollen en gran cantidad de aspectos tienen que 
ser poUticas de la conurbación, porque, de otra 
manera, resúltarían bastante limitadas .. 

Hemos propuesto que el Distrito Federal tenga 

ta cual podrfa ser esa nueva definición de 
actuales territorios existentes en el Distrito Fede- i 

ral. En estos momentos nos acaban de Jiasar una 
invitación del Partido Acción Nacional; porque 
nos dicen que en un ciclo deconfe,enciasanaliza- ~ 
rán las perspectivas de la zona metropolitana 
entre otras cosas, para el afta, en' lo futuro ponen 
en el afta 2000. ' 

Asf romo estas propuestas sabemos C¡u~ algu
nos centros de educación superior, particula~
mentela UniversidadMetropolitanayla Univer. 
sidad Nacional de México, a través de grupos de 
inv~tigadores están generando propu,estas en: 
ese sentido. De esa manera, nosotros creentos, 
que seria incorrecto que la Asamblea de Repre
sentantes, como instancia de representación clu~ 
dadana, no considerara, no estud,iar y analizara 
este conjunto de propuestas. 

La Asamblea de Representante tiene que aspirar 
a generar propuestas de índole general que tien~ 
dan a una mejor organización del Distrito Federal 
en su conjunto, desde el punto de Vista urbano, ' 
desde el punto de vista polftico, eeonómico y' ' 
social. 

Es por esto que estamos de acuerdo en esa 
Creoqueva ' 

loquio que se propone, de tal manera que se, 
puedan rescatar todo el conjunto de propuest~ '- ¡' 

que las distintas instituciones hagan, de tal mane: <
ra que esta Asamblea pueda generar propuestas' r 
para que antes del aito dos mil el Pistrilo Federal 
cuente con poUticas de planeación de (:recimien~ .. 
to, más democráticas y máS en función de las,'ne.. 
cesidades de sus habitantes. Es paresa queapro. 
bamos y apoyamos la propuesta. 

Muchas gracias. 

mayor autonomfa financiera y mayor participa. EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su cumpU
tión en el presupuesto de la Federación. Hemos, miento a la Comisión de Gobierno, al Comité,d~ 
insisto, generad_o un conjunto de propuestas que Participación Ciudadana y a la Décima ComISIÓn 
tendientes hacia la mayor 'democratización del de Información, Documentación, Ciencia y Tec., ' 
Distrito Federal, pueda definir una remunicipali- nologfa. ' 
zación de las que ahora son Delegaciones, de tal 
,maneraquecon-mayorparticipacióndemocrática Siguiente punto del Orden del D{a. 
pueda haber una nueva visión de la planeación de 
-esta Entidad. EL C~, SECRETARIO.- El siguiente punto de la 



ASAMBLFA PE REPRESENTANTES DEL D.F. 

• Orden del I?ía: Propuesta sobre transporte pábli-
co, que presenta el ciudadano Repres'entante 
Justino Rosas, del Partido Acción Nacional. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Repre-
sentante Justino Rosas del PAN. 

EL C. REPRESENTANTE JUSTINO ROSAS.-
Con su permiso, señor Presidente. Compafteros: 

"Hemos seguido con atención la presentación 
parcial del PIT, Plan Integral de Transporte, que 
fue presentado en dlas anteriores, ya que éste in-
volucra de manera global, a toda la ciudad. 

Es peñectamente válido como seftala que los 
costos de saturación vial, principalmente en va-
rias zonas del Estado de México que tienen Umi-
tes con el .Distrito Federal son fisicamente, ya 
inmanejables. 

En esa misma reunión, donde $e presentó el 
PIT, el actual Gobernador del Estado del México, 
el ciudadano Ignacio Pichardo aseveró que,cuan-
do se resuelvan los probl~as financieros, podría 
haber otra línea de Martfn' Carrera o de Indios 
VerdesaEcatepec. Lo anterlor ysi están ustedes 
de acuerdo, podría demorar fácilmente otro sexe-
nio, ya que, el costo de la ruta del Metro a Ecate-
pec, tendrfa un costo similar al proyecto de los 
Reyes-La Paz. Todos sabemos que, entre el 
Municipio de Ecatepec y el Distrito Federal se 
traslada millón y medio de petsonas cada dfa, en 
dlas hábiles. Por tal motivo, el problema nose va 
a en el corto plazo, ni el m.ediano sino que va a 

• continuar y quizas se agrave . 

Actualmente y en las horas pico o crUicas, Jos 
vecinos de las colonias Lindavista, Santa Isabel 
Tola. Martín Carrera, Aragón, Tres EStrellas entre 

. otras y los conductores de vehículos que tienen 
que transitar por ahr, por los paraderos, asf como 
los propios usuarios de los diferentes medios de 
transporte que convergen en las terminales In-
dios Verdes y Manin Carrera, deben y tienen que 
soportar la anarqula que ahí impera, tales como 
ruido, contaminación, tránsito intenso, basura. 

En Indios Verdes por ejemplo en ruta Sur-
None,si van ustedes del centro dela ciudad hacia 
la salida, rumbo Pachuca en la colonia Santa 
Isabel, por ejemplo, los permisionarios de trans-
portese han adudado, no tan solode la lateral de 
la Avenida Insurgentes Norte, 'lo cuál está dlfu-

• 
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cultando el tránsito ya no existe la lateral, sino 
además se han adueñado de calles y parques cir
cundantes si ustedes visitan por allá o tienen que 
utilizar el Metro no les va a ser dificil el observar 
a las combis de la ruta 64, 68, m1.mero 2 y 18 del 
Distrito Federalo de la ruta 44, 51 y66del Estado 
de México, ver que se estan adueftando de los 
camellones y de las banquetas. 

Tampoco es dificil observar a los autobuses 
México-Zumpango-Apasco, de esa Unea, camio
nes sub-urbanos como son los San Pedro, Santa 
Clara hacer terminales en los que originalmente 
son paraderos en donde arreglan y lavan sus ca
miones, estos sitios que originalmente y todos lo 
sabemos, son paraderos y no estaciones termina
les. 

En horas críticas la misma terminal, pero en 
ruta norte-sur, es un perfecto cuello de botella y 
ésto lo podrán constatar los que viven en Xalos
loe, hablo quizá no de los Representantes antt? 
esta Honorable Asamblea pero si de los seftores 
de los medios de información o asesores que séyo, 
que vivan en Ci.udad Azteca, San Agustin, Santa 
Clara yen Iasdemás colonias de Ecatepecy Teca
mae. Los señores conductores de las rutas Méxi
co-Tizayuea, México-Coacalco, nuevamente San 
Pedro-Santa Clara entre otras, no solo se aduefta 
de los paraderos en los cuales no apagan nunca su 
motor diesel porque aducen que se desbiela si lo 
apagan; sino que, además, ya son dueftos del tra
mo de carretera Federal y de parte de la propia vía 
rápida de Insurgentes None exactamente a la 
altura del Rancho Grandede la Villa,en la cualse 
estacionan hasta en tercer carril, si no me creen 
pueden ustedes por haya darse una vueltecita. 

Esto debe ser sorteado por automovilistas y 
los propios peatones que descienden de los mis
mos autobuses. 

En otra terminal en este caso en el Metro 
Martin Carrera,la situación es la misma, ánica
mente cambian algunos nombres de rutas de 
camiones y de rutas de peseras México-Chipilte
pec, México-Tizayuca y las calles intransitables 
son la avenida Centenario y' avenida Ferrocarril 
Hidalgo. 

Hace un momento les hice llegar nuevamente 
como veces anteriores a los jefes de fracción, 
fotograDas que estan comprobando lo que yo he 
comentado, pese'ras estacionadas permanentemen-



, , .-",," 

·' '," 

;,te'én sentido con~rarío, ir.ánsito inienso, 2 horas 
.J 1"'fi'S ,para, ,poder atravesar' u~ trapto de 3 

no crean 
he 

Vldela 
Polftica ,de los Estados Unidos 

que la Séptima Comisión 
información a la Delega

Madero, a la Dirección General 
del Distrito Federal, quizas 

de México, alos permisio
asentadosahlsuscamio

que se pu-eda aliviar el conflicto de los 
(ad.enj's de Indios Verdes y del Metro Martín 

Muchas gracias". 

;i~~ :~~~:~;~~~~I~~~;. Se pregunta si hay orado-
':¿ pro o en contra. 

Proceda la ~etarla a en votación 

SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
. en los términos del artfculo 89, 

,Los estén 
pie. 

económica, 
" de la propuesta some~ 

compafieroJustino 

Hago uso de la 

~'f:~i~~~~~~¡~~~r:~~:?::~~ mentabley 
en donde más de 130 ' s.e' 
debido a que se presume fraude 
representantes de la cooperativa, 
tigaciones y a~enazas, así como 
en las actas de asambleas .. 

Los.inquilino,s acuden a esta~r:!~~.15;~~;J esperanza de que sean escuchadas $\18 
y peticiones, al mismo tiempO . ' 
eficiente solución ya que temen;"'''d''' su 
!Donio que con muchos ~acrJficios ha" p"ga'IIj .. 

i 

Todos son miembros de 
Uva de Consumo de Viviendll 

los 
de 

Ben,ito Juárez.' 

Dicha ~~o~p~eira~tiv~a~ce~ljeb}~ró~u~n~co~n~,,~~~\O~~~>; tura de crédito con 
Banco Nacional de 
Fondo Nacional 
de el mes 

~ehace3a.~o~s~,~ID~S¡~~~~~~~~: rativa han sufrido, 
a la' Secretaría del Trabajo 
como a FONHAPO 

A los mismos los ,han 

todeque solo pueden tratar 
;,'¡i~~~;~~tid'., .'de" Presidente, para su análisis y decir, los s'upuestos Uderes > la m1sma los cuales 

de los socios 
i~¡tc;~~~~l~i~~~~?;;;l Túrnese para su estudio y , han demandado y 

.Z, la Comisión número Siete. ' cia del padrón inicialyel 

El siguiente punto d,el Orden ,del D(a, señor 

;!i~J~S~E~C~R~E:OT~AR[O •• Pospuesta sobre vivienda el ciudadano Representante Fer-
del Partido Acción Nacional. 

;¡1;~;~,:!:~::~~~I~~ Tienela palabra el Repre-t' 'Fernando Lozano. 

oO· • EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LOZA· 
PEREz.· Gon su permiso.-señor Presidente. 

a ser sólo la punta Qel 

formación administrativa,ni 
se registró la 
forme a 
una vez,al afio. No se 
ban~e por el pago de 
que estos han pagado 
han recibido certificados de 
cripción en el , 
ta ni credenciales, los inquili~os,tfenen 
de que los representantes '~a,:, labriCl!dó 
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bleas generales para defender intereses particula
res, situación que conoce la Organización Social 
para el Trabajayla Dirección Oeneralde Fomen
to Cooperativo. El temor principal es quedarse 
sin los inmuebles a espalda de la asamblea. 

Hayvarios casos que para un mismo departa
mento, estan aportando dos o más personas. 

Se presume q\l.e el expresidente Rafael Rufz 
Corderopese a que es expresidente aún maneja la 
cooperativa y otros de la mesa directiva son fun
cionarios públicos de la Secretar(a del Trabajo y 
Previsión SOcial donde se trami la precisamente la 
documentación relatiVa al manejo de las coopera
tivas. 

Mencionaré a continuación solo unos casos 
como ejemplo: 

El socio que vive en Rebsamen 523 departa
mento 10~a .estado aportando sus pagosyaún no 
se le adjudica la vivienda. 

·Para el caso de Rebsamen 523 departamento 
12el socio ha sido impuesto'a'la cooperativ~ por 
los supuestos representantes. 

-En Rebsamen 523 departamento 141a socia 
fundadora fue desalojada por los sel\ore~Rafael 
Rufz Cordero y René Rufz Cordero. 

-En el caso de Rebsamen 523 número 19 la 
socia fue impuesta por el sel\or Alvaro Zamora . 

-Lo mismo en el número 22. 

-En el departamento 20 del edificio 537 fue 
desalojada la socia fundadora. 

-Para el caso de Yacatas 289 departamento 24 
vive el señor Manuel Ontiveros Zavala pero el 
señor Santos Martfnez Pérez ha estado pagando 
puesto que le p.rometieron ese departamento. 

-En Yacatas 289-13 sucede lo siguiente: El 
seftor Arturo Martfnez Pérez recibió del socio 
fundador, set\or Alejandro Gómez .,Ia cesión de 
derechos pero el seftor Rafael Rufz Cordero, no 
ha querido recibir dicha documentación porque 
segón argumenta está comprometido con una 
persOna de FONHAPO, sin embargo todas las 
cuotas h~lD sido cubiertas. ' 

, 

-Otra socia por atrasarse en sus pagos le han 
cortado innumerables veces el agua. 

Ciudadanos Representantes, nuestro deber es 
escuchar y resolver dentro de nuestras facultades 
las necesidades y angustias de nuestros ciudada
nos, para eso ha sido creada la Asamblea. Por 
obligación jurfdicay moral tia debemos pasar por 
alto los problemas de nuestro pueblo que la ma
yorEa de las voces no es escuchado sino al contra
rio, despreciado e ignorado. Es importante 
mencionar que los inquilinos acudieron a esta 
Asamblea en el momento que se enteraron del 
caso del sedar Antonio Alvarez Corona, puesto 
que su hermano uno de los asesores de la coope
rativa, es el seftor Adolfo Alvarez Corona y de esta 
manera se animaron a acudir a esta Asamblea. 

Los inquilinos no conoelan el estado de cuen
ta, el cual se encuentra más o menos en regular si
tuación, por intervención del licenciado Salvador 
Abascal y un servidor, FONHAPO lodió a cono
cer después de tres aftos se enteraron de este 
presupuesto de este estado de cuenta. 

En caso de irregularidades con el crédito, la 
institución puede intervenir, asf lo han comenta
do funcionarios de la misma. 

Portodo¡ lo anterior, con fundamento en el ar
trculo73, fracción VI base 111, inciso FdeÍaCons
titución Polftica de los Estados Unidos Mexica
nos y la Ley Orgánica deja Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, se 'propone 10 si
guiente: 

1. Que' la Comisión correspondiente gestione 
antes las autoridades de FONHAPO con el fin de 
que se investiguen las irregularidades en los pre
dios citados por cada departamento. 

2. Recomendar que el crédito lo otorgue en 
forma individual, posibilidad que en la misma 
institución ha planteado. 

Salón de Sesiones de la Asamb!ea de Repre
sentantes." 

Porel Partido Acción Nacional, doctor Carlos 
Jiménez¡ licenciado Salvador Abascal; licenciado 
Gonzalo Altamirano Dimas y un servidor. 

Dejo en la Secretaria la propuesta y en sus 
, manos la solución. Muchas gracias . 



DEL 

ELe. PRESIDE~E.~ Se pregunta sI hay orado-
'. eo'prp' o en contl;a. 

Proceda la ~ret8rfa a preguntar si es de ad
m,IOrse la 'propuesta presen'tada ¡>9r el Represen

, tá'nte. Pernando Lozano. 

',', ÉL C. SECRETARlO.- ·Por instrucciones de la 
:Presidencia se pregunta a los seftores Represen

, 'tantes. en votación económica, 'si están en pro o 
, 'en <:Ootra de la propuesta sometida a su conside

:fa¡;fón por el compafiero Fernando Lozano, del 
Partido Acción Nacional. Los que estén en favor 

" --;·4e,la propueSta, sírvanse manifestarlo poniéndo
--:,>,'sed~pie. 

Aprobada, seftor Presidente. 

BL C. PRESIDENTE ... Túrnese a la Tercera 
ri" .·;Col!lil¡ión cuyo Presidente ~ el Representante 

, Alfonso .ood(nez.' ' 

El siguiente punto del Orden del Dia, sefi.or 
, -secretario. 

El siguierite punto de la 
Ola es la para proteger la 

presenta el eiuda
Alberto Moreno·CoUn, del 

Nacional. 

i!~:;~.~~~:!~~~~~;eTi~~·enela palabra el Repre-., Ollfn. 

\ :~¡~,:RE~P~RE~~SENTANTE ALBERTO ANTO· 
(~:", COUN.- Con su venia, selioe 

, "Honorable Asamblea: 

'Cuando los espanoles llegaron al Valle de 
Anáhuac,'no podían dar crédito a lo que veían, no 

"<;>lUIa. de,su'asombro al contemplar ese manto 
,-:m:ulticolor de exuberante vegetación; lagos tan 

o,' '_ ,tfánsparentes cuyos' destellos semejaban enor-
, tries, espejos battan40 con su luz la claridad y lim

de su a~biente. La abundante fauna cpm-
marco policromo. 

'Por 'doquier brotaban infinidad de flores sil
la lIamada flor de nochebuena, que 

aportación de MéXico al mundo. Los 
de 'especi~ de aves surcaban el espacio 

, -de_ nuestro cielo; el tri~r del tzenzontle, 

IiVM.19 
.--""" • 1" ' 

cien 

lagos y'ciénegas 
chieuilotes. Así era él 
Tenochtillan, por 
cronistas, era como un edén. 

De todo eno nada o casi nada queda; 1. ma!!" 
-cha gris de la urbanización lo borró. Draql_t~c:a-", 
realidad que nos hace reflexionar toque la hutll,iM' 
nidad y M6xico ha perd,ido. " 

El llamado que hago a esta 
general al pueblo de México; es, un 
B'ustioso para preservar las, pocas 
animales que aun sobreviven ' 
co, deseando que se haga extensivo a toda la' 
pública. " , 

La caza 
de extinción debequedar 
de Desarrollo Urbano 
resto de instancias 
ponsabiUdad normativa 
deben impedir mediante acciones mas 
das y decididas est~ . 
se justifica so pre~exto 'de caZa -deportiva mli~f 

, l', ,_ r, 
con toda alevos(a a indefenSos animales o capto.'", 
rarlos para comercializar con ellos. ' 

La tala de bosques, la~:~!~~::~~~~:~;,,; ción de ríos y lagos, en gran inedjda 
el equilibrio ecológico. La otrora ~.tubsa 
mexicana son cosa del pasado, el tdflco ilegal ~~ . 
especies, repito, Il)ucha$' de'eU~ en extinción','áe', 
hace en el pafs 'como hacia el eXtrljerO 'con ióda e 

impunidad, a pesar de Su PfobiJ:>icióit. "'~ .. :- , 

En la Ciudad de Méxicoel ejemplo mas note)
rio se da en el Mercado Sonora, ahl ~otreoe:n:an1~ 
Diales de diferentes partes del pars" e:l tratOyca,~:: " 
tiverio a que son sometidos es"indignante, 'la, 
mayor parte de ellos mueren PQr ha~rlos Sa<:ad.o 
de su habita1 natural. 

. En esta ocasión me permito proponer al 
honorable pleno. que-llamemos la atención 

opinión pl1blica de~':D~Is~tr~It:.O:~· ~:'~:~~' este problema llegando 
las fracciones aq~( 

, 
El pleno de la Primera Asar.nblea.de,Rep"~" . 

sentantes del Distrito Federa_l, condena eri6rglc:a~ 
mente el tráfiCQ ilegal e indiscrimin.clo de: es~ ,: 

• I ' '_ 
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eies animales vedadas en franco peligro de extin- justifica que en la Ciudad de México, se estén 
ción que tiene lugar en mercados y centros de vendiendo Ubremente en las canes de la ciudad, 
abastodela Entidad,porconstituir un grave aten- simplemente a unas cuadras de esta Asamblea, 
tado contra la conservación del medio y preserva- especies en vías de extinción. 
ción del patrimonio ecológico nacional. 

Hago un llamado a los coordinadores y miem
bros de las distintas agrupaciones pallticas aquf 
representadas, a fin de que esta oondena sea emitida 
en forma unánime, al mismo tiempo que ruego a 
la Presidencia, si asf lo considera, se sirva dar trá
mlle urgente y obvia resolución; por su atención 
muchas gracias", 

ELe. PRESIDENTE.- Se pregunta si hay orado
res en pro y en contra, 

Tiene la palabra el RepresentaDteDfaz Inran
te, en pro .. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ 
INFANTE.· Compai\eros RepresenlfUltes: Hemos 
escuchado con atención la propuesta que ha pre
sentado aquí el Representante Moreno Colfn y 
quiero expresar que la fracción prUsta, en esta 

. Asamblea, apoyará la misma por las siguientes 
consideraciones: . 

En primer lugar, porque la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección del Ambiente, en su 
articulo 79, ya está contemplada la prohibición 
del tráfico ilegal de Iasespecies, es leyvigente que 
debe decumplir'Se. Asimismo,en el artículo85 se 
consigna que la propia SEDUE impondrá las 
reslricciones necesarias para la circulación o res· 
tricción en el territorio nacional de especies que 
estén en vEas de extinción. 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 89· 
94consigna que existen en la República Mexicana 
379 especies de animales en vEas de extinción, por 
lo que se contempla que hay que consolidar el 
Sistema Nacional de Areas Naturales protegidas 
con métodos adecuados de reproducción, propa
gación y manejo. 

El propio Plan NaciOJ,lal de Desarrollo tam
bién dice: Es necesario un sistema de inspección 
y vigilancia mediante la coordinación de los tres 
órdenes de gobierno, así como una más amplia 
participación social que garantice la adecuada 
protección de estas especies en extinción. 

Por todo ello, nosotros consideramos que nada 

Aquí ~emos visto en las calles de Palma, en las 
calles de Corregidora, cómo están expendiendo 
loros, venados y hasta pumas, nos encontramos el 
otro día por ahl. 

No es posible qUt;esto siga dentro de la Ciudad 
de México, nada jUStif1C8 que los ciudadanos 
compren este tipo de animales en extinción y 
menos se justifica que haya comerciantes sin es
crúpulos que lo estén haciendo y menos aím que 
las autoridades no pongan el dedo en el renglón y 
sigan tolerando esta venta indiscriminada en la 
Ciudad de México. 

Por todo ello pensamos nosotros que de nada 
sirve que esté teniendo éxito el Plan Integral de 
Recuperación del Lago de Texcoco, en donde 
estamos viendo ya que después de muchos aftos 
están llepdo aves migrantes a este Valle de México, 
como 10 comentaba el Representante Moreno 
Colfn; de nada silveel esfuerzo de las autoridades 
para que se busque un lQejor habitat a los anima
les en cautiverio, bien sea en las casas, bien sea en 
los zoológicos, si permitimos, insisto, que impu
nemente se sigan expendiendo estos animales en 
la vía pública o en mercados como el de Sonora. 

Por todo ello, la fracción prifsta apoya la pro
puesta del Representante Moreno Colfn y hace 
votos porque de verdad la Ley de Ecologfa y la Ley 
de Caza no sean letra muerta, sino que sean letra 
viva y muy viva en esta ciudad. 

ELC.PRESIDENTE.· Envistadelaimportancia 
dela propuesta, proceda la Secretarfaa preguntar 
a la Asamblea, en votación económica, si es de 
considerarse como de urgente y obvia resolución. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a Jos seftores Represen
tantes si es de considerarse de urgente y obvia 
resolución la propuesta presentada a su conside
ración por el Representante Alberto Moreno 
CoUn, del Partido Acción Nacional. Los que 
estén por la afirmativa. sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Es de urgente y obvia resolución, seftor Presi
dente. 



- ¡,',' 

" ~roceda la secretada a 
si ~ de aprobatse la 

. ~_ por Alber\~ Antonio Moreno 

:2;¡~~~S~EC;RET:~ARI:=O::.-: Por instrucciones de, la a los seflores Represen-
económica, si están en pro o 

oontra de ~ propuesta sometida a su conside
;:y.lcicj, por el compaflero Alberto'CoUn, del Par

Acción NacionaL 

, Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
l,'~iá"ifeI¡"'Ic poniéndose de pie. 

Aprobada, seflor Pr~idente. 

C. PRESIDENTE.- T11rnese a la Cuar-ta 
01111I,I(;n 1'''' su cumplimiento y publicitación. 

El siguiente punio del Orden del Día. 

_. El ~iguiente punto de la 
- ,del Dla es para incrementar ~1 acervo 
" de ~ biblioteca de esta Asamblea, q~e 

el ciudadano Represen41nte Flavio 
del Partido Acción Nacional. 

¡i.,!,;r~:~(~¿!; Tienela palabra elRepre-
\::,: Gon~lez. del P.A.N. 

:l~~~~:~:~:~E FLAVIO GABRIEL :~i Con su penniso, sefior 

Jos asun~ púbtiC9s. 
pero interesada, la 
prom¡ytido CQD 
con él, a los mejorC?S 
mujeres. 
las funciones de nuestra ' 
capacidad poUtica , 
'será la calidad de vida de los ciu~danos .. 

Por eso, es ~ecesario dedicamos 
nar los Instrumentos 1105 
nistración 
conciencia de su 
Asamblea tiene qlleser el 
eficiencia y eficacia 
han fija, 

La Asamblea de Representantes, 
'más el peso de un grave 
el (mico organismo 
crático por naturaleza, pues 

a una transición 
habitual de gobierno. 

Cuando las inn:'~tJi;tu~c;lo~n~es~~·;~~~;r~~~:!f:~ permanencia de I~ 
aspiraciones de los ciudadauOs, el 
movimientos de la ruptura 'es 
deshechas las 
está 
que deben coincidir con 

Podre'mos 
ción ha' 

",La Asamblea de Representantes es el fe$ul- ciónirreversibleentredos 
de la exigencia 'ciudadána para contar con 

social que no sólo atienda sus 

de la México; 
'desafortunadamente ~o se logró este 
objetivo. 

polftica. Nues-~• '~~~~~~~~~ª]~~~~~f]~~enunorga-esencialmente de gestión y regla
,no son neutrales y nuestra función 

! ....... u genuinos Representantes populares, tiene 
" se;rlo en toda la extensión de la palabra. 

Se hadicho en otras ocasiones en esta tribuna, 

del POI 
nes creadas por 
social y una exigencia P9pulaf, 
camino 
quene 
las causas de nuestro 
para seguir atendiéndolós, 
nuestras acciones en el 

modela 
dano y que tiene que ir al 
solucionar sus problemas. 

:~E~n~la::~;~:~~~~~!~j~~~~~i~~ en actos de gobierno, en ella deben 
los ciudadanos más comprometidos con accederá a mejores' ' ,'-',,, 

-'"',,, 
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dad. 

Desafortunadamente, en nuestro esquema 
cuasidemocrático no siempre se inclina la socieM 

dad para que la gobierne el que sabe, parlo quees 
fundamental, que, al menos, lasque gobiernan se
pan. Deaquf,queentiendoque una parte esencial 
para que la administración pública sea democrá
tica en su más profundo sentido, es que los repre
sentantes populares seamos cada vezmás capaces 
y más conocedores de nuestro proceso histórico
socio-cultural. 

Eindudablementeque, para lograrlo,es indis
pensable saber el qué, el cómo, el cuando y mu
chas otras interrogantes a propósitb de nuestra 
población. En una palabra: Es indispensable 
estar informados, 

Todos sabemos que la condición primaria para 
tomar decisiones justas y racionales consiste en 
disponer de información fiel, en Cflntidad y cali
dad, suficiente, y con la oportunidad debida. De 
ahí que para poder conocer, interpretar, analizar 
y ejecutar los objetivos que nos hemos propuesto 
alcanzar, requerimos de un-Oujo ininterrumpido 
de información relativa a los grandes problemas 
del Distrito Federal que en principio nos indique 
las principales variables concurrentes en estos 
eventos ypor otro lado información de las canti
dades y calidad de los servicios públicos básicos 
que presta el Departamento del Distrito Federál. 

Por todo esto, nuestro partido ha puesto mucho 
interés y esfuerzo por cristalizar en realidades, los 
objetivos básicos del Centro de Información y 
DocumentaCión de la Asambleade Representan
tes para recabar e impulsar la información sustan
tiva relativa al proceso histórico, social y cultural 
de nuestra ciudad, porque estamos conscientes de 
la limitación de tiempo y recursos que afectan las 
estrategias que llevamos a cabo en éste proyecto 
modernista y ambicioso, que responderá en lo 
futuro, a las necesidades reales de la ciudad mAs 
grande y más bella del mundo. 

Por todo lo antes expuesto y considerando: 

1. Que el examen documentado, sistemático y 
profundo de los problemas y necesidades de la 
población del Distrito Federal, requiere de un 
acervo documental y bibliográfico selecto, para 
incrementar la probabilidad de plantear solucio
nes eficaces a la ciudadanía; 
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2 Que el acopio documental y bibliográfico 
sustantivo y relativo al Distrito Federal, es de 
interés prioritario para el mejor desempeño de 
los deberes constitucionales de los Representan
tes en esta I Asamblea del Distrito Federal, y es 
fundamental para el desarrollo y evolución de 
esta honorable institución; 

3. Que el proyecto y el compromiso' que nos 
hemos propuesto alcanzaren el acuerdo del 14de 
diciembre de 1989 firmado por todos los Asam
bleístas, exige un sistema de información alta
mente calificado que atienda a incrementar la ca
lidad de vida de nuestra población y el prestigio 
polftico de la Asamblea de Representantes de'l 
Distrito Federal. 

Propongo a consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente iniciativa . 

ARTICULO PRIMERO.- Todosloseditores 
establecidos en el Distrito Federal tienen la obli
gación de enviar al Centro de Información y 
Documentación de la Asamblea de Representan
tes,dos ejemplares de cada unade las ediciones de 
los libros, periódicos, revistas y documentos que 
publiquen, en que esten mencionados cualquier 
tipo de información relativa a la Ciudad de Méxi
co exclusivamente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Todos ICj's auto
res que lleven a cabo la publicación de sus obras, 
en que esté mencionada cualquier tipo de infor
mación relativa a la Ciudad de México, quedan 
obligados a enviar al Centro de Información y 
Documentación dela Asamblea de Representan
tes dos ejemplares de sus obras. 

ARTICULOTERCERO.- El Departamento 
del Distrito Federal así como todas sus Direccio
nes Generales, Delegaciones, Consejo y Comités, 
quedan obligados a enviar al Centro de Informa
ción y Documentación de la Asamblea de Repre
sentantes, dos ejemplares de las publicaciones 
educativas, técnicas, de informática, culturales, 
científicas, planes y programas de trabajo, carto
grafias y demás ediciones de interés cultural en 
general que hayan realizado. 

ARTICULOCUARTO.- El Centrode Infor
mática y Apoyo Documental de la Asamblea de 
Representantes comunicará a la Dirección Gene
ral del Derecho de Autor, así como a las autorida
des administrativas del Departamento del Distri-
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10 Federal Jos casos en que los autores, editores y 
''4Óltw d~ndencias mencionadas en los an1C\l~ 
los anteriores, falten al cl,ünplimiento de la obli~ 
'pciÓn prevista en etpresente, yen un plazo de 30 
'4fas naturales. contados a partir de la fecha. en que 
los Infractores sean notificados por este Centro, si 
-no cumplen con la entrega de los ejemp~res, ésta 
dependencia pueda quedar 'facultada para impo
nerle UDa multa equivalente a diez veces el valor 
de venta al pllbllco de la obra que se dejó de 
remitir. 

Tratándose de obras de distribución gratuita, 
:/ la sanción será de tres yeces el sal:¡¡rio mínimo 

:':, mensual p,ara ~I Distrito Federal. 

ARTICULO QUINTO.- Estas multas señ.n 
6eStinadas exclusivamente a la adquisición de 

'"material de búormación y documentación relati
va al, Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente ini
"$tiva'entr&rá en,vigor, el dfa de su publicación en 
.~ Diario Oficial. 

.ARTICUU> SEOUNDO.- La Dirección 
'; General del Derecho de Autor de la Secretaría de 

'Educación Pública, previo convenio con la Asam
~lea de Representantes del Distrito Federal y el 
Pepanamento del OlstritoFederal enviará meo

"su,a.lmente una relación de las obras relativas al 
" 'Distrito Federal registradas en esa dependencia a 
'. -n~estrO Centro de Informática. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac
,,-dón-VI. base ',3' inciso J del articulo 73 constitu
,donal y para su debida aprobación, publicación y 

,,' QbselV3ción, se propone la presente iniciatiVa en 
,:: 18 Cámara de la Asamblea de Representántes del 
, "Distrito Federal a los 11 días del mes de enero de 

199Ó, para quese tume'a la lOO Y 120 Comisiones 
:,para, su, dictamen" . 

Gracias. 

, EL C. PR~IDENTE.- Oradores en pro y en 
'oontlll de la propuesta presentada por el Repre-. 

,', sentanteFlavio González. Pregunte la Secretaria 
si es de ac:epta .... ta propuesta hecha. 

EL oc. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
; ",:' ,\ 'Presidencia, se pregunta a los sefiores Represen-

contra de la 
ción por el 
Partido AccIón 
afirmativa, sirvanse 
pie. 

, 

FlaviQ 
1..os que 

Aprobada, seftor Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.- SeturnaalillO"Comis¡.ón 
de Información, DocuQl'entación, Ciencia y T~' 
nologfa para su estudio y dictamen. Siguiente 
punto del Orden del Dia. . 

EL C. SECRETARIO.- ,Propuesta sobre el 'Gon
. servatorio de M11sica M;exicana que presenta ~1' 
ciudadano RepresentanteJosé ManueIBartanco., , ' 
del Partido Acción Nacional. ' '--

ELC. PRESIDENTE.- Tienela paj¡¡~"elRepre-. 
sentante José Manuel Barranco., . ," 

EL C. REPRESENTANTE .lOSE MANIIIl¡' 
JIMENEZ.- Con s~ permiso, seftor Presidente; . 

, , ' , 
Honorable Asamblea: , 

"Traigo ante ustedes un asuntó q~e nos " 
En el mes 4e octubre 

lar mexicana, para la cual habrá una 
sión e iniciará sus ,cursos en 
y digo que nos inquieta y preocupa 

do a nosotros, 
res de mósica Conseiva~ 
torio. El10s opinan que además de dispendió!iÓs, " ,,' 
es altamente lesjvo para nuestra más*ca popular¡ . 

Acontinuación leeré uRa parte de lo que ell.9S 
exponen: 

El viernes 6 de octubre pasado, el.periódico 
Novedades, dió Cl,lenta que: en' septiembre de _ 
1990 comienzan los cursos del COnservatodQ ~e , 
laMllsica Mexicana; que tendrá u~lnvemiónde " 
800 minones de pesos sólo ~ su primera:elapay' 
que la base será de 10 alumnos aUnido. ' . , 

o parece ser positivo, pues se trata 
de un centro educativo, el Ínenclonádo 
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no sólo de1?erfadarle bienvenida, dicen ellos, sino 
aplaudirloydesearseleéxitoensusobjetivos: yde 
sus objetivos o propósitos la propia nota perio
dística DOS informa que: 

El proposito es ofrecer estudios con duración 
no mayores de 3 afias en las ramas de: pirecua, 
corrido, son, huapango, m11sica representativa de 
las diferentes regiones de nuestro pals, que la 
Ciudad de México cuente con una institución es
pecializada en la mt1sica popular que pueda ofre
cer la posibilidad de conocer mediante estudios 
sitemáticos las abundantes facetas que confor
man las rafees genuinas del patrimonio musical 
nacional. 

Se intentará levantar la laudeóa que en Mé~
co se encuentra en decadencia. 

Por lo que respecta a la ejecución, se abarca
rán instrumentos como el saiterio,la marimba, el 
arpa rústica, la jarana, la vihuela, el guitarrón. 

Consideramos, siguen. diciendo, que se creará 
una escuela de analfabetos·,musicales, y que la 
singularidad de la mósica popular radica en su 
espontaneidad, su frescura, su libertad de crea
ción y de interpretación. Reducirla a sistema la 
falsearia, haciendo perder los valores que la cons
tituyen. 

La música popular es producto de las múlti
ples condiciones locales: clima, caracteristicas 
geográficas, tradiciones,. costumbres sociales 
nativas, etcétera y tiene sus propios interpretes 
una modificación de cualquiera de estos factores 
forzosamente producirá la corrupción·de esta 
ml1sica: 

No olvidemos que la mt1sica popular auténti
ca, no es producto de un primer creador, sino el 
pueblo-mismo, que a partir de la versión original, 
va agregando, quitando o cambiando, en un pro
ceso constante, lo que su sensibilidad natural le 
dicta. 

Nos parece absurdo que se pretenda fabricar 
en el proyectado Conservatorio, músicos popula
res con las caractensticas de las diferentes regio~ 
nes de nuestro pals, ya que si la música popular y 
sus interpretes existen, es porque son producto 
inalienable de la región geográfica que los origi
na. 
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Este Conservatorio no sólo no será I1tU, sino 
que su funcionamiento. significaría la ruina de 
nuestra música popular, ya que pretende acabar 
con la espontaneidad, la frescura, la libertad de 
creación y de interpretación y con el regionalismo 
de nuestra música. 

Acerca del proyectado taller de laudena, de
bemos decir que esto existe e nuestro pafs desde 
tiempo de la colonia y son el origen de centros 
artesanales de producción de instrumentos en 
cada región hasta la actualidad, consideramos 
que seria una competencia desleal y mediocre el 
tratar de hacer lo que en las regiones tradicional
mente se ha venido h8ciendo para su beneficio y 
con toda propiedad. 

Manifestamos nuestra preocupación en lo que 
concierne a la escolarización. de la música popu
lar, manifestando que hay otras muchas cosas inás 
importantes que sujetarla a cartabones académi
cos, que destruirla, que aniquilarla: como lo 
pudiera ser el destinar ese presupuesto u otrO 
mayor al fomento de esta música en sus respecti
vas localidades, a su intercambio a nivel nacional, 
al mejoramiento en general de una de nuestras 
máximas casas de estu4io en 10 que a música se 
refiere como lo es el Conservatorio Nacional, el 
que en la actualidad se encuentra en un estado 
lamentable: atender en cuanto a mantenimiento 
a tantos y tantos edificios escolares queseencuen
tran sin puertas, sin vidrios y con sanitarios que 
son un verdadero foco de infección para los esco
lares. 

Por lo antes expuesto y reiterando nuestra 
preocupación por los seftalamientos antes men
cionadOS, como es la inversión de 800 millones 
aplicada solo a 10 alumnos en su inicio. 

Proponemos lo siguiente: 

UNICO 

Solicito a esta Asamblea se turne este asunto 
a la Comisión de Educación, para que solicite 
ante las autorida.des del Departamento del Distri
to Federal información suficiente sobre este pro
yecto del Conservatorio de la Música Mexicana y 
rinda un informe y dictamen, sobre la convenien
cia del mismo. 

Firman: Representante A1berto A Moreno 
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CoUo y arquitecto José Manuel Jimél1;ez Barran-
00" 

9nce de enero de 1990. 

EL C. PRESIDENTE.- Se pregunta si hay orado
res en pro o en contra. No habiendo qúieli. haga 
uso ~e la palab~a, pregunte la Secretaria si es de 
aceptarse la propuesta ptéSentadil por el Repre
.sebtante José Ma'nuel Ji'fuénez Barra:nco. ~ 

EL C.' SECR.ETA1UO.- POr instrucciones de la 
Prés'idencia,' en los términbs del artículo 89, frac

, 'dÓl\ ¡'V y 91' del Regiámento, ·se pregunta a, los 
seDores Re'presentimtes, en votación e,conómica, 
,si es de a~mitirse para su análisis y dictamen la 
propuesta presentada el ciudadano Repre

" :>, : ;'~tim,tell""5 MamJel.JiIi,éne> BarraofO. del Partido 
-::-, '-",Ac(:iónNactonal. 

Los que estén por la afirmativa. ,sírvanse 
~an1festarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, sefior Presidente, para su análisis y 
, dictamen. 

Ji;¡;C~ PRESIDENTE.- Túrnese a la Sexta Corni
I s~ón,-para su análisis y dictamen. 

Siguiente punto del Orden del O(a, por favor. '. 
ÉL C. SECRETARIO.· Es una propuesta sobre 

'fideicomisos que presenta el ciudadano Repre
, ,sentaRte Justino Rosas, del Partido Acción Na

donal. 

.. ; ELC. PRESJDENTE.. Tienela palabra el Repre
séntante Justino Rosas. 

,EL C. REPRESENTANTE JUSTlNO ROSAS.
Con su autorización, sei\Or President~. Compa
~eros: Quiero leerles el articulo 346, es muybreve 
,eloarticulo, de la Ley General de Titulas y Opcra
'Ciones de Crédito: 

Capítulo V. Del Fideicomiso. 

Articulo 346.- En virtud del fideicomiso, el 
fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 

. Uc~to determinado, aquí estoy remarcando lo de 
unfio Ucito,encomendado a la realización de este 
fin a una ~nstitució'n fiduciaria, en este caso un 
banco. 

Es bien sabido, 
o que tienen que ver 
que integran un 
misario, el 
ciaria que es la que 

El fideicomiso es entre muchos un legado del 
derecho romano y esJlna institución de per~., ,'" 
nente valor y eficacia pará emprender obras ,y" 
acométer empresas,que porsu dimens'iónycosto ' 
requieren del conc~rso de muchos fiQeicomitén-, 
tes y fideicomisarios, pero también,y por eso,.la 
tradición y práctica bancaria lo asigna como, ~n ' 
papel de los bancos a los cuales requiere como 
fiduciarios para que actú'en' en calidad de bu~n ' 
padre de familia, ésto -la misma -ley lo análp-g~, :'
para que no se permitan ni desv(05 ni pcrjuiéioScn, 
contra de los apartadores y benefiCiari~ ,de' ' 
bienes que se afectan al des ~ino del fideIcomiso," 
mucho menos daflos al interés pl1blico general. , 

Lamentablemente, el fideiCQmiso es utilizado: 
hoy en dIa no como una noble operación mercs,D<', ' 
til, sino como un instrumento -para que algu'DQs , ,,-
privilegiados multipliquen ganancias,.quede una " 
manera lícita nunca lograrfany,como'un eJ~mplO 
conc~eto me quiero referir al caso del centrq'C9~- " 
mercial Plaza Lomas, del C1J81'ustedeS ~beit donde:' 
está-Iocalizado: Anillo Periférico, junto a la Torre 
de Petróleos, enfrente de Plaza Comerméx:. " . 

Para todos es sabido que en este lugar hay una 
curva que el Periférico da obligadamente . ' 
no estarfa por demás recordar, que esa curva q,ue' 
da el Periférico fue p~r la necedad'de; la viuttl,de; ._ 
Avila Camacho de no vender _ese terreno al enloQ~' "'i,'I"'"' 
ces Regente capitalino que era UruChurtu.. "Eáa ' 
necedad obliga a miles de, usuarios de automóVi-l _' . 
les hoy en día a te.ner que dar una vuelta obilg3da¡ 
10 cual hace perder litros de' gasolina y no,ra't" 
hombre. 

Esta misma familia vendió el terreno en el cual, 
está edificado actualmente este centrO comerda( 
Plaza Lomas y si ustedes recordarán el caso ~e 1:-<>s ,
Culhuacanes, el banco que aportó la firma com~ 
institución fiduciaria fueel Banco Inte"nacional y' 
nunca le importó un comino el desastre ,de la- -' 
administración del fideicomiso, eso fue'un"caso, 
elocuenteysi e5tebanco,'queesun banco gr!lDde, -'_ 
se ve que ya es vfctima de este bu~ratis~o.10s' ,_ -' 
bancos pequefíos no se escapan al mismo, en eSte " ~ 
caso Banca Confla, sociedad mlcional de crédito,' ' 
que también, como _un hecho sin p'reCedeote ,ha 
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sido recusada como fiduciaria por diversos fidei
comitentes' y fideicomisarios de Lomas Plaza, ya 
que dicho centro comercial, en pleno Anillo Peri
férico, hasido el mejor negocio para unos cuantos 
inteligentes y el peor negocio para muchos adqui
rientes de locales, mucho peor para los colonos de 
esawna ymás aún para la ciudad, que está a punto 
de sufrir la apertura de esta unidad que ocasiona
rá graves trastornos a la vialidad del Periférico en 
el sentido norte-sur. Les recuerd.o además que en 
esa parte no hay carril lateral. 

Lo más significativo de todo esto es que Banca 
Confia como fiduciaria nunca siquier~ se tomó la 
molestia de revisar al arquitect.o Wilfrido M.olet 
la licencia de construcción; este, en carácter de 
promot.or, inició la obra. 

A pesar. de ell.o, el entonces direct.or de Banca 
Conffa, que es hoy embajador de México en los 
Paises Baj.os, Bélgica, Holanda y Luxemburgo, el 
seftor Ezeq uiel P~dilla, le concedió ~l crédit.o para 
adquirir el terreno e iniciar la obra sin supervisar 
.tampocolos costos ni l.os contratistas, ni siquiera 
si el centro iba a ser funcional o n.o, además me 
imagino que tampoco le ha de importar mucho el 
Reglament.o de Minusválidos. 

Al términ.o del sexenio cambian las autorida
des en el Distrito Federal y también las autorida
des de Banca ConfIa, y es cuando sale a la luz el 
problema, el cual se refleja que ha costado tiempo 
y dinero tant.o á las autoridades actuales com.o a 
los fideicomisarios. 

Cantidades impresionantes queya no le preo
cupan al arquitecto Molet porque él dejó, la ven
dió y se la dejó a cargo al arquitecto Careanco, 
quien simplemente ahora sefiala que lo pasado ya 
n.o se puede solucionar y sin mayor recato desco
noce los planteamientos anteriores en relación 
con l.os acuerdos tomados por M.olet con varios 
adquirientes. 

Si trasladásemos a val.or presente el valor del 
posible fraude original del fideicomiso a Banca 
Confía en 1985, que fue cuand.o se inició la cons
trucción, en aquél entonces eran 300 millones de 
valor original, pero a los fideicomisarios les decla
raron 600; actualmente y trafdos a valor presente 
estamos hablando de entre 2500 y 3 mil millones 
de pesos. Quizá por acciones como lo anterior
mente seflalado es que Banca Confia fue uno de 
los bancos con mayores pérdidas durante el sexe-
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nio anterior. 

Asf pues, creemos que se está modificando el 
fin último del fideicomiso y de la utilidad pública 
de este bien inmueble Plaza Lomas, el cual puede 
pasar a ser un Culhuacán de lujo, un fideicomiso 
prostituido. 

Yo los invito a que reflexionen que si en el 
pasado esta ciudad se dio al ca pricha de los pode
rosos, cómo es posible que est,as influencias sigan 
prevaleciendo por sobre un estado de derech.o. 

y asf compaf\eros, si hay responsabilidad, que 
ésta se pueda deslindaryque se aplique el peso de 
la ley a quienes resulten responsables. 

Por tal virtud,les hago la siguiente propuC$ta: 

En base al artículo 73 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se le pida 
a esta Soberania que se acepte en la Tercera 
Comisión y se investiguen los hechos anterior
mente denunciados para que se informe al pleno 
en su oportunidad de 1.0 que resulte. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se pregunta si hay orado
res en pro o en contra: 

No habiendo oradores, pregunte la Secretaría 
si es de aceptarse la propuesta hecha por el Re
presentante Justino Rosas. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del articulo 89, 
fracción IVy97 del Reglamento, se pregunta a l.os 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra dela propuesta presen
tada por el ciudadano Representante Justino Rosas 
Villegas, del Partido Acción Nacional. Los que 
estén porque se admita para análisis y dictamen, 
sirvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la "negati,:,a, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· El siguiente punto del 
Orden del Dia, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
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EL C.PRllSIDENTE.- Tiene la palabra el Repre
, 'sentante Adolfo Kunz Bolaftos. 

•
' •• ~:~~::~~~::: ADOLFO KUNZ •• compaIlerosyoompaIlems Va¡ 

lectura a una iniciativa de Decreto en 
DIl.tetla de vivienda para el Distrito Federal. 

"Con fundamento en el artículo 16 de la Ley 
, la Prim~~a Asamblea de Represen

Federal y en los artículos 79 y 
para él Gobierno Interno de 

Distrito Fe
tercera 

el prirtier párrafo de la base cuarta, de la 
V1~ -del articulo 73 de la Constitución 
4lc los-Estados Untdos Mexicanos. tos 

abajo firmantes proponen a esta 
la prc;sente iniciativa de Decreto 
vMenda ~ra el Distrito Federal. 

••••. ~dLá~.~~~~~s~~e~p~r~eseEn~ta~~rá -ante la H. Cámara la' Comisión PermanEm-
Congreso de la 

se estableció un Decreto mediante el 
rontratos ~ arremIa-

seconoció 
conget8da. Los motivos 

, Oec1'etofueronelprote
de los locales, 

El que 
hadado 

Jetos a este 
cuya 

objetivos que en el 
Decreto,en 
tido en un 
mientodela 
sentido tal 
que en la 
habitantes. , 

renciación en cuanto a 

como por el monto de la 
do. Esto con objeto de 
utilicen las edificaciones 
dar o comprar otro local en 
necesidades' corre$pondientea .. 

nes, las pel'$Onas 
de renta 
incorporados a 
vienda de las -
procesos 
tuales ocupantes de lás 

. , 

frente,a irregularida- Por los nic>th"" ""I,u,.tc. F'rol~I'!'IIlOS W,s¡, 
abusos páne 'de 5118 caseros, guiente: 

protección a 

de miles de personas que de una u ~~~ArU~~CU~I~O~Pijri~m~e~io~~._~~~~~~~~~~ sé veJan afectados por la situación 
; ; '''''.Ji(ímllcapn"",leolente entonces. 

Tras 41 aftos de vigencia' de esta disposición, de 
,4l"""'" fio<tc)reo Incldén en la mIsma, ya no """plen 
/~plos'obje~,porlosquelüeestablecida,entre 
::'tqs,cuales podemos anotar los sigu~entes: 

El que la ~stcncia de locales y viviendas bajo 
.e4Ite régimen ha sido motivO para que las mismas 
no haYan sido objeto de mejoras o acciones de 
D\81\teni~ien.to. 10 que ha ocasionado que estas 

, -., ':ediflcaciones-se encuentren con altos niveles de , . 

10Las~~~~~~~~0~~~~i~~~:~~~~ jadores a domicilio, 
comercios o 
ci()ndel 
la Federación. ., '. 
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o más, un afta después de la publicadón del Deaeto ' 
en el Diario Oficial de la Federación. 

3° Las casas o iocales destinados exclusiva
mente a habitación, cuya renta sea de 200 a 250 
pesos, dos aftas después de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

4° Las casas o locales destinados exclusiva
mente a habitación cuya renta sea de 150 a 200 
pesos, tres afios después de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Fede
ración. 

. S° Las casas o locales destinados exclusiva
mente a habitación, cuya renta sea de cien a ciento 
cincuenta pesos, cuatro afiosdela pubUcaci6ndel 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Fede
ración. 

6° Las casas o locales destinados exclusiva
mente a habitación, cuya renta ~ de hasta cien 
pesos, cinco aAos después de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Fede
ración. 

Articulo Segundo.- Los inquilinos de casas o 
locales destinados a habitación, estipulados en el 
Decreto, que asHodeseen tendrán prioridad para 
ser incluidos en los programas de vivienda que 
desarrollan las instituciones oficiales. 

México, D. F., a 11 de enero de 1990. 

"Firman: Humberto Pliego Arenas, por el 
Partido Popular Socialista; Genaro José Pitieiro, 
por el Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional; Rocío Huerta Cuervo, por el 
Partido de la Revolución Democrática y Adolfo 
Kunz, por el Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 

Pido que se turne a la 12& Comisión para su 
dictamen. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se pregunta si hay orado~ 
res en pro o en contra. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO ORTIZ 
ARANA (Desde su curul).- Entonces, se trata de 
una iniciativa y no de una propuesta. 

ELC. PRESIDENTE.- No lo precisó exactamen
te como esta en la ley, pero si hace esa apreciación, 
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se turna directamente a la 12& Comisión, que 
preside Santiago Oñate Laborde. 

El siguiente punto del Orden del Ola, selior 
Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Dra, sel\or Presiente, es una denuncia 
contra el Delegado de Atzcapotzalco, que presen
ta el ciudadano Representante EUseo Roa, del 
PAN. 

ELC.PRESIDENTE.- Tienela palabraelRepre
sentante Eliseo Roa . 

EL C. REPRESENTANTE EUSEO ROA BEAR •• 
"Sefior Presidente, con su permiso; compatieras y 
compafieros Representantes; público y medios de 
comunicación: 

La interrogante que se hacen los ciudadanos 
de la Delegación Atzcapotzalco respecto al licen
ciado DavidJiménez González, que tan grande es 
el poder económico que influyó para que fuese 
designado Delegado y no por su capacidad de 
administrador público, ya que el licenciado de
muestra su capacidad de demagogia y buen mar
chista, y esto es por las constantes visitas que 
efect6a a las diversas colonias de dicha Delega
ción y el nulo casaoq ue hace de las demandas justas 
que recibe personalmente y se compromete pú
blicamente a resolver, y siguiendo el curso de la 
administración del licenciado Jiménez, el ciuda
dano comenta la construcción de fuentes recu
biertas de azulejo, por ejemplo en las avenidas 
Camarones, Cuitlahuac y s8lónica, y el tapizado 
de estas importantes vfas de comunicación de 
flores de nochebuena y otras, y lo verdaderamen· 
te sorprendente es que fue asfaltado el Eje 3 
Norte, siendo que se encontraba en buenas condi
ciones y no las avenidas y calles que realmente 10 
requieren. 

EI4 del pr.esente estuvimos con el seudo fun
cionario los vecinos de la colonias Prados del 
Rosario, Coltongo, Santa Bárbara y comerciantes 
del Hospital de PEMEX y así como el sefíor Gil
berto Velázquez ecologista, el de la palabra y le 
planteamos las siguientes demandas que ya tie
nen casi un afio sjn resolver negándose a propor
cionar los más elementales servicios y obras que 
son de extrema urgencia, queremos citar varias 
peticiones que "no se han cumplido. 



,1,': ," , '" 

los' Ang~les,'esquina con San 
- la colonia Tierrá Nueva. ' 

JI., 'Refinerla Atzcapotzalco; esquina con 
·Ferrocarriles Nacionales, en la colonia Reynosa 

, '1)Imaulipas. 

:',. ,m. Avenida Prolo~gación Cien Metros Norte 
y5w. colonia Coltongo. 

IV. EnJa calles de, Pames y-Jalambres, esquina 
';"T¡>lOIIlll'3$ de la c:olonia Tezezomoc. 

solicitarle al licenciado David Jiménez 
ha efectuado la canee.. 

esto tapOl1es antes expuestos y que esta 
tiene 'un afto, contestó que están en 

n. La .~lér .. vtola<t6~ 
Uso del 'Su~elQ y, a' cuattQ", 
ubicada en Hacienda de 
que lOs veCInos, desde 
estado pugnando -
para otra (unción que no 
cuenta con una' graoación:en 
David Jim~nez prometió' 
se violada el uso 
mos 

econórpicos y no por 
dad. 'En esta 4ltimaentrevista 
'petente, par" así seguir 
caciones que le entrega el 
inmueble y de otros. 

III. 
los de la 

. - ','. " 

embargo, parece que el instalar fuen
camellones y jardines d~< nores de 

no le habrá requerido t8nto estudio.
. hecho, respondió que el vas vecinOs. 

mucho a Atzcapcitzalco y que no iba a 
el costo de cada fuente que es de 17 

, sido instaladaS diez en 
importantes. 

c).- Los comerciantes del 
MEXa los cuales por 
por inspectores de via 

como 
, ,'Ante esta información le hice ver que quitar fue 

, vi8l~ y más, no requerfan de 17 el 
haber dejadlil de instalar una reubiéado en el 

beneflcla~p a los habitantes que para extorsionar e 
por 'de los servicios que, 

. Ante 'estos 
el virrey David Jiménez' do, 

tOllas mI facultades constitucionales, el ficas 
embelleciendo Atzcapotatco, porque lo ,a los 

tensiones de las 
ciudadano 

, Se preguntan los ,ciudadanos, si el motivo de sión de 

:~~~~. E:i~D~cr!,e~m~:e~D~IOs:e'~D~:la;i:m:'.i=~:I:á~:D~:.ea~fiscall fue con la y' Federal o 
mejores se'Nicios. Nochebuena las 

b~w En la colonia Prados del Rosario: 

l. Sabemos,hasta donde puede llegar lairres.-

l(:~~:!~:~··~ ~.~li:·~ce:nd,adOJiménezal p_ennititel 
;:_': y no sustituirla por 

del vivero. . 

de residentes de dicha 

por !,as tardeS y noches cortan el 

compat\eros,de la 

EL C. PRESIDENTE.· UD rt· ~~[:d:;t~~fi~:l 
dor, por favor. Pido,al sefl.oJ 
propuesta con el cofttc;nldo ~I;~~:~ 
luego, tomando en, cue~ta .11 
Representantes de la.Asa~lea. 

deminciá es ODD.,." 
nos debería de 

'l.', ' 
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González, que no haya la fecha, si no, no habría 
necesidad de subir a esta tribuna a denunciarlo. 

EL C. PRESIDENTE.- Un momento setl.or ora
dor, dispense usted. Sí. 

ELC. REPRESENTANTE JUAN JOSECASTI. 
LLO MOTA.- Yo estoy de acuerdo el que se 
manifieste la Corma de evitar la Calla de un funcio'
nario, pero en esta Asamblea no se debe permitir 
decir cosas que denigran a la Asamblea. 

Nosotros no hemos estado de acuerdo ni esta
remos de acuerdo con Cuncionarios como estos, 
pero no aceptamos lo dicho. 

EL C. PRESIDENTE.- Se hace nuevamente la 
mociónydeacuerdo a lo planteado prosiga usted, 
setl.or oradpr 

EL C. REPRESENTANTE ELISEO ROA.· 
d).- En la colonia Santa Bárba~a, en su visita 

que efectuó el licenciado David Jiménez Gonzá
lez,los vecinos, así como la asociación de vecinos, 
le solicitaron la apertura de una puerta por la 
calle del Rosario, de la Ala'meda Norte, ya que, 
pará los vecinos está vedado el acceso a este 
centro recreativo, y vista, por contar con una 
barda de aproximadamente 3 metros o más de 
altura,asfcomo la Calta de tapaderas de coladeras, 
la continuación de la calIe del Rosario con la 
Privada de Hidalgo y cuyo (mico obstáculo en la 
vía pública,afec'tando el derecho de paso,además 
el esta~ionamiento continuo de trailersen la calle 
Hi9algo, muy angostayvía de camiones Ruta 100, 
dificultan aún mas el tránsito de personas y vehf
culos, ante la indiCerencia del Delegado. 

Aqufles vaya hacer mención de otra denuncia 
y pienso que nos ofendea toda la ciudadanía, que 
es la siguiente y no nada más a esta Honorable 
Asamblea . 

La Corrupción es tan escandalosa, que las 
autoridades de la misma Delegación autorizaron 
la construcción y licencia para venta de carnitas y 
cerveza en vía pública,en lacalledeSofIa Eugenia 
esquina Los Angeles, 

e).- La, Secretaria de t:»rotección y Vialidad, 
siguiendo el ejemplo que asume el Delegada, de 
prepotencia, han ocupado las calles 2,3 Y Castilla 
de Oriente, por las patrullas y jeeps, no permi
tiendo la circulación a ciudadanos, y para corro-
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borar esta actitud, que los yecinos denunciaron, 
me presenté a efectuar tomas fotográficas y al 
hacerlo se presentaron oficiales de dicha corpora
ción, encabezadas por el ciudadano Fernando 
Gutiérrez número de placa Al6026, con toda 
intención de agredirme, argumentando que era 
por su seguridad, y al presentarse eller. inspector 
G. González le inCorme de los hechos y los oCicia
les ya mencionados, hicieron caso omiso de esa 
autoridad, EldIa2de noviembre de 1989yqueen 
la actualidad siguen en la misma actitud, y por tal 
motivo presento esta denuncia a la la Comisión 
de Seguridad Pública y estan a su disposición 
dichas tomas Cotográficas. 

PROPUESTA 

Por todo 10 expuesto solicito sea investigado 
el licenciado David Jiménez y, en su caso consig
nado, 

Yesos actos que irresponsablemente efectúa 
el Delegadoes en,basea quees funcionario desig
nadoporsu poderfo económico adquirido por co
rrupción y no por su capacidad administrativa y 
espiritu de servicio. Por tal motivo, por eso estoy 
pidiendo la investigación señor, por tal motivo la 
exigencia de que sean electos por los ciudadanos, 
sigue en pie. 

Salón de Sesiones 11 de enero de 1990. Por 
una patria ordenada y generosa. EUseo Roa." 

Dejo la propuesta en la Secretaria. 

ELe.PREsIDENTE.- No hubo alguna propues
ta en concre~o y de acuerdo a nuestro Reglamen
to. Bien, se hace la aclaración de que se transfor
me en propuesta pero tal como fue leido no es 
propuesta. Parlo tanto, lo pongo a consideración 
ypregunto si hayoradores en pro o en contra, por 
el primero, en pro o en contra, preguntode acuer
do al Reglamento. En pro, Roda Huerta; en con
tra, Alfredo ViIlegas. 

Tiene la palabra el Representante Alfredo 
Villegas de acuerdo al Reglamento. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDRO VILLE· 
GAS ARREOlA.- Con su permiso, señor Presi
dente. Compafieros Representantes: 

Es verdaderamente lamentable escuchar al 
compafiero Elíseo Roa, quien con adjetivos gro-

/ 
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,."tesoos ~rra una ~rie..de bechos que en ningún 
" momento habla 'y.Jundamenta violación a alguna 

Dorma y mucho menas: a la administración que 
;' está teniendo en esta Ent!.dad, en esta parte del 
pistrito Federal, esíe Delegado PoUtico. 

Nosotros sentimos que estos hechos que narra .... ::~~~Ei~~;: en principio habla de que ha el diálogo con el Delegado y ha plan-
que han requerido de una atención; 

Il¡i,OIa. oc algunas obras mayores y habla de algu
, 'noS Otros aspectos que, son parte del desarrollo, 
'pues, de la administración de esa Delegación. 

Nosotros estamos de acuerdo en que el com
',,',' patíero venga y establezca una de'nuncia en este 
, '. 'foro, que de manera respetuosa y plural ha anaU· 
'~do (:ida una de ellas yen los casos en que ha 

.,' tequedd91as ha canalizado en forma inmediata a 
" ,lás ~nstancias del gob~erná'que son las que debe· 
-~áD de atenderlos. , 

Lo'que reitero, no estamos de acuerdo es en 

~""~t~~:~~~~;~:[~~~:: con esos adjetivos, 
de este pleno de la 

que no nos lleva, en consecuencia, a 

'En etmarco de ,respeto, insisto, se analizará 
pero no de esta forma que. 

se hace de manera irresponsable. 
oportunidad de 

'" analÍce cada uno de los puntos. Pero, 
,,'~lsl'O.la fracción' prifsta de esta Asamblea, no 

dé acuerdo con su planteamiento col1\pafl..e· 
, BUseo y no está de acuerdo tampoco' con el 

hace a este funcionario. El es una 
testigos, a través de los medios 
ya través de laS'visitas a esta 

que no es,motivo para que aquí soslaye 
, pocas palabras bOrre de ,un plumazo la 

pDr,,¡ue aquf se ha venido realizando. 

I Por'eso manifestamos nosotros que estamoS 
en'contra de lo que aquf ha expuesto el compafl..e
ro Ellseo. 

EL C. PRESIDENTE.- Sefl..or orador, ¿acepta 
, "Us~ una interl)elación? 

ELe. 
su curul).- En el 
atenciÓn no ha 
violados los sellos. 

EL C. REPRESENTANTE CESAR AU1~UilTO. 
SANTIAGO RAMIREZ (Dtsde ,', l~urul).· 
qué'COnsiste la interpelación? 

EL C. PRESIDENTE;· No hay diál~gos. 

EL C. REPRESENTANTE 
VILLEGAS.· Mire compañero, si usted' ¡tiene' 
elementos de prueba de este hecho, tiene 'loS' : 
C9nductos adecuados para p1ant~rJó, inclustVh 
en este pleno. Si no se tienen pruebas suficleqtés, 
como no las tiene de lo que 'aquI exp.uso, oó'-
jti~to que a esta tribuna se tome para otros fines _ 
que al parecer son personales. Muc~a& ll'~cI~S, 

ELC;.PRESIDENTE.- Tienelapalab,rálaRepre- , 
sentante Rodo Huerta Cuervó, Ii faV()r; 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUEII.TA. •.•. 
Con su permiso, compaftero PreSidente. ,Conipá~ -
fieros Representantes: - I • ,', 

Yo creo que si bien ,podríamos aCC?ptar 
válidas las mociones que para C'¡¡'~~~~:I:~:~~~'. 
ñp y discusión de un asunto st 

Asamblea, creo q~e t8mbi~n ' 
sensibles al conjunto de 
quea través deesta tribuna 
han hecho en relación 

viven ~an'alntidad 
por las acciones 

ción. 

Hace 4 meses, 

sos problemaS¡ 
de agua y además 
Ahuizotla, San Pedro Jalpa'la 
-servicio de recolección de 
el que s_e evitaran las razias 
nente se dan ahí y el' que se 
algunas seftalizaciones' mJnhnas-:para 
vida de los habitanteS de esas ooldñiaS . 

• 

~L C. R~PRESENTANTE ALFREDO ,pE;n:~~~~~~~~I~~';!:~~~~~i~:~';~::~ , ,,'VILLEG~.· Adelante. ~ 
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des problemas de drogadicción en esa zona y 
muchos se' dan porque los jóvenes carecen de 
alternativas de recreación que les permitan que 
en el tiempo que tienen, porque a veces ni traba
jan ni estudian, puedan dedicarse a cuestiones 
más productivas. 

Otra petición fue a unas callesdela caUe22 de 
Febrerouna persona que con anterioridaddescu
brió algunos restos arqueológicos muy importan
tes y que fueron trasladados 'al Museo de Antro
pologfa, esta misma persona evidenció que ahí 
había gran cantidad de piezas en una casa particu
lar con ninguna protección que permitiera que 
esas piezas arqueológicas se cuidaran. Lo que se 
pedía ah( es que en coordinación con ellNAH y 
con el Museo de Antropología se crearan las con
diciones o la infraestructura mínima suficiente 
para que esas piezas descubiertas en Azcapotzal
co pudieran mostrarse a la población y,en fin, una 
serie de planteamientos más. 

A esta alturas no tenemos ninguna respuesta 
en relación a ese conjunto de planteamientos. 
Vienen los vecinos de las distintas colonias y lo 
único .que les podemos decir es que a pesar de 
haberle solicitado una nueva audiencia al Delega
do para que nos dijera en qué términos estaban 
los avances en la solución de estos problemas, no 
había nada, incluso hace algunos días el delegado 
nos dijo que su agenda estaba tan llena que no 
podía dar una audiencia para responder a este 
conjunto de planteamientos .. 

Entom~es, estas son las observaciones, algunas 
de las observaciones que a través mio se han 
hecho, pero están los compafieros del PAN que 
son Representantes directos por ese distrito, es
tán algunas que se han hecho a través del compa
ñero Castillo Mota y demás. 

Entonces, creo que tenemos que explicarnos 
el por qué de tanta indignación, tenemos que 
explicarnos el por qué se viene a denunciar a un 
Delegado que no ha sabido atender los reclamos 
delaciudadanfa, por quésevieneadenunciar a un 
Delegado que mientras en los informes trimestra
les nos dicen que hacumplido el 125% del avance 
ffsico en las obras programadas para el afio, no ha 
hecho o no ha puesto atención en gran cantidad 
de reclamos ciudadanos, muchos de estos ni si
quien. recursos económicos requieren para solu
cionarse, en muchas ocasiones solamente aecio- . 
nes administrativas. También haceR falta leche-
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das en Azcapotzalco, en fin, son ,muchos proble
mas ya estos no se les ha dado atención y también 
lo planteamos hace algunos días en contrate con 
este conjunto de peticiones hechas yno resueltas. , 

Vemos en muchas .calles de la Delegación 
Azcapotzalco: Camarones, Alhóndiga, 22 de 
Febrero, Vallejo, Cuitláh",ac, gran cantidad de 
fuentes de todos tamafios y de t~ formas, que 
sin lugar a dudas implican erogaciones significa
tivas de recursos. Ante eso nosotros pregunta
mos ante esta tribuna hace algunos dras por qué 
las demandas que los ciudadanos han hechos y 
que en muchas ocasiones no implicaR erogación 
económica y en otros casos erogaciones económi
cas mínim¡¡;s, no se atienden y por otro lado hay 
ese conjunto de obras que no creo que grupos de· 
ciudadanos hayan solicitado. Una fUente se pue
de explicar para que Azcapotzalco sea vea nWs 
bonita,dos fuent~, pero, compafiero, en la cuen
ta que yo llevo son más de30 yseguramente no he 
recorrido todas las calles donde hay fuentes. 

Entonces por qué se actúa de esta manera, por 
qué hay ese derroche. Hoy se nos dice que cada 
fuente costó 17 millones de pesos, ustedes multi
pliquen; además de que consideramos que esta 
cifra es bastante elevada para una fuente, no 
pensamos que sea la mejor canalización de los 
recursos y por si fuera poco, vaya hacerles un co
mentario: en la glorieta de Camarones hace dos 
afias había una Cuente, pues se quitó y ahora hay 
otra fuente. Entonces eso es derroche, eso es mal 
uso de recursos, eso hasta el momento no nos lo 
han explicado. 

El 22 de enero se va a rendir el informe del 
Delegado, así nos lo ha informado. lamentable
mente en ese informe y hasta el momento no se 
nos ha dicho que pueda ser de otra manera, no 
podremos externar opiniones o comell.tarios en 
relación a los inCormes que ahf se rindan, a pesar 
de todasestas dudas. Esperemos que sean resuel
tascon elinCorme, pero si no son resueltas yo creo 
que esta Asambleadebe estar atenta a quedenun
cias y quejas de este tipo sean plenamente resuel
tas,lo hemos dicho. 

En una ocasión, el Regente dijo que mucbos 
problemas de la República llegaban al Zócalo 
capitalino por incapacidad de Cuncionarios o de 
autoridades locales. En esta ocasión nosotros 
decimos también muchos problemas que podrían 
resolverse en las Delegaciones llegan aJas ofici· 



, " La Asamblea de Representantes tiene que 
_ ,efercer ptena,ent,e su capacidad de supervisión 
'-~ la administración p6bllca y en eso está la 
~idad de que nosotros contrastemos los in
~quelos Delegados rlnden,conlasacciones 

; ,OQil1as opIniones de los ciudadanos y C<?D RUes
o' ~ tl',()S prOpiOS comentarios. 

YQ creo q~e en'el periodo que sigue tenemos 
,dar gran cantidad de y tenemos que 

esa facultad que en Ley 
que está ·en nuestro Reglamento, que 
COnstitución Polftica de Jos Estados 

p~ro mucbas veces 

problemas no' hemos ejercido ple-

; :i~~e~D~t~oD~ces~lm~e}J¡~~~SO~li~darizar con ese 
Puede que no con los 

de la denuncia 
de habitantes de 

de acuerdo con esta denun-

-, '. Apartirdeelloyconformealart!culo 122, yo 
,.,', '~lúetQ 'hacer la siguiente petición: 

" Que en 'caso de ser necesario y si con el infor
",ln!;'quednde el Delegado de Azcapotzalco el 22 
'o, ~·'Ienero. no quedan resueltas plenamente la,s 
. dua&s. denuncias y quejas que aquí se han exter

, '- nado, la COmisión4e Vigilancia de la Administra
, "clóQ.'Presupuestal vea la conveniencia de convo-

qa:r. de llamar al Delegado de Azcapotzalco para 
_.que' de manera precisa escuche nuestras quejas, 
Jiuestras opiniones y a partir de ello podamos 

: . ,terter un juicio más completo y podamos emitir 
, . ,', ,~na opinión como Comisión y por lo tanto como 

~mblea. Esa es mi petición. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE._ Para alusiones persona. 
les, tien,e la palabra el Representante EUseo Roa. 

'EL C. REPRESENTANTE EUSEO ROA._ Re
greso a C';Sta tribuna para retirar los adjetivos aquí 
vertidos por el de la voz a este sefior David Jimé
-nez Oonzá.lez pero así nada más voy a retirar la 

.. ,',:.":1"_ 'r-':,~,;." ,,,,u-,"',,-,,,~, 

NUMj~ 

co, 

Muchas gracias. 
, 

EL C. PRESIDENTE.- Hablétldose retlríldo la, 
propuesta y no habie~do quien hágá,-U$Q de ~~; . 
palabra. el siguiente puntó'del Ordel\ 4el Dia~" 
seftor Secretario. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(1?esde su curul).- Yo hice una peddón, eru:~~ 
diendo que la Mesa pirectiva la retamey laturne, 
a la Comisión correSpondiente. ' 

EL C. PRESIDENTE.- El que hizo la propuesta 
fue el compafiero Eliseo Roa. Usted DO 

y se le dará turno sin ning6n 
siempre se ha hecho. ' ' 

Tl1rnese a la Comisión que preside el compa
ftero Benjamín Hedding. 

El siguiente punto del, Orden ,del pla: 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del' 
Orden del Qía es una denuncia el' 
que guardan las investigaciones d,~t:~l';~~~~L,w 
ría General de la Repáblica ,¡q el "", ' 
Nuevo León en TIatelolco. que prersenta la .Re.., 
presentante Gra:ciela Rojas, del PRO. 

ELC. PRESIDENTE.- Tien,ela palabra la Repre_ 
sentante Graciela Rojas Cruz. 

LA c, REPRESENTANTEGRACIEtA ROJAS" 
Con su permiso, compaftero Presidente. Compá~ 
fteras y compafteros, vaya ser con~.. ComQ 
todos recórdamos, el 19 
causa del sismo se derrumbó 
León, 

de estas v(ctimas y 

radurfa Generalde 

tro. 

, Ellos set\ala1)an en esta 4emanda quequ~rf,an 
se investigara a las empresas conStructot. Y1aJP~ri 
a quien tenía a su cargo la supervisión y manten_f~: . ' 

,', 
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miento de este edificio. 

Acudieron a la Comisión de Ges toria y Quejas 
de la Cámara de Diputados para que se agilizaran 
estas investigaciones. Por una nota periodística 
de hoy de Excelsior de Mediodía, nos enteramos 
que ha comunicado la Procuradurfa a esta Comi
sión de Gestada y Quejas de la Cámara, que por 
haber prescrito la denuncia se cerraban las averi
guaciones. Han pasado más de cuatro aftos que 
los familiares de las vfctimas han exigido y están 
esperando la respuesta de la autoridad. 

Por lo que queremos solicitar a esta Sobera
nía, que pida la información a la Procuraduría 
General de la Repáblica, para saber el por qué 
esta acción, el por qué ha prescrito o que en su 
caso nos diga las causas, etcétera. 

Pero nosotros consideramos que es necesario 
que a cuatro aftos yque ya es demasiado tiempo, 
esta Procuraduría nos dé a los As~mbleístas, nos 
diga quiénes son los culpables o si no los hay. 

Por lo que queremos presentar una propuesta 
nada más, que se solicite a la Procuraduría la 
información necesaria en cuanto al colapso de 
TIatelolco. 

EL C. PRESIDENTE.· Esta Presidencia, de acuer
do a lo propuesto por la Representante Graciela 
Rojas Cruz, solicitará a la Procuradurfa General 
de la República mayor información sobre el caso 
presentado. 

El siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario. 

ELC. SECRETARIO.· Es una denuncia contra el 
seftor Heriberto Flores Nava, de la Unión de 
Taxistas, Ruta 2, que presenta el ciudadano Re
presentante René Torres Bejarano, del Partido 
de la ReVolución Dc;:mocrática. 

EL C. REPRESENfANTE RENE TORRES.' Con 
su permiso, seftor Presidente. Un grupo de taxis
tas de la ruta 2, Reforma y ramales, que incluye 
cerca de 2,500 miembros, una parte de ellos pre
sentan un documento y desean que lo presente 
ante la Asamblea de Representantes. Sin embar
go, es un documento muy largo, nada más vaya 
hacer un pequefto resumen y lo vaya entregar a la 
Secretaría parasu análisis yen base al artículo 122 
voy a solicitar que sea estudiado por esta Comi-
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sión. 

Es en contta del presidente de esta Unión de 
Taxistas Reforma y Ramales, Ruta 2, asociación 
civil, que inwlucra cerca, dedamas de 2,500 miem
bros, en contra del presidente de la asociación: 
Heriberto Flores Nava. 

Aeste seftor lo acusan los compafteros de una 
auto-elección o sea que simplemente se eligió en 
forma arbitraria, lo acusan de agresiones verbales 
y también físicas, de connivencia de este IIdercon 
la empresa Havre,es una empresa que se dedica a 
la venta de microbuses y con lacual hay conviven
cia en el sentido de que los taxistas a fuerza tienen 
que comprar sus unidades con esta empresa y no 
tienen oportunidad y a veces tienen que hacer 
cola para la obtención de esa unidad hasta de seis 
meses. Lo acusan de enriquecimiento ilícito 
también, de implantación de cuotas irregulares 
fuera de los reglamentos o de sus estatutos, del 
manejo personal de los fondos de la asociación o 
sea a su libre albedrío nada más, con su pura 
chequera controla todos los fondos de la asocia
ción; también de la propiedad particular del edi· 
ficio de la asociación la maneja como si fuera una 
propiedad particular; de suspensiones y expulsio
nes ilegales también de los miembros de la asocia
ción; de cobros por compra-venta de unidades, 
nada más por el puro trámite de compra-venta les 
pide millón y medio de pesos tanto al que compra 
comoal quevend.ela unidad; cobros por cambios, 
cuando quieren cambiar de combi a microbús 
tienen queaportar una cantidad de cinco millones 
de pesos para él nada más,sin recibo ni nada, para 
su propio peculio. 

Se escuda en el hecho de que se trata de una 
asociación civil y en algunos casos hemos escu
chado argumentaciones aqu[, de que como se 
trata de una asociación civil o de un sindicato, que 
nosotros no debemos metemos en aspectos inter
nos de la organización y todo eso. 

Sin embargo, creo que no podemos nosotros 
dejar pasar este tipo de situaciones, no podemos 
permitir que bandidos de siete suelas, respalda
dos por un membrete de asociación civil, se dedi
quen a extorsionar a un grupo de trabajadores y 
con el pretexto de que son problemas internos de 
la asociación, nos vamos a convertir en solapado
Tes de todo este tipo de abusos. Es como si en el 
caso del problema de la Ford estuviéramos de 
acuerdo con que Uriarte y Wallace de la Mancha 
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licia a lo 
estamos parque se y se 

, evi~Jleste tipo 
de 

de 
Por lo tanto, en bQse al-artículo 1-22, solicito 

, - €omisiones de 
, derechos 

en'wnjunto'con el1icenCla-IE~E¡nles§te~se~n¡ti¡dO\'§~~~~~~~~~ se tomen las 
MUChas Sr8cias. E>ejo la solicitUd' 'de los 

i';'l!pmpall.~" ante la secretarfa. juridicas-de atenderse._ 

P-RESIDENIfE.- De acuerdo at articulo 
71 Comisión'y a la 

A 

y habremos 
,Beatriz Gallardo. Siguiente valioso al'interesado; que 

,Dla. Un momento, sef'¡or queja de una 
, 'Sí. cabode 

nos encontraremos ante-

;!:~~~!:~::'!: SANllIAG-O OI\lA'J1E que no'csdtntro'de I~ es1'em-de 
~~: so' curul).- Pido la- palabra, que podemos actuar. 

~~:!:::!:~~:~~ri; TIenelapalabta-elR-epre· 
il1 Santiago ?"ate ~bórde. 

efectivamente el- compañero 

En ese sentido es 
esta reflexión-ante 

dirigidD a 
Bejarano. 

..,', -

se ha acogido al procedj· ELC':::!:~~~¿:~:~b:~~~:~~~ 122, para hacer que la-palábra R-ené 
coqozca de una queja- que le ha posteriormente JesáS' 

-por- un Pllrttcular, respecto a 
que como él mismo tuvo a tiien aqu! Jllie.a:¡=::::j~:~l~~~EiT(~RI~~1 

~",,¡,",ntlr en-la'tribuna. su pcrmts,o; 

Se trata'de relaciones interpersonales entre 

su-conjunto. 

relaciones socia
tienen 'efee· 

el' queHacel' de la 

',Sin embargo, de modo respetuoso; yo 
cuál:es' la (Un

Y,rom? opera éste 

Efectlva~e~:n:'"~;,laE~~::~~::i=~~ pof'parte de 
,', '-' 

glda en contra del'preSi!l~mté de 
Heriberto Flores Nava; , 

est~ oompafleros , 

.. 
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Armando l..ópez Santibafíez y se tomen las medi
das necesarias para su solución. 

o sea, en ese sentido yo lo dirigirla para queel 
licenciado Armando López analice esta proble
mática. En ese sentido seria mi propuesta, no 
para acusar a fulanito de tal ni nada por el estilo. 
Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra Jesús 
Ramirez para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Consu permiso, seftor Presidente. Compafteras y 
companeros: He querido aprovechar esta opor
tunidad para hacer una breve descripción de to
das esas cosas que suceden no solamente en la 
ruta 2, sino en la gran mayorfa de la rutas de las 
mal llamadas pese:ras. A mi en lo particular me 
involucra mucho esto porque es la ruta que yo 
utilizo para venir aquí o para transportarme de la 
casa aquí, al centro de la ciudad. 

Este sefior al que le mal apodan el pollo, es un 
hombre que tiene ya más de 10 afios constituido 
en UD cacique de esa ruta 2, lo han tratado de 
quitar los verdaderos trabajadores y no lo han 
logrado porque parece ser que tiene muy buenas 
agarraderas. El hecho es que definitivamente 
nosotros no podemos hacer caso omiso de una 
petición qq.e nos haga cualquiera de los ciudada
nos que crean firmemente que nosotros estamos 
para defenderlos como repre.sentantes popula
res, como representantes auténticos de los ciuda
danos. Quizás aceptando lo que dijo el compafte
ro Oftate no seamos nosotros el medio idóneo 
pero sí podemos. en un momento dado, avalar 
aote las autoridades elqueseles ponga una mayor 
atención a esas peticiones. 

Por eso creo que no es ocioso el que nosotros 
recibamos todas y cada una de las peticiones que 
hagan los ciudadanos esperanzados en que noso
tros podamos en alguna forma darles una ayuda a 
ellos. Esa es creo la intención principal, el obje
tivo. la filosoffa, el fondo de esta Honorable 
Asamblea. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se ratifica que ya ha sido 
turnada a la 7& y 8& Comisión y desde luego para 
que proceda de acuerdo a nuestras funciones. 

Siguiente punto del Orden del Día, seftor 
Secretario. 
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EL C. SECRETARIO.- Es en asuntos generales 
una comunicacic)n de los vecinos de TIalpan a los 
ciudadanos Representantes Juan José Castillo 
Mota y Santiago Ofiare Laborde del PRI. 

ELC. PRESIDENTE.- Esta Presidencia informa 
que un grupo de 207 habitantes de la Delegación 
de TIalpan se ha dirigido a la Presidencia de esta 
Asamblea solicitando a la misma, conozca de un 
conjunto de acciones que tendrían por objeto 
afectar la naturaleza y medio·ambiente del Centro 
Histórico de 11alpan, con ocasión de la pretendi
da edificación en la histórica casa de Catipohato, 
mejor conocida como casa de Maria Félix. sita en 
la esquina de Allende y Matamoros. 

En los términos del articulo 122 del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea, 
se turna, aquí, sí, de acuerdo al 122, a la Tercera y 
Cuarta Comisiones para su estudio y dictamen. 

Siguiente punto' del Orden del Dia, sefior 
Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Es un pronunciamiento 
referente al SIDA. que presenta el ciudadano 
Representante Carlos Jiménez, del PAN. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el doctor 
Carlos Jiménez. 

EL C. REPRESENTANTE CARWS JIMENEZ 
IIERNANDEZ.- Con su permiso, seftor Presi
dente. Honorables Representantes de esta Asam
blea, vengo a presentar ante ustedes una inquie
tud que debe llamar la atención a todos . 

"El mundo a menos de unadécada,se enfrenta 
a una pandemia que sin distinguir naci6n, sexo, 
raza ni edad es mortal, y recibe el nombre de 
Sindrome de Inmuna Deficiencia Adquirida, mejor 
conocida con el nombre de SIDA. lo que nos 
obliga a tratarlo en todos los foros. 

En 1983 se describen los primeros casos en 
que se diagnóstica el padecimiento en recién 
nacidos, por madres infectadas antes o durante la 
gestación. 

En este decenio se ha avanzado cuando se 
descubren los virus que pueden desarrollar el 
s(ndrome, VIH-l y el VIH-2 y las medidas de 
diagnóstico como son las pruebas de ELISAy la 
de Western Blood, que detectan los anticuerpos y 
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• difusión del padecimiento. 

Las evidencias de la severidad con que se está 
diseminando el padecimiento, y habiendo apioio. 
nes,múltiples que han sido expresadas a través de 
Jos medios de comunicación, respecto a las diver-
sas formas de prevenir la enfermedad, opiniones 
que han polarizado los recursos preventivos. 

La fracción parlamentaria del Partido Acción 
Nacional se pronuncia por: Respetando el libre 
albedrfo, y haciendo un llamado a la sensibilidad 
de los seres humanos, en particular a los mexica-
nos del pistrito Federal para que pongan en 
práctica los métodos preventivos que recomien-
dan las autoridades de salud, asf como las institu-
ciones académicas pl1blicas y privadas involucra-
das en el problema ya sean estos materiales o 
espirituales. 

Información que debe estar alejada de toda 
magnificación, ya que no hay re~urso único y 
definitivo que evite la contaminación. Por lo que 
demandamos no politizar, ni radicalizar la infor-
mación; que esta información sea veraz, libre de 
toda manipulación poUtica o de grupo, para que 
todos recibamos un mensaje en detalle, ya que 
éste debe estar en concordancia con el fin de 
alcanzar el bienestar y salvaguardar la vida de la 
población. 

A quienes les ha tocado enfermar les ofrece-
mos la solidaridad para que: . 

1. No sean rehusados para su tratamiento. 

• 2. Que ningún paciente infectado por el virus 
de la inmuno deficiencia, sea descriminado por 
temor o prejuicio. 

3. Para qu,e su derecho sobre información de 
su persona se mantenga confidencial excepto en 
el caso de que ello amenace la seguridad de otra 
persona". 

Sala de sesiones de la Primera Asamblea de 
Representantes del Oistri~o Federal. 

Carlos Jiménez Hernández, Alberto Moreno 
Colin, Tayde González y Manuel Castro y del 
Valle. 

Dejo el documento en la Secretada. 

i 
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EL C. PRESIDENTE.- Siguiente punto del Orden 
del Ola, sefior Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Sefior Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera. Seva a dar lectura 
al Orden del Día de la siguiente sesión: 

"Sesión pública de clausura del primer perío
dO,segundo afio,del12deenerode 1990. Primera 
Niamblea de Representantes deÍ Distrito Fede
ral. 

Orden del Ola: 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Intervención de los diferentes grupos parla
mentarios. 

Mensaje del Presidente de la Asamblea. 

Clausura del primer perlado ordinario de 
sesiones del segundo afio de ejercicio. 

Designación de Comisiones de Cortesía. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria". 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la sesión y se 
cita para la que tendrá lugarmafiana viernes 12 de 
enero de 1990, a las 11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 19:40 horas) . 
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